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Don Claudío López Brú 

Marqués de Comíllas 

A Ño el presente de trlstezas, de duelos para nue~lra Sociedad! ~ ras la 
pérdida del que fué muchos años nuestro Presidente. la de qUlen era 

gran amigo suyo, el Excmo. Sr. D. CI.udio López Brú. Marqu<s de Comillas. 
Varias las empresas beneficiosas a que. de comuno, dedicaron esfuerzo in·· 
leligenle. 

En las obras de hispanoamericanismo era D . Claudio la mayor repre· 
senlación, por propio y por heredado derecho. el que le daba ser continuador 
de D . Antonio López y Lamadrid, primer Marqués de Comillas. su merití· 
sima padre, el fundador de nuestra gran Compañía Trasatlántica. 

D . Claudia. como D. Antonio. fué celosísimo y abnegado cumPlidor de 
todos los deberes cívicos. La hidalguía personal era en ellos tanta como la mo
destia. Abolengo ilustre de los Ruiselada; noble solar montañés; mermado el 
patrimonio, estaban llamados a levantarlo como a elevar la represéntación. 
por el trabajo; extraordinaria su ejemplaridad. Don Antonio siguió I~ suerte 
de tantos hijos de la montaña santanderina: muy joven se trasladó a Cádiz, 
donde comenzó la vida de lucha, luego continuada en la isla de C~ba. con 
éxito creciente. A Cuba quedaría para siempre unido su nombre; eL vínculo
de unión, moral y material. se representa, simbolizando mucho más, en su 
creación por excelencia: la Compañía Trasatlántica. la obra de toda¡ su pre
dilección. constantemente engradecida. A ella y a muchas empresas más, ya 
establecido en España, de'dicó el egregio montañés todas sus actividades. 

Barcelona (1) erigió una estatua a D. Antonio López, "uno de los hombres 
que más servicios ha prestado a España", palabras de Don Alfonso XII, es
culpidas en el monumenlo. Cádiz ostenla el de D. Claudio López y Brú, 
obra del pueblo agradecido al benefactor Marqués que allí, como dond~ quiera, 
atendía a los más generales intereses. Ninguna preocupación tan cpnstante 
en su ánimo como la de prestar impulso a la industria nacional; verdadero ser· 
vidor del país, a su adelanto daba, llegando al sacrificio, los mayores desvelos, 
yeso califica especialísimamcnte la alta representación de quien se mantuvo 
siempre alejado de las tan codiciadas representaciones políticas. No las había 
menester para, sin descanso, trabajar por la Patria, y de muy diversas maneras ~ 

1 

(1' Tienen allí lo. Comillu IU ca.a principal donde vari .. ve<:ea dLeron aibergue & 

perlOna. de la Real Familia. Al bien de Calaluña. en relación con el general de. E.pañ. , 

dedic6 el Marqué. cULdado. e.peciali.mOl, de muy be.neficioloM resultado •. Presidió la Junla 

organiudora de la magana E:J:poIición de Indu.lria. Eléctrica •• lIam.d. a celebrane con 

la cordial cooperación de loo .. la. re'gionet eapañoJ.l. 
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con autoridad. en materias económicas, que en los difíciles casos, era requerida; 
parecer que siempre estaba avalorado por la imparcialidad. Pudo así pesar. 
muy provechosamente, su consejo. en múltiples casos. adquiriendo ascendien
te. pronto de lo económico extendido a todo lo sociaL El deber social. en su doc
trinal y práctica concepción de la vida (tal la que llevó) . era como deber reli
gioso y moral, espiritual, primario fin. 

Testimonio dan de cómo 10 cumplía. diferentes obras sociales, ejemplo 
las que instauró en Asturias. en el importante centro minero de Ujo. Realzar 
la condición moral. mejorar la económica de los trabajadores, era el designio 
a que dedicaba sus mayores desvelos, con personalísima. particular actuación 
--en lo más interesante callada- . aparte la pública en Sociedad como la 
dedicada a promover con general carácter el adelanto de la clase obrera; estu
dio y defensa de sus mtereses. En tiempos turbados por lucha de clases, pre
conizaba él la armonía de clases -lograble tan sólo. mediante- ~acrifici05 de 
las pudIentes, de las que suelen llamarse altas. por general caso no merecida la 
denominación- o Aleccionador el Marqués con las obras, harto má!l que 
con las palabras, benévolas. consideradas siempre. c. cómo no habían de acom
pañarle los generales respetos. las generales simpatías. que. rodeaban al hom
bre y que no han de faltar a las obras suyas para que sigan creciendo y pros
perando ~ Ese será el homenaje mejor. el más digno de su memoria. 

Valedor de nuestra Sociedad. continuaremos -siempre con modestia
propagandas tan necesarias cuanto él encarecía, inspirándonos siempre en el 
recuerdo de manifestaciones suyas, mirando a las obras en que él está. en 
q~e los López, los Comillas, se sobreviven con la ejemplaridad de sus crea
ciones. 

N uestra Revista s principalmente de América y para América. Con 
estas palabras de dolor interpretamos el de los españoles que trabajan allá; 
también, ~in duda. el de los naturales de América. 

La Rota Trasatlántica, conservando tradiciones de nuestra gloriosa ma
rlDa mercante. siendo principal manifestaCión de nuestra vida en el mar. une. 
enlaza. las tierras de común civilización. Para el sentimiento que nos domina 
no hay consideración que valga por ésta . 

•••••• . " .......•.. 
••• 

.... ~~.t2J ..... :: .... .. 
• 
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Leopoldo Lugones V el hispanoamericanismo 

LA finalidad del proyectado Congreso libre de intelectuales de la Raza 
puede concretarse en las siguientes palabras del malogrado Rodó. de 

gloriosa memoria: "Es este libro (referíase a Aricl). de propaganda, de com~ 
bate. de idea3. He querido proponer en sus páginas. a la juventud de la 
América lalina. una "profesión de fe " que' ella puede hacer suya. !\1e h:1n 
inspirado. para hacerlo. dos sentimientos principales: mi amor vehem.ente por 
la vida de la [nteligencia y dentro de ella por la vida del Arte. que me lIev. 
a combatir ciertas tendencias utilitarias e igualitarias; y mi pal'ión de raza, mi 
pasión de latino. que me impulsa a sostener la necesidad de que mantengamos 
en nuestros pueblos lo fundamental en su carácter colectivo. contra toda aspira
ción absorbente e invasora". 

Edwin Elmore. propugnador entusiasta por el mencionado Congreso, se
ñala así la aspiración que el mismo debe concretar: "Se trata, pues, no de 
discutir, sino de declarar o. mejor dicho, proclamar y mantener el derecho y 
la voluntad que nos asisten para cultivar nuestra independencia y nuestra per
sonalidad colectivas. Se trata de caracterizar, definir y erigir en perentoria 
soberanía la conciencia clara e ilustrada -ya felizmente existente aunque di
fusa- de la misión histórica y cultural de nuestra América. que nada tiene 
de común con el "destino manifie!to" de los prepotentes Estados Unidos que 
arrebataron Texas y California a México y Panamá a Colombia. para no 
referirnos sino a la depredación de territorios". 

El mismo Elmore se dirigió en consulta al conocido poeta argentino Leo
poldo Lugones, acerca de la celebración de dicho Congreso, para la organiza
ción del pensamiento hispanoamericano. 

El Sr. Lugones estimó quimérica la realización de la iniciativa indi
cada, apoyando tal opinión en lo muy ocupados q~e están siempre los 
escritores; en los escasos recursos con que de ordinario cuentan; en que de 
ser ilimitada la convocatoria, se malograría el Congreso. por demasiada con
currencia, y la limitación a determinados individuos requeriría otro Congreso 
previo para efectuar la clasificación, y. por último. la falta de propósito, va
guedad del propósito del Congreso, recordando que hasta Congresos cientí
ficos, con temas precisos y limitados. suelen malograrse. 

Está muy en su derecho el inspirado vate argentino en opinar en contra 
de tal Congreso de Intelectuales ; y aun coincidimos en considerar que no son 
ciertamente los Congresos el mejor procedimiento para concretar bases. ni 
para trazar líneas de conducta que, si llegan a señalarse. generalmente no pue
den ser seguidas; pero no fundamos tal parecer en las razones alegadas por 
Lugones. que llevan a pensar que si las clases proletarias hubieran participado 
de su opinión no hubieran llegado a la preponderancia y potente organización 
de que hoy disfrutan. 

Desgraciadamente no se limitó el Sr. Lugones a expresar su disconformi-
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dad con la celebración del Congreso Libre de Intelectuales. siDO que. con 
tal motivo. hizo declaraciones que han producido la más penosa impresión entre 
las personas cultas que hablan el idioma en que Luganes plasmó sus maravi
llosos versos. 

El conocido periodista español Araquistain publicó, con ocasión de ciertas 
declaraciones del citado poeta argentino. un artículo en el diario madrileño 
El Sol. y como réplica al mismo dirigió aquél una carla a dicho periódico, 
que. tras afirmar que entre las naciones hispanoamericanas .. no puede existir 
y no existe esa comunidad de ideas que se intentaría organizar". señala la 
influencia inevitable de los Estados Unidos en la América española. "no hay 
combinación americana viable sin esa nación". "la emancipación fué un re
sultado de esa diferencia continental (entre América y Europa) y el paname
ricanismo es otro". 

"La uniformidad de intereses hispanoamericanos es una ilusión engendrada. 
por la comunidad del idioma; pero ésta no ha impedido entre las naciones 
del mismo la competencia comercial y hasta la guerra; mientras la poca obra 
de acercamiento positivo que han logrado ellas realizar hasta hoy es iniciativa 
de los Estados Unidos, el inevitable y para mí estimabilísimo concurrente." 

No habla el Sr. Lugones de las Conferencias Panamericanas que orga
nizan los yanquis, no ya con propósito de organizar el pensamiento panameri
cano sino de adaptar al pensamiento y a la concepción de la economía y hasta 
de la geografía de los Estados Unidos, las del continente americano entero. 

Quizá el resultado de tale. Conferencias sea lo que haya llevado al 
ánimo del poeta ríoplatense la desilusión respecto a las probabilidades de 
éxito de un Congreso Libre de Intelectuales de nuestra Raza; porque si han 
llegado aquéllas a algunas conclusiones. siempre dieron lugar a patentizar las 
diferencias hondas que separan a los elementos integrantes del Panamericani!mo. 
lo que se comprende. según el propio Lugones ya que si. según él. .. entre 
las naciones hispanoamericanas. por su geografía diversa. por sus intereses tan 
desvinculados. de razas tan distintas a veces, no puede existir y no existe esa. 
comunidad de ideas que se intenta organizar". c. cómo va a existir si a ese 
conglomerado heterogéneo se agrega el otro no menos conglomerado de la 
América del Norte} 

Respecto de la influencia económica y social de la América del Norte, 
dice Lugones. refiriéndose a la República Argentina: "Nuestra organización 
política es una adaptación americana; nuestra justicia federal está organizada 
a la americana; nuestras escuelas normale5 son de tipo americano; nuestro sis~ 
tema monetario tiene el dólar por patrón de referencia; nuestra industria y 
hasta nuestras cocinas funcionan con hulla americana; el mayor volumen de 
nuestro intercambio corresponde a los Estados Unidos .. , u 

De ser exacto el cuadro que antecede. pintado por el ilustre argentino, 
habría que preguntar: Si todos los elementos de vida de la gran República 
del Plata de que hace mención han sido importados del Norte de América ' 
si el, !dioma y la religión los heredó de España.; si la relativamente escasa p; 
blaclOn procede en gran parte de España. del resto de Europa y de otros 
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continentesú; si la cultura superior es francesa, ¿qué obra propia ha realizado 
Ja Argentina en más de un siglo de independencia? 

Lo notable es que. de!pués de afirmaciones tan categóricas, afirmada la 
dependencia argentina de los yanquis. el Sr. Lugones dice: "Los argentinos 
jamás subordinaremos la patria a ninguna preocupación internacional o eco
nómica. La patria debe bastarse a sí mismas. y SI no sucede así. será un orga
nismo condenado a muerle" . 

La carta del Sr. Lugones tuvo digna réplica en El 5,,1. 
En editorial de dicho periódico, del 17 de abril, el inmediato al de la pu

blicación de aquélla. con el título de "Una carta desconsoladora". y el día 
18 con un artículo firmado por Lui'J Araquistain, en que se justifica de los 
reproches que en su carta le dirige Lugones, .. uno. por haberle atribuído deler
rnjnada aptitud política, y otro, por falta de claridad y concreción en el enun
ciado de que hay que organizar el pensamiento hIspanoamericano". 

He aquí algunos párrafos de Araquistain, más dignos de ser difundidos: 
.. Pero vengamos a su discurso de Lima, que no tiene desperdicio. Oigamos 

su bélico clarín: .. Ha sonado otra vez, para bien del mundo, la hora de la 
espada. Así como ésta hizo lo único enteramente logrado que tenemos hasta 
ahora, y es la independencia. hará el orden necesario, implantará la jerarquía 
indispensable, que la democracia ha malogrado hasta hoy, fatalmente derivada, 
porque esa es su consecuencia natural, hacia la demagogia o el SOCialismo ... 
Pacifismo. colectivismo, democracia. son sinónimos de fa misma vacante que 
el destino ofrece al jefe predestinado, es decir, al hombre que manda por su 
derecho de mejor, con o sin ley, porque ésta, como expresión de potencia, 
con fúndese con su voluntad. El pacifismo no es más que el culto del miedo 
o una añagaza de la conquista roja, que a su vez lo define como un prejuicio 
burgués. La gloria y la dignidad son hijas gemelas del riesgo; y en el propio 
descanso de verdadero varón. yergue su oreja el león dormido". 

"La cita es larga, pero sabrosa. y aunque todavía hay más redobles de 
tambor en su discurso, basla lo transcrito para conocer el pensamiento político 

. del Sr. Lugones. Ahora se explicará El Sol -perplejo en el editorial donde 
ayer comentaba la carta del escritor argentino- unas cosas, y no se explicará 
otras. Se explica. por ejemplo, que el Sr. Lugones admire a los Estados Uni
dos, no sólo porque en las cocinas del Plata arde huBa americana, y porque 
en los Bancos porteños corre el dinero americano, sino también, y acaso prin
cipalmente, por su política de fuerza en todo el mar Caribe, por su unperialismo. 
porque ejerce su .. derecho de mejor. con o sin la ley"; pero no se explica que los 
admire como democracia, tan digna de imitación por lo perfecta. que la Ar· 
gentina ha copiado sus instituciones fundamentales, con el aplauso de nuestro 
contradictorio impugnador. Se explica que, en la guerra de 191 4. el señor 
Lugolles fuese ardiente campeón de los aliados, sin duda por su deuda con la 
cultura francesa; pero no se explica que, con una ideología política como la 
suya, no defendiera también a Alemama, que la representó como ningún olro 
beligerante, en nombre de los mejores y de la necesidad que no reconoce ley." 

"Se explica que el Sr. Lugones repudie toda organización hispanoamericana 
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a base de democracia, liberalismo, paz y cultura comu1'les, porque para él no 
hay más realidades que la fuerz.a y la patria. que no se subordinará nunca 
"a ninguna preocupación internacional o económica", "la p'\tria que debe bas~ 
tarse en ella misma". y no se explica que, con una mentalidad así, fuera in
vitado el Sr. Lugones a la asamblea de cooperación intelectual celebrada e: 
aiio pasado en Ginebra por la Sociedad de Naciones. ni que él aceptara esa 
invitación en cuya eficacia no podía creer sin ser desleal consigo mismo. Como 
se ve. no iba yo tan descaminado en mi c\Ttículo de atribuír la actitud del señor 
Lugones en materias de hispanoamericanismo a sus doctrinas sobre la dictadura." 

"Pero no se desconsuele El Sol. Las opiniones del Sr. Lugones. indivi
dualmente considerables. tienen escaso proselitismo en toda América. El mo
mento psicológico e ideológico, allá como aquí, es muy otro. Nunca el senti
miento de una cultura hio;pánica ha sido tan profundo ni tan articulado. Basta 
nr las- publicaciones amrricanas de la juventud y oír el acento de las orga
nizaCiones de estudiantes universitarios hispanoamericanos. La Nacion misma, 
al reproducir el discurso del Sr. Lugones. se ha creído obligada a calificarlo de 
"ideas personalísimas. cuya divulgación desde nuestras columnas no afecta, 

.desde luego. a las doctrinas que La N ación ha sostenido y seguirá sosteniendo 
respecto a <;'lerta5 cuestiones." 

"El Sr. Lugoncs guarda en su haber una obra poética valiosa y en ella 
reconocemos su alta jerarquía espiritual. no como cantor de la espada. de la 
fuerza sin ley y de los que él juzga los mejores; pero no todos los poetas han 
podido ser a la vez, como Milton y Shelley, grande! vidente. políticos; sólo él 
genio intuye de igual modo la poesía y la realidad. El Sr. Lugones ha ela
borado un raro jingoísmo o chauvinismo con tardíos re!labios de Nietzsche y 
de nacionalistas del tipo de Barrés. A veces parece que le inquieta la sombra 
política de D'Annunzio; pero sus palabras traducen más bien el eco de las que 
Marineltl pronunció recientemente en Roma. Fascismo. F uturismo ... Esplenéticos 
pensamientos intelectuales." 

El Sr. Olariaga, economista prestigi~o , que recientemente "isitó la Re~ 
pública Argentina. dedicó asimismo un artículo en El Sol a la carta de Lu
gones, refutando los argumentos económicos en que funda la necesaria inp 

Ruencia de los Estados Unidos sobre la Argentma, que impone la amistad de 
esta República hacia aquélla; vamos a transcribir tamhién algunos párrafos 
¿el SI. Olanaga: 

.. De los tres hechos económicos que expone el escritor argentino. el pnmero 
es una puerilidad que nada significa. y los otros dos pertenecen al dominio de 
la más fantástica poesía positivista. 

"No sabemos lo que quiere decir el Sr. Lugones al afirmar que el dólar 
sirve de patrón de referencia al sistema monetario de la Argentina: pero se~ 
-guramente no es esa la mayor influencia que puede oponerse en la Argentina 
~tl idioma. al srntimiento, :tI carácter, a ia trad~ción. a la raza hi.,pana. Lo dt 
.que la industna y hasta las cocinas argentinas funcionan con hulla americana, 
y que el mayor volumen del intercambio argentino corresponde a los Estados 
Umdo,) está más claro; pero sería pref~rible que no lo eslu"ifra, porque no 
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se atentaría tan desc:.ubiertamente a la verdad. El carbón que se consume en la 
gran República del Plata es, y ha sido siempre. inglés: en su casi totalidad. Hub() 
un tiempo durante la guerra en que a la Argentina. como a todas partes, se 
llevó el carbón de donde se pudo. Pasado aquel paréntesis circunstancial, In
glaterra recuperó el mercado argentino. y la única concurrencia hullera que ac
tualmente teme no es la de los Estados Unidos sino la alemana. Según la úl-
tima estadística publicada del comercio exterior argentino. importó la Re
pública 2.5 79.466 tonelada, de carbón de piedra en el año de 1923; y ,e
gún las últimas estadísticas mensuales de exportación de carbón inglés. están 
,aliendo de la Gran Bretaña para la Argentina alrededor de 250.000 tone
ladas por mes; lo cual quiere decir que Inglaterra es la principal abastecedora. 
Si el Sr. Lugones asomara alguna vez por los descargaderos de carbón del 
puerto de Buenos Aires --C06a tan poco agradable para un poeta como para 
un economista-, le sería bien fácil comprobar personalmente cuán distante de 
sus sueños está la realidad. 

"De la misma falta de fundamento adolece la especie de que el mayor vo· 
lumen del comercio exterior argentino corresponda a los Estados Unido!. Los 
datos oficiales atestiguan que en 1923 entraron y salieron del puerto de Bue· 
nos Aires 1.676 vapores inglese" 359 italiano" 267 alemanes, 264 fran
ceses. 257 norteamericanos. y otros de diveuas nacionalidades. La bandera 
norteamericana ocupó el quinto lugar. Y los datos oficiales atestiguan asimismo 
que el valor del intercambio entre la Argentma y los E!lado~ Unidos en 192 3 
no pasó de 270 millones de pesos oro, mientra! que el de la Argentina con ef . 
Reino Unido fué d. 395 millone, de pesos oro. 

"Desde el punto de vista económico, la Argentina no puede hallar en los
Estados Unidos mas que un país donde adquiere ciertos productos indu5trialt':5-
barat06 con las libras esterlinas que le manda Inglaterra a cambio de sus ce
reales y sus carnes, y, transitoriamente, mientras dure la actual situación finan
ciera mundial. un abastecedor de capitales y de técnica; pero un abastecedor 
de capilales peligrosísimo, y. desde Juego, un serio enemigo de la independencia 
argentina. Los Estados Unidos han ido a la Argentina cuando la República 
era ya rica y vivía prevenida. No han podido dominar aún más que la gran 
industria de preparación de carnes para la exportación, las .. frigoríficas". como 
allí las llaman. Pues bien: la primera batalla que está riñendo por su inde
pendencia la economía argentina la está riñendo contra esa industria monopo
lizada por Norteamérice. Los ganaderO! argentinO! se !ienten dominados por 
un poder extranjero del cual depende la valoración de su riqueza, y vienen 
excitando al Gobierno a que organice su defensa. . 

"<No es asombroso que de tales realidades haya podido tejer el Sr. Lugo
nes sus sueños positivistas?" 

No puede decirse nada más terminante que lo expuesto en 105 párrafos. 
anteriores por el Catedrático español. 

Hemos de terminar manifestando que no nos ha sorprendido la carta de" 
Lugones al diario madrileño; como se dice vulgarmente, ya llovía sobre mojado. 

En Social, hermosa revista habanera. habíamos leído, en su númt':ro del 
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24 de octubre último, carta del citado entusiasta hispanista Sr. Elmore. en que. 
refiriéndose a conversación sostenida con D. Leopoldo Lugones. dice textual
mente: 

"Venía (Lugones) de Ginebra. donde trabaja en la oficina de cooperación 
intelectual creada por la Liga. Y. es curioso: este conspicuo miembro de un 
instituto formado -formado al parecer- para fomentar la mejor inteligencia 
entre todos los pueblos de la Tierra, se mostró, si no por completo. casi del 
todo escéptico en cuanto a la idea de una pOIible organización hacia la prác
tica del "pensamiento hispanoamericano". cuya existencia. o, por lo menos. cuya 
eficacia él pone en duda... Sin embargo, al final de nuestra charla quedaron 
resueltas las objeciones que él puso al proyecto. si bien desde ahora puede 
adelantarse que su actitud sería negativa en el Congreso. De todos modos - y 
él lo reconoció-- sus opiniones serían muy interesantes por el h~ch('l de contras
tar con el entusiasmo, a veces demasiado lírico y retórico, de los hispanistas. 
que --desgraciadamente- no suelen curarse tanto de la realidad como de las 
palabras ... 

"Reconociendo. como no podía menos de hacerlo un argentino. la gran 
trascendencia americana del proyecto, Lugones percibió muy bien todo lo que 
significaría para la vida espiritual de continente y las orientaciones de su civi
lización. la realización de ese proyecto. No se necesita. en verdad. gran pers
picacia para comprender cómo puede seducir a un hombre como Lugones la 
idea de sentirse convertido un día en el centro de atención de todos los seres 
pensantes de nuestra América... Indudablemente, si por otras razones de 
ideal americanidad -pues Lugones parece cultivar cierla jdeología europe;s
ta- por la sola idea de verse elevado a una tribuna continental, el interés 
del publicista quedó comprometido; ¿quién. en verdad, puede adivinar las 
consecuencias ideológicas de conferencias semejantes? . . " 
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LA ENSEÑANZA DEL CASTELLANO EN ARGENTINA 

C ON satisfacción consignamos que en la gran ~epúblic~ del Piala: du· 
rante los cursos del cuarto año en los Colegios N aClonales. se mten

sificará la enseñanza del idioma patrio. 
De las conclusiones acordadas después de diversas reuniones por los Pro

fesores del Colegio Nacional y que han servido de base para proyectar los 
programas que una vez aprobados serán puestos en práctica en el próximo cur· 
so, se ha venido a declarar 10 siguiente: 

Examinar de manera concreta los estilos de diversos autores y suministrar 
los elementos del arte de componer: preparación, disposición y elocución. Ex
plicar la evolución literaria del siglo XIX en España y en este país, estudiando 
directamente los principales autores de la centuria anterior y dando ligera no
ticia de los restantes. E.'litablecer como lIbros obligatorios de lectura el Quijote 
y Las cien mejores poesías líricas de la lengua castellana, de Menéndez y 
Pdayo. Examinar en el quinto año, de modo directo. los escritores más so
bresalientes. desde los remotos orígenes de nuestra lengua hasta el siglo XVIII in
clusive. Suministrar una información de la literatura argentma. 

N ada más natural que las RepúblIcas de América, que comparten con 
España el honor de tener como nacional el hermoso idioma castellano. velen 
por su pureza, ya que no sólo, más que la conveniencia. la necesidad de su per
petuación en los pueblos que hoy lo hablan, está fuera de toda duda. sino que 
los de otras lenguas se esfuerzan en difundirlo en sus escuelas. 

IlIInllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIIIIIIIII 

Conferencias en la .. Unión Ibero-I\mericana" 

EL día 13 de marzo ocupó la tribuna de la Union Ibero-Americana nues
tro distinguido consocio y cntu3iasta propagandista D. Valentín Gutié

rrez Solana. En este número aparece dicha conferencia, que versó ~obre el tema 
.. Hispanoamericanismo práctico". 

Posteriormente, en nuestra sala de actos, pronunciaron hermosas conferen
cias, que podrán conocer los lectores de esta Revista, pues han sido tomadas 
taquigrá6camente y aparecerán en números sucesivos: D. Caltxto Valverde, 
Rector de la Universidad de Valladolid, sobre "La enseñanza y el ibero
americanismo", el día 27 de marzo. D. RodoJfo Reyes, ex Ministro de Jus
ticia en México y Profesor titular de Derecho Político de la Universidad 
Central de aquella República, el día 22 de abril, acerca de "El valor hombre 
en América" ; por último, el Dr. Habib Estéfano tratando de la •. La raLJ. his· 
pana en el porvenir de la civilización" el 2 1 de abril. 

Concurrídisimos se vieron todos estos actos de público selecto, que con 
:sus aplausos y felicitaciones expresó la complacencia por los discurs03 con que 
tan presttgiosos oradores honraron nuestra tribuna. 
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HOMENAJE DE ESPAÑA A AMERICA 
Descubrimiento de una lápida en memoria del insigne colombiano 

Francisco José de Caldas. 

D EJAMOS el esp3cio disponible para recoger párrafos de los notables dis· 
cunos pronunciados en el acto solemnÍsimo que el dia 1 4 de marz('l del 

año en curso tuvo lugar en el Palacio de la Biblioteca Nacional de Madrid. 
por la feliz iniciadora del mismo y por el Sr. Ministro de Colombia. 

Ellos darán idea completa a nuestros lectores del propósito y del espíntu 
del homenaje a la memoria de Calda., que fué presidido por S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII. al que se asoció el Gobierno con oportuno y elocuente 
.discurso del Sr. Marqués de Magaz y en el que estuvieron presentes el señor 
Carda de Leániz. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública. or .. 
.ganizador del acto. los Representantes diplomáticos y consulares de las Re
públicas hispanoamericanas y numeroso y distinguido público. 

La Unión 1 bero-A mertcana, que se adhirió fervorosamente a tan culta 
y espiritual maniff"stación. reitera sus felicitaciones a todos los que a ella con
tribuyeron y muy particularmente a la señora viuda de Lampérez y al señor 
Camacho Carrizosa. que tan elocuentemente supieron dar al acto la más no
ble elevación. 

Párrafos del discurso de la Excelen
tísima Sra. D ." Blanca de los Ríos. 
viuda de Lampérez. 

El acto a que asistimos. dentro de su .lu"tera sencillez - tan española-. 
~s, por su alteza moral. digno de España . capital del renacimiento caballeresco 
y patria de la hidalguía, que no en vano tiene por símbolo de raza a Don 
Quijote, el magnífico paladín del ideal. 

Venimos a ver trasladado. por la mano del Arte (1). bronce de la His
toria, el Real decreto de 12 de octubre último (2), documento ejemplar en 
que la firma de un Rey. representativo, si los hubo. del más noble de los pue
blos. dió fuerza de ley a la generosa aspiración de un muerto inmortal. para 
con otro de los muertos que no mueren. Menéndez y Pelayo escribió que 
E~paña debía un monumento expiatorio a la memoria del sabio neogranadino 
FrancIsco J osé de Caldas, dolosamente sacrificado por el mal entendido celo 
de un mandatario a quien nuestra Patria confió la pacificación de aquellas pro
vincias ultramarinas. y Don Alfonso XIII. al convertir en hecho la mag
nánima aspiración del más grande de los contemporáneos españoles. mediante 

{I! L. lápida e. origin.1 del in.p¡nd(' escultor D. Jacinto Higuera •. 

121 Vé •• e el número de nue.tra Revi.ta de de 1924. 
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ese decreto Real. que pudiera encuadernarse con el Romancero. ejemplario de 
nuestra hidalguía. ha dado por nulo cuanto pudo separarnos. no ya de Co
lombia. de toda nuestra América española. las violencias y las incomprensio
nes de los días de luchas civiles. o más bien contiendas fraternales; porque 
lo que nos separó fué lo contingente. lo momentáneo. el drama de familia, el 
tirón doloroso, el desgarramiento de todas las emancipaciones, y lo que nos 
une es lo indestructible, lo eternamente vivo: el amor. el espíritu, la fe, la 
lengua, la cultura. 

Nos importa afirmar, o más bien vulgarizar, la afirmación de que no sólo 
por derecho de heroísmo, por la sobrehumana hazaña de Colón y de sus com
pañeros, fué España descubridora, conquistadora y civilizadora de América. 
sino que fué todas estas cosas porque por destino providencial estaba capacitada, 
preparada y dotada como no lo estaba ninguna otra nación del mundo para 
cumplir tan altas misiones. 

Lo estaba militar, social y políticamente. pese a las bravatas de Chateau
briand. d. Leroy Beaulieu y La Re..audiere. polque. como dijo Gil Gelpi: 
.. N inguna de las naciones de la Europa de aquel tiempo, ni juntas ni separadas. 
hubieran tenido los elementos necesarios para realizar tan grande empresa" . 
Lo estaba moral y jurídicamente porque sólo España. la Patria de los grandes 
teólogos y juristas, de los Vitorias, Sotos y Suárez. hubiera dado a los pueblos 
nuevas leyes como las insuperables leyes de Indias. Lo estaba religiosa, evan
gélicamente. porque ninguna otra nación del mundo alcanzó a colonizar sin 
odio de razas, más aún, a abrazarse amorosamente a los pueblos aborígenes hasta 
crear una nueva familia humana: nuestra raza española, a la cual es delito de le
sa patria y de lesa historia llamar raza latina. Y lo estaba científicamente porque 
es indiscutible que, "al realizar el descubrimiento del Nuevo Mundo, España 
se hallaba, por lo menos, al nivel de la nación más adelantada en las ciencias 
de la navegación", como ha dicho el ilustre don Jerónimo Bécker. recordando 
la riquísima cartografía isidoriana, singulannente los mapas que acompañaban 
al comentario de San Beato al Apocalipsis; los trabajos geográficos de don 
Alonso el Sabio, justamente reputado como padre de la Astronomía en Europa. 
y la asombrosa labor de la Escuela catalanamallorquina, que produjo hombres. 
como Ferrer, como los anónimos autores de la carta catalana de 1375, como 
Guillermo Solesio. como Cresquea. el joven; como Viladestés y como Ga
briel Valseca" (1). y el mismo historiador demuestra que ni los alemanes 
pueden recabar el título de precursores de Colón, "ni la ciencia náutica por
t~guesa es original, sino obra de la astronomía peninsular y provenzar·. como 
dIce Bensaude, el cual afirma que "en astronomía el papel de España es 
único" (2). 

Y si es indudable verdad histórica que España estaba científicamente pre-

(1) La poIílica española en InJias. Madrid, 1920. 
(2) ld,m ¡d.. pág. 446. 
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parada para el descubrimiento del Nuevo Mundo. no es me!lOS verdad q".e 
nuestra Patria sacó de su descubrimiento. de todos 5US portentosos descubn· 
mientos geográficos. las más fecundas enseñanzas científicas. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
y 51 aquella arquitectura -"el arte que más y mejor refleja el estado so

cial de un pueblo "- es el más elocuente testimonio de nuestra obra en el 
Nuevo Mundo, el más fiel e irrecusable tesligo de ella es el Barón de Hum· 
boldt. llevado providencialmente a recorrer nuestra América a los fines de 
nuestro imperio colonial, como para que sorprendiera en plena vida, en plena 
actividad. a la España nueva creada por la vieja, con el océano de por medio 
y teniendo que transportar toda una civilización en barcos como lanchas; y 
Humboldt, con mano temblorosa por la admiración, trazó el rápido inventario 
de aquella obra sin ejemplo, en páginas que son ante la Historia el más veraz 
autorizado y concluyente de los testimonios de la acción cultural y educadora 
de España en América. No cabe aquí ni la más rauda síntesis de aquel inven· 
tario glorioso; baste decir que cOn la magna acción misionera y colonizadora 
de lo •• iglo. XVI y XVII. De ellas dice Humboldt: "Ningún Gobierno euro
peo ha sacrificado sumas más considerables que el español para fomentar el 
conocimientos de los vegetales, Tres expediciones, a saber: las del Perú, Nueva 
Cranada y Nueva España. dirigidas por los señores Ruiz y Pavón. don José 
Celestino Mutis y los señores Sesé y Mociño. costaron al Estado como unos 
400.000 peso ...... 

Después de hacer la señora de los Ríos un hermoso relato de la célebre 
expedición científica de nuestro Mutis a Nueva Granada (hoy Colombia), 
añade: 

.. Así nació Colombia del seno de España. que le dió tres veces su vida: 
por la sengre. por el amor y por la ciencia. 

En ese bronce que desagravia e inmortaliza entre nosotros la memoria del 
gran discípulo de Mutis honramos a la gran Colombia, hija dilecta y digna 
de tan gran Madre, y honramos a España. creadora y maestra de naciones." 

Párrafos del discurso del Excelen
tísimo Sr. D. Guillermo Camacho 
Ca"izosa, Minislr-o de Colombia en 
&paña. 

La colocación de esta lápida. que ha modelado con exqUISIto sentimiento 
la mano de un artista, no es un acto de mero protocolo ni una forma anodina 
de cortesía internacional. Esta lápida conmemorativa. que no puedo contem· 
piar sin emoción y que rima en este paraje silencioso. donde se .al.buga el 
pensamiento del pasado, con la estatua de Menéndez y PeJayo, tiene una 
significación más noble y más profunda: es una elocuente afirmación y un des
agravio: la afirmación de una raza; el desagravio a una gloria legítima de 
América. 
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La guerra, que es por definición inexorable y que se rige por métodos de 
bronce induce a errores que llevan muchas veces en su seno el fecundo germen 
de las 'grandes justicias y de las definitivas reparac~ones. de la Histori~. Y ~o. 
como representante de Colombia, en esta fecha inolvidable para mi patno
tismo, vacilo al escoger entre la grandeza del martirio y la nobleza de la re
paración, pues el desagravio a que asistimos -nota egregia- es. por la ga
llardía de sentimientos que lo inspiran, una página del Romancero. 

En esta ceremonia, que ha venido a solemnizar con su presencia Su Ma
jestad Don Alfonso XIII, Rey caballero y perspicuo hombre de E,tado, 
Rey que siente. como gran español, los ideales de su raza, y ,que cumple, 
como gran patriota, los augustos deberes de su cargo; en esta ceremonia surge. 
por invencible sugestión, un comentario. España no ha sido nunca inditerente 
an te el destino de la América española. Ni ¿cómo podría serlo? En la re
ciente lucha de pueblos contra pueblos, que tanto ha perturbado el equilibrio 
del mundo, ya vimos cómo se establece una solidaridad siempre instintiva 
entre los hombres que proceden de la misma sangre y que se comunican en una 
misma lengua. España debe, pues, considerarse poseedora de un depósito sa
grado de esperanzas y de tradiciones, que está obligada a conservar inextin
guible y a fomentar como suprema razón de su existencia; es un espléndido 
patrimonio espiritual que penetra en el subsuelo del pasado y que lanza al 
cielo del futuro su flecha victoriosa. 

Como en aquella fábula en que vuestro esclarecido comediógrafo teje sobre 
UD fondo aparentemente frívolo un desenlace profundamente humano son los 
hijos. Los cachorros, quienes reconcilian a sus ascendientes; ellos transforman 
su cólera inflamada en armonía, y fraterni zan . y se funden para emprender, 
ya unidos, la peregrinación del porvenir. 

Caldas. cuya memoria aquí reivindicamos. representa, dentro de las na
turales fronteras de su tiempo, un valor científico absoluto: director del Se,na
"ario de la Nueva Granada y del Observatorio Astronómico de Bogotá. que 
fué el primero que ~e fundó en América; geodesta, astrónomo y botánico~ 
Caldás tuvo, según la autorizada y enérgica expresión de Menéndez y Pelayo. 
lO genio de invención" . 

............... ....... . ................ ........... . 
La ciencia de Caldas, Barna espiritual de que s(" enorgullece el pensamiento 

colombiano y que resplandece como un astro en el cielo virreinal de la Amé
Tlca española. refuta una leyenda adherida a la corteza de la Historia como 
la hiedra al muro. Caldas. nacido en Popayán. ciudad archiespañola de arcai
cos abolengos. de ambiente casto y reflexivo, una de aquellas ciudades de 
provincia silenciosas, que es donde reside la fuerza inagotable de los pueblos; 
Caldas nacido en Popayán. pero educado por España, demuestra. con el 
testimonio irrecusable del hecho positivo. que España era poseedora de tIna 
ciencia que irradiaba por el Nuevo Continente y que infiltrándose en aquella. 
tierra vir,eo cubrió de nitratos el surco americano. 
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Es. pues. fábula insidiosa aquello de que España mantuvo en sus colonias 
un ambiente frío de sombras. Porque la expedición botánica que fué a Nueva 
Granada, bajo la dirección de Mutis. es el antecedente indlspensable para es
tablecer con propiedad la filiación científica de Caldas; es, en suma, la clave de 
su cultura y de su ciencia. Mútis formó a Caldas. 

Creadora de pueblos en la integridad de la palabra, no simple explota
dora de factorías comerciales opulentas. España, que estaba preparada para 
la épica aventura. nos dió el zumo elaborado de una civilización ya definida. su 
la épica venturo nos dió el zumo elborado de una civilización ya definida. su 
fe religiosa y su concepto del derecho. una literatura y una lengua. y como 
vértice de la odisea impareable de sus argonautas. llevó también al Nuevo 
Continente aquel cristiano y democrático sentido de la vida humana que pal
pita en sus leyes de Indias, que son la más grande obra legal en beneficio 
de los aborígenes de América. 

Los resguardos de indígenas establecidos por España - para citar un ejem
plo luminoso-- que hacían del indio explotado y sumiso un ciudadano inde
pendiente y propietario. a cubierto de los desafueros usurarios del cacique. fue
ron una admirable institución que nosotros. reformadores apresurados. no 
supimos conservar. pero que hoy sería. sin embargo. el ideal. pacíficamente 
realizado. de la revolución agraria. Porque c. cuál es el fondo acerbo de la 
sorda lucha social que agita al mundo. sino es-e problema eterno del usufructo 
equitativo de la tierra que España. respondiendo. previsora, a la queja muda 
del indígena y anticipándose tres siglos a la evolución de las ideas, solucionó 
en América sin ruinas, sin depradaciones ni trastornos? 

000 0000 0 0 00000000000000000000000 0 0 0000000000 0 0 0000000 

Cuba honra a dos ilustres pintores españoles 

L A Academia Nacional de Artes y Letra. de la Habana ha concedido 
ingreso en su seno a los pintores D . Marceliano Santa María y D. F er

nando Alvarez Sotomayor. que ya ocupan plaza de número en la Real Aca
demia española de Bella. Artes de San Fernando. 

El Ministro de Cuba en Madrid , D . Mariano Careía Kohly, en solemne 
acto celebrado en el domicilio de la Legación y ante el personal de la misma 
entregó a Jos expresados artistas los diplomas de nombramiento y las correspon
dientes medallas académicas, y pronunció frases de elogio hacia las obras de 
los galardoneados, y de afecto para la madre Patria. 

Marceliano Santa María, con palabras de emoción, expresó. en nombre 
de Alvarez Satomayor y en el propio. la gratitud que experimentaban por la 
distinción que se les había concedido y por los elogios que les dedicó el señor 
Careía Kohly. 

Nuestra enhorabuena a los ilustres artistas. 
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BlbllOleca~ AmBrlca de la universidad de SanllaDO de 
compOSlela 

EL distinguido español, residente en Bueno~ Aires. D. Gumersindo Busto. 
dona a la Universidad de Santiago de Compostela importante Biblioteca. 

Sancionada oficialmente por Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII en Real 
orden de 1 1 de noviembre de 1909. es su objeto difundir el conocimiento de lo 
que representa América, de lo mucho que vale su cultura y del asombroso pro
greso que en 10$ países americanos se operó, despué$ de su emancipación po. 
lítica. por la natural evolución del germen intelectual y moral que España 
dejó en ellos. Cooperar a una efectiva y e6caz unión entre las intelec.tualidades 
americana y española. todo lo fraternal que por el espíritu. por la consangui· 
nidad y por el idioma debe ser. constituye primordial fin de la Biblioteca. 

Por esta razón -romo dijo muy bien el Sr. López de Comara en un 
informe que envió acerca d~ ella al Ministerio español de Instrucción pública
uno es posible negar bondad y patriotismo a esta excelente fundación de la 
Biblioteca América, que será una vinculación de los espíritus, una compenetra
ción de las inteligencias, tan eficaz como las de otro orden, que deben procurarse 
en tratados comerciales". 

Existe una Comisión Protectora de la Biblioteca América que, incansable. 
propugna. con el iniciador. su fomento y enriquecimiento. Con ello hace labor 
eminente, colaborando a la difusión de la cultura americana. llevándola al im
portante Centro Universitario. 

Recibimos. recientemente. noticia de que en diciembre último fueron em
barcados en Buenos Aires. con destino a Santiago, .. ochenta y cinco cajones 
de libros americanos, bustos en bronce de próceres de su independencia y pro
hombres de la época actual. mapas y otros valiosos elementos recogidos por 
el Sr. Busto. 

Funcionará en breve la Biblioteca América. para la que ha sido prepa
rada. en la Universidad compostelana. amplia sala donde tendrán cabida más de 
diez mil volúmenes, mil doscientas medallas y monedas, doscientos planos y ma
pas, colecciones fotográficas, de piezas musicales. etnográficas e históricas, figu
rando también en el salón los bustos de ilustres hispanoamericanos; las banderas 
argentina y uruguaya. encerradas en preciosas vitrinas. regalo de las damas de am
bos países; albums artísticos, plaquetas de plata con cariñosas dedicatorias 
para España, bajorrelieves en bronce. documentos, etc.. además de una can
tidad considerable de periódicos y revistas que son enviados periódicamente de 
todos los pueblos americanos. 

Este es el resultado de una labor intensa de veintiún años. reiteradamente 
recordada y recomendada por la Revista de la Unión Ibero-Americana, siem
pre propicia a favorecer los anhelos de los pueblos que así. prácticamente tra .. 
bajan por el ideal de que los galáicos son partidarios fervorosos. 
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PANAMERICANISMO 
La nueva Convención domínlco

americana sometida al Congreso 
NacionaL 

1 o que sigue es el texto de la Convención firmada el sábado 27 de di
, ciembre de 1924. 
Por cuanto una convenc;ón '!otre los Estados Unidos de América y la 

~epública Dominicana, que estipula la asistencia de los Estados Unidos en 
]a recaudación y aplicación de las renta, aduaneras de la República Domini
cana y que fué c~lebrada y firmada por su", respectivos Plenipotenciarios en la 
ciudad de Santo Domingo, el día 8 de febrero de 1907; y 

Por cuanto esa Convución fué 6rmada con el fin de permitir al Gobierno 
Dominicano llevar a cabo un plan de arreglo para el ajuste de sus deudas y 
reclamaciones contra el Gobierno; y 

Por cuaoto, de acuerdo con dicho plan de ajuste. la República Domini
cana emitió en 1908 bonos por la cantidad de 20 millones de pesos, con in
terés al 5 por 100. pagaderos en cincuenta años y redimibles después de diez 
años al 102,5 y requiriendo por lo menos el pago de 1 por 100 al año para 
amortización; y 

Por cuanto el Gobierno Dominicano ha contraído deudas adicionales en 
la forma de bonos emitido. en 1918 por la cantidad de 5 millones de peso., 
al interés del 5 por 100. pagaderos en veinte años y redimibles a la par en cada 
período de vencimiento de interés. a medida que )0 permita el fondo de amor
tización que esté disponible en tales fecha~ . y requiriendo cuando menos el 
pago del 5 por 100 anual para amortización; y en la forma de emisión de 
bonos en 1922, por la cantidad de 10 millones de pesos, con interés al 5,5 por 
100, pagaderos en veinte años y redimibles después de ocho año. al 101, re
quiriendo el pago después de dicho plazo de por lo menos 563.916.67 pesos 
por año, para amortización; y 

Por cuanto la experiencia ha demostrado que ciertas condiciones de los 
contratos según los cuales se emitieron dichos bonos son indebidamente onero
sos para la República Dominicana, habiendo obligado a ésta a destinar al 
servicio de dichos bonos una parte más grande de sus rentas aduaneras de la 
que se cree prudente o necesaria; y 

Por cuanto. es el deseo del Gobierno Dominicano. y parece ser del mejor 
interés para la República Dominicana emitir bonos por una suma total de 
25 millones de pesos, con objeto de cOD!Olidar, en condiciones más ventajosas 
para la R epública, sus obligaciones representadas por los bonos de las tres 
emisiones arriba menc:onadas. aún pendientes. y destinar el remanente. des
pués de concluída dicha operación. a mejoras públicas permanentes y a pro
yectos encaminados a favorecer el desarrollo económico e industrial del país; y 
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Por cuanto dicho plan en su totalidad tiene por condición y depende de la. 
asistencia de los Estados Unidos en la recaudación de las rentas aduaneras de
la República Dominicana y en la aplicación de ella hasta donde fuere ne
cesario al pago de los intereses, amortización y redención de los referidos bo
nos. y que la República Dominicana ha solicitado de los Estados Unidos dicha 
asistencia y que los Estados Unidos cO'1vienen en prestarla: 

La República Dominicana, representada por el señor José del Carmen 
Ariza, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
Dominicana en W áshington, y los Estados Unidos de América, representados. 
por Charles Evans Hughes. Secretario de Estado de los Estados Unidos de 

América. han convenido: 
Artículo primero. Que el Presidente de los Estados Unidos nombrará 

un Receptor General de Aduanas Dominicanas. quien. con la asistencia de 
los Receptores y otros empleados de la Receptoría que fueren nombrados li .. 
bremente por el Presidente de los Estados Unidos cobrará todos los derechos 
aduaneros recibidos en las diferentes aduanas de la República Dominicana 
hasta que se paguen o se retiren todos o cualquiera de los bonos emitidos por 
el Gobierno Dominicano de acuerdo con el programa y bajo las limitaciones. 
en cuanto a condiciones y cantidades más arriba indicadas; y el dicho Receptor 
General aplicará como sigue las sumas así cobradas: primero. al pago de los 
gastos de la Receptoría; segundo. al pago de intereses de todos los bonos pen
dientes; tercero. al pago de las cantidades anuales señaladas para la amorti
zación de dichos bonos. incluyendo el interés sobre todos los bonos que se re
tengan como fondo de amortización; cuarto. a la compra y cancelación o retire> 
y cancelación de cualquiera de dichos bonos. conforme a sus propios términos. 
según lo disponga el Gobierno Dominicano; quinto. el remanente será entregad() 
al Gobierno Dominicano. 

La manera de distribuír las recaudaciones ordinarias. a fin de darles la 
aplicación que anteriormente se dispone. será como sigue: los gastos de la Re
ceptoría serán pagados por el Receptor según se vayan causando. La asigna
ción al Receptor General y sus asistentes para los gastos de recaudación de 
rentas no excederá de un 5 por 100. salvo un acuerdo entre los dos Go
biernos. 

El día 1.° de cada mes natural, el Receptor hará entrega al Agente Fiscal 
del empréstito de una suma igual a la 1/ 12 (una dozava parte) del interés 
anual sobre todos los bonos emitidos y de las sumas anuales destinadas a la 
amortización de los dichos bonos. y el remanente de la recaudación del mes 
próximo precedente será pagado al Gobierno Dominicano o destinado al fondo 
de amortizac.ión para la compra o redención de bonos o para otros fines. según 
lo disponga el Gobierno Dominicano. 

Siempre que en el caso de que las rentas recaudadas por el Receptor Ge· 
neral excedan en cualquier año de la suma de 4 millones de pesos, 10 por 100 
del excedente sobre dicha suma de 4 millones de pesos será destinada al fondo 
de amortización para la redención de bonos. 

Art. 2.° El Gobierno Dominicano dispondrá, por medio de una ley, que 
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el pago de todos los derechos aduaneros se haga al. ~eceptor General ~ a sus 
auxiliares, a quienes prestará todo el apoyo y auxlho que sea ne~esano y la 
más amplia protección que pueda dentro de sus facultades .. El Gobierno de .l?s 
Estados Unidos les dará al Receptor General y a sus aSistentes la protecclon 
que se estimare necesaria para el cumplimiento de los deberes de éstos. . 

Art. 3.° Hasta que la República Dominicana no haya pagado la totah~ 
dad de los bonos de la deuda. su deuda pública no podrá ser aumentada sino 
mediante acuerdo previo entre el Gobierno Dominicano y los Estados Unidos. 

Art. 4.° El Gobierno Dominicano conviene en no modificar, en ninguna 
época, los derechos de importación a tal punto que, tomando por base las ex
portaciones y las importaciones del mismo monto y de igual naturaleza durante 
los dos años anteriores al en que se desee hacer dicha modificación. el total 
neto de los ingresos aduaneros a tales tipos alterados no alcancen por lo menos, 
en cada uno de es~ dos años, una vez y media la cantidad necesaria para 
atender al interés y al fondo de amortización de su deuda pública. 

Art. 5.° El Receptor General rendirá cuentas mensualmente a la Se
cretaría de Estado, de Hacienda y Comercio de la República Dominicana y 
al Departamento de Estado de los Estados Unidos. y dichas cuentas quedarán 
sujetas al examen y comprobación por los funcionarios competentes de los 
Gobiernos de la República Dominicana y los Estados Unidos. 

Art. 6.° La solución de cualquier controversia que pudiera surgir entre 
las partes contratantes al cumplir las estipulaciont:S de esta Convención, en el 
caso de que los dos Gobiernos no llegaren a un acuerdo por la vía diplomá
tica, se hará por arbitraje. Al llevar a efecto este acuerdo. en cada caso par
ticular, las partes contratantes. después de haber determinado la necesidad del 
arbitraje, celebrarán un acuerdo especial que defina claramente la magnitud 
de la disputa. el alcance de los poderes de los árbitros y el tiempo que se 
6jará para la formación del Tribunal de Arbitraje y las varias etapas del 
procedimiento. El acuerdo especial que estipule el arbitraje, en todos los ca
sos, se firmará en el término de tres meses a partir de la fecha en que cual
quiera de las partes contratantes le notifique a la otra su deseo de recurrir al 
arbitraje. Queda entendido que de parte de los Estados Unidos un acuerdo 
especial semejante lo hará el Presidente de los Estados Unidos por y ' con el 
consejo y consentimiento del Senado; de parte de la República Dominicana 
dará lugar al procedimiento que indiquen la Constitución y las leyes. 

Art. 7. o Est~ acuerdos entradn en vigor después de su aprobación ~or 
las partes contratantes. de acuerdo con sus respectivos métodos constittlci~nale5. 
Üna vez cambiadas las ratificaciones de esta C' onvención, que tendrá lugar 
en W';shington a la mayor brev~dad pOSible, la Convención entre la República 
Dominicana y los Estados Unido!' de América que estipula la asistencia de 
los Estados Unidos en la recaudación y aplicación de las rentas aduaneralt, 
celebrada y firmada en la ciudad de Santo Domingo el día 8 de fehrero 
de 1907, se considerará abrogada. 

Hecho en duplicado. en idioma inglés y castellano. eri. 1.:\ ciudad de W áSM 
hington, a los veintisiete día del mes de diciembre de mil nOvecientos veinticuatro. 
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N. del L.-Este texto fué transmitido por radio al Gobierno Dominic3no 
por la Legación en W áshington. 

Una frase reveladora 
de Teodoro Roosevelt. 

El:. La :Vu!Va Prensa, de San José de Costa Ric:).. a la pregunta que CO'1l0 

título formula, contesta Clemente Ouelli: 
"En el año 191 2. ese gran estadista americano que fué Teodoro R.oose· 

velt viajaba con el doctor Francisco P. Moreno por la Patagonia. Eran dos 
hombres de empuje, de la misma factura volitiva, y mucho simpatizaron. Allá, 
en el Sur lejano, a la orilla del lago Nahuel Huapi, bajo el secular ciprés 
histórico que cantó Ada María EIAein, pensaban en el porvenir de e3te he~ 
misferio, y en un momento de expansiones recíprocas (aquellas expamiones que 
no son posibles en el ambiente artificial de una ciudad, sino frente a la sereni
dad de la naturaleza). como corolario de una larga conversación. Moreno 
preguntó a Roosevelt: 

-Coronel, c. cree usted en una relativamente rápida absorción de estos 
países latinos por los Estados Unidos} 

y Roosevelt contestó c3.tegórico: 
-La creo larga y muy difícil, mientras estos países sean católicos. 
Cuando Moreno me relató ese resumen de las ideas de Roosevelt. no le di 

mayor importancia; me pareció una repetición vulgar y teórica de lo qu~ 
hace años se encuentra en libros efectistas de autores latinos y de sentirnient',s 
anticlericales. Pero un año después cayó bajo mis ojos un telegrama de kq 
diarios matutinos en el que se daba noticia de que la Iglesia metodista ameri· 
cana había resuelto destinar 25 millones de dólares más para la propaganda de 
su religión en Centro y Sudamérica. Mi mente ligó entonces esa noticia como 
corolario bien activo del pensamiento de Roo~velt, y comprendí que los nor· 
teamericanos no son contemplativos: si una teoría que se han formado resulta 
que no conviene a sus prop6sitos, tratan de destruír el hecho que ha formado 
su teoría recurriendo a su poderoso medio: el dólar. el oro, el señor y sobe~ 
fano absoluto de la civilización moderna. 

Empecé a preocuparme y poco tiempo después vi en las provincias del in~ 
terior, en automóviles Ford o en "breaks" desvencijados, según los caminos 
y las regiones, a los agentes de esa propaganda ir distribuyendo entre la 
gente sencilla, y a vece analfabeta, Biblias y más Biblias de la Reforma. 
Este sistema de conquistar adherentes me hizo sonreír y pensé qué razón tenía 
Roosevelt en llamar larga y difícil la cruzada para el cambio de las creencias; 
pero seguí, hosco y precavido. observando. " 

Relaciones de los Estados 
Unidos y las Repúblicas de la 
América Central. 

El Profesor Rowe, Director de la Unión Panamericana, cuya sede se 
asienta en W áshington, costeada por todas las Repúblicas de América, y ex 
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jefe del departamento latino--americano del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos. puso recientemente a discusión en dicha oficina el asunto de 
las relaciones entre Estados Unidos y las cinco Repúblicas de América Cen
tral. Y se llegó a las conclusiones siguientes : 

1. /1. Estados Unidos tiene profundo interés en el progreso y prosperidad de 
las Repúblicas Centroamericanas. y les dará influencia moral para cualqueir mo
vimiento que. produciendo la confederación de esas cinco Repúblicas. esta
blezca la Unión de la América Central. 

2. 8 Estados Unidos no es tutor de aquellas Repúblicas ni responsable 
allí del orden. Los intereses de los E stados Unidos solamente se sentirán 
afectados cuando un conflicto internacional en la América Central amenace 
al Canal de Panamá o cuando tal conflicto pueda entrañar la violación de la 
Doctrina de Monroe. 

3.8 Estados Unidos rehusará pronto y por completo la intervención en 
los negocios públicos internos de las Repúblicas de la América Central. Se 
ceñirá estrictamente a lo manifestado en la reciente nota al Gobierno de Nica
ragua. en ql.:e la! autoric,·des de W áshington rehusaron juzgar respecto a 
la capacidad de candidatos para la Presidencia o Vicepresidencia de dicha 
República. 

4. 8 En lo tocante a los cmpréstttos internacionales, está en el interés del 
buen desarrollo y mayor acercamiento de las relaciones entre Estados Unidos 
y las Rept'lbticas de la América Central que el Departamt'nto de Estado es
cudriñe escrupulosamente los términos de tales empréstitos y velar por que no 
tengan gérmenes de falta de inteligencia entre Estados Unidos y aquellas Re
públicas, peligro de prolongadas disputas y ocasión para la internacional irri
tación consiguiente. 

5. 8 El ordenado desenvolvimiento de las instituciones políticas en las Re~ 
públicas de la América Central tendrá su mejor garantía en la vigilancia de 
los principios encarnados en el Tratado suscrito por las cinco Repúblicas de 
la América Central en Wáshington. en 1923. el cual establece que ningún 
Gobierno de los signatarios del Tratado reconocerá a ningún Gobierno que 
llegue al Poder. en cualquiera de la~ cinco Repúblicas, por medio oe una revo~ 
lución en contra del Gobierno antes reconocido. en tanto que representantes del 
pueblo. libremente electos, no hayan constitucionalmente reorganizado el país. 

6.8 Las convenciones firmadas en las conferencias c~ntroamericanas de 
1922-1923. especialmente aquellas relativa. al desarme. al establecimiento de 
un Tribunal Centroamericano y de Comisiones Internacionales de Investigación, 
significan progresivos psaos. que bien pueden servir de ejemplo al resto df'l mun~ 
do; y en vista de la importancia de los principios que entrañan. Estados Uní ... 
dos empleará toda su influencia moral para asegurar la fiel observancia de lo 
pactado. 
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ANTONIO SARDINHA 

E N plena juventud. que ya rendía frutos valiosos. prometedores de muchos 
preciados frutos, las flores de su ingenio fertilísimo, en un punto la 

muerte arrebató tales realidades y promesas. 
Verdadero infortunio; dolorosa sorpresa. Durante los años de estancia en 

Madrid, a donde le trajeron vicisitudes de su vida, mucho Sardinha apren~ 
dió observando. estudiando. constantemente. Rectificó así prejuicios y yerros. 
que alimentaban prevenciones. Libre de ellas. pudo comprender y sentir mejor 
su propia tierra, mediante comparación, por contraste, con la de Castilla, que 
también cantó y celebró. Vió ensanchane .. a planicie da Epopeia". hallando 
su inspiración nuevos motivos, imágenes nuevas. Toledo mereció, ¿y cómo no 
había de merecer?, sus predilecciones; es la Corte da saudade, que dejó llena 
de &audades su alma, y ahí están, remembrándola. esos sonetos, no menos sen· 
tidos que los de amor. "Chuva da tarde", lluvia que se une al "agua da nas· 
cente" a la que va a llenar "jardines e hortos", esas Hespérides de Portugal. 
La lurba~ao de sus poemas expresa la que ha dejado en tantos ánimos al 
desaparecer de entre 105 suyos el esforzado paladín del ideal. Su espíritu. 
acendradamente nacionalista, elevando. engrandeciendo a Portugal engrande· 
cía y elevaba la civilización de las Hispanias, deseoso de que se entendiesen 
y completasen ambos países como en tiempo de los Aviz. 

Honró Sardinha nuestra tribuna, excelso conferenciante, y nuestra Revista. 
valioso colaborador, abundando en nobles y muy elevadas aspiraciones (1). 
Al enviarnos. poco hace. el volumen UNo principio era o verbo", "Euxa· 
cos, estudos" anunciaba próxima remisión de nuevo trabajo: UA Alianc;a 
Peninsular". Con su aparición coincidió la muerte de Sardinha (2), y ello da 
más valor - así valor de testamento- al libro en que fija y define pensamien· 
tos muy para encarecidos y propagados. Lugar habrá, no lo es éste, meramente 
dedicado a expresar el sentimiento con que nos asociamos al de sus com
patriotas, coterráneos y familiares. 

(1 ) No lI~gó S.rdinh •• remlllrnos el tato del dilCurlO que pronunció en B"d.joz 
el 12 de octubre último (Fielt. de l. R.za), "M.dre Hilpani .... IU I~rna. T .mhién tom(~ 

parte el Sr, Rodríguez. Viguri. ilustre publiciNa. 
(2) Lo encabeza autoriudo prefacio del Cond~ de la Mortera. 
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RELACIONES CHILENO-PERUANAS 

Arbitraje del Presidente de los Estados Unidos 

L AS dif~renci!l' eDIle Perú, Bolivia y Chile no datan de 1. ¡uerra de 1879 al 84 : puede 
decirte f]ue le iniciaron. con IU independencia , por cucsliones de límites y por l. prepon

<lerancitl. lud8mericana en el Pací6co; pero vamOl 11 parir en eltol Ji¡erO$ IIpuntn. moti

vados por d laudo arbilla! que, .obre el cumplimiento de una de I.s diulul.s del tr.~ado 
que PUlO hn a la guerra entre Chile y Perú, h. diclado el Presidente de 101 E.tados 

Unido. de l. América del Norte. 
En 1879 estalló l. guerra eDlre Bolivi. y Chile; caus. 

arav.men de 50 cénlimol que la primer. impuso .1 quintal 

inmediala 

de •• Iitre 

y aparente fué un 

clellin.do a la ex-

.pollaciaD. 
Perú, haciendo honor a tralado secreto que con Bolivi. tenía lirm.do. para mutua de· 

fenla en calO de ataque, lral inútilel aetliones para evitar la ¡ueua viÓle envuelto en ella. 

T ran.currido cali medio siglo, aun le dilCuten 101 mot¡"ol y quiénes fueran los cul· 

pablel de aquélla; Perú y Bolivia liempre la achacaron al Imperialllmo chileno, a la po. 

bren del territorio de Chile y a la ambición de entancharlo a costa de aquellu naciones 

vecinal, con lucio tan rico que, legún ellal, permitiría a tu cnemigo cubrir lal grandes 

.atencionel a que le obligó la organización de un ejército y la adquilición de una marina 

luficientemente poderosa para llevar adehnte tal propóllto y mantener IU hegemonía en 

el Pacífico. 
Chi le afirn)a que impullaron la guerra la hostilidad, contra esta nación, de Perú y Bo

livia . no lólo reRejada en el tratado It:.Creto lino en 101 manejos para atraerle la amiltad, 

contra aquel Estado, de otrol del continente, con propósitos de conquista a cOlta del mismo 

Chile. y no le recata para afirmar que con la guerra, a mál de delbaratar 101 planes 

hélicol anteS de que adquirieran mayorcs proporctones, tuvo que defender cuantiosos in· 
teresel chilenos, que cran, afirma, 101 que realmente habían hecho ricos y p~óspcros 
101 territoriol que invadió y que, mál tarde, al firmarle 101 tratadol, n'tuvo y continúan 

hoy en su poder. 
Sigue, pues, y segUlTa por mucho ticmpo. según parece, la dilCullón sobre las caU .... 1 

y 101 culpablcl de elta gucua; como siaue y ae:guirá la de los rClponw.blcl de la que 

.enlangrentó a Europa en 1914 y años inmediatos. 
Al romperse lal hostilidadcs entre laI trel Repúblical hermanas, el Sr. Pacheco Zarraga, 

-en un libro titulado Cuerre Jeclaré au Perou el a Bolivie par le CI,ili, publicado en Nancy, 

t:.1I 1879, decía; 
"No se trala, ni se ha tratado nunca . come puede comprobarse en 101 documentOI 06-

<:ialel refercntel al conRiclo, ni de la libertad de comercio. ni dc la libertad de la indus· 

tria, ni de laI viñas. ni del tTlgo. ni del alaodón, ni del cobre. ni de 101 tilúa. en 6n, de 

nada que te.1ga ulla relación cualquie. a ('(ID 101 productos de la agricultura o d~ la indus· 

oIria de la nación chilena. ni I~ trala tampoco de 101 interesel heridos de 101 colonol chilenos 

JC,idcnt~1 ~n Antofag_lta y en Caracoles, que no hc:n~n nada que ver con la cuestión de 

lor 50 c~ntimOl; ,e tuta de un impuelto dec.rel_do a título de condición, en UDa. tran,-
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acción bill\teral enlTe Bolivia y una Compañía anónima. cuyos accionistas ton en pJ rle 

chilenos, impuesto. por consecuencia. que no afecta sino a esta Compañía. ia cú.1 n~ 

siquiera lleva el nombre de Compañía chilena." 

El ilustre chileno Balmac~a alitmó que "el territorio salitrero de Antofaguta y Tara· 
paca ru é la caula real de la guerra", cuyo linal eltaba descontado dada la fuerza y 

elemental, recurlOs y organización. en aquel entonce., de lo. beligerantes, que por ambas 

partes le batieron con denuedo y realiuron aclol de verdadero heroísmo. 

No obstanll' el vlllor con oue lucharon y los sacrificio. que, en aras dt: !a deienu. de 

su terntollo invadido, realizaron peruanos y bolivianos. sobre todo los primerol, el triunfo 

de Chile en mar y en tierra fué terminante, abrumador. 

LOI vencidos, primero Bolivia , Perú más tarde. tuvieron que avenirse a litmar ICndos 

tratadol, cuyal condiciones, siguiendo la más constante ley de la guerra, fueron las que 

el vencedor tuvo a bien aeñalar, 

Perú contempló con deSCllperación. que le mantiene latente, cómo:) se le arrancaban de

IU terntorio. T arapaca delinitivamente. y por diez años. al linalizar los cuales un plehis

licio decidiría de IU luerte, T acna y Arica. 

Bolivia perdió, con 1M territorios que tenía IObre la costa del Pacífico (previ.m~nle 

• la guerra del 79 muy mermados ya en bene6cio de Chile) tu única salida al mar. 

Hoy las heridal de aquella guerra se mantienen abiertas; lal decadas transcurridas 

ni han aplacado los enconos ni dado paso a la retignación ni amortiguado el propósito de

revancha en los vencidos; ni modificado la actitud de los vencedores en cuanto a su aspI
ración conltante de incorporar T acna y Arica delinitivamente a Chile. 

El tratado boliviano-chileno era terminante, definitivo, IIn ulteriores conlecuencial ni acl.

raciones; no así el celebrado entre Chile y Perú que lleva el nombre de Tratado de 

Ancón y que se firmó en 1883, que en su cláusula tercera, rescoldo que ha alimentado el 
fuego de la discordia. dice: 

"El territorio de las provincial de T acna y Arica continuara poseído por Chile 'f 

lujeto a la legillación y autoridades chilenu durante el término de diez años, contado&

drsde que se rati6que el presente tratado de paz, Expirado "te plazo un plebiscito) deci

dira, en votación popular, li el territorio de las provincias rderidas queda delinitivamente 

del gobierno y IOberanía de Chile o si continúa liendo parte del territorio peruano," 

En seguida la c1áu.ula habla de 10 millones de peso. que ae pe.garán por el país. 

victoriolO en el plebiscito al otro. 

CláulUla terminante y clara por lo que en se esenCia, en su sentido , no ha sido dis

cutida, como lo prueba el que muchos años después, en las propial Cimaras chilenas . .e 
ha dicho por el Sr. Suárez Mujiea en la Cámara de los Diputadat. en 1903: "Debe tener~ 

presente que la IIOberanía peruana en T acna y Arica está lu~pendida pero no elllinguida". 

y el p lopio Presidente del Consejo de Mini.trm. en 1901, Sr, Walk:er Martínez, mani 

festó en la Cámara de los Senadores: "No debe olvidarse que en T acna y Arica la pOfCSión 

es de Chile, pero el dominio el del Perú", 

La celebración del plebiscito, en cuanto a la fecha y forma de llevarlo a cabo, ha 

.. do lo que mantuvo en perpetua enemiga a Perú y a Chile. Debi.j haberse ~umplido loL 

C"lausula tercera del Tratado de Ancón el 28 de marzo de 1894, es decir, hare mas de

treinta años. y aun permanece incumplida. culpándose de ello mutuamente los do. pueble;-. 
IIgnatariat de aquél. 
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• 
La. apArienciu indinan a venlar que, una y otra nación 3.bogaron por la celebración 

ciel plebiacito o propugnaron por la demClT. del mi.mo. ~ún e.timaron m". o menos 

rropicias l •• circunstancias, más favorable el amhier.le para IU. "espectivol interne' y 
acariciad;'!1 upirac::ion.~. cont:retad.s cen con.tancia e intransigencia pOi los -:1.0. puehlo. 

(.in pr~i.pr..ición. l. más liviana. para Iran.acción, arreglo, rt'{'Iarlo) er: l. inco~raclón 
en plcna toberanía a IU' respectiva. nacionet de 101 terrenOI litigioao •. 

.:.\ltcrnali\'.menle hubo. durante todo el largo periodo tranlcurrido de.cc la finn. del 
frnlado de Ancón, agudizaciones en la enemittad peruano-chilena e inlenlos de avenen

Cias, pero .in enlrar en vía. de un arreglo definitivo. hAlta la intervención reciente del rre

.idente de 101 Elt.do. Unidol de la AméIica del Norte. 
El transcurso de tiempo, lejo. de amortiguar 1 .. pa.iones, 1 .. ha exacerb.do. estimulada. 

j>')r mal entendido .entimien\o de dignidad nacional, acentuando más y mas el elhdo 

de ten.iÓn en la. relaeione. entre 101 dOl pueblo •• 10 que no ha permitido ¡nRuyera en 

modo favor.ble a la paz la baja que ha experimentado el valor de la riqueza natural 

de 101 territoriOl discutidos, que peruaDOI y bolivianOl han venido llamando la AI.acia 

y Lorena de América. 
La viSión de le. paz que Willon concretó como norma para trazar la de Verulle. 

nizo vislulT'brar a Po!cú y Boli\ia la :nK:i:lción de uoa era de jUlticia r~ida por nuevo 

du«hc- internllc:ional, de: apoy<I al debil, de reividicación de derechos hollados por la 

fuena, y creyendo dentro de ele margen el de.pojo de que te juzgan víctima., en Bolivia, 

~ue tiene ... Idadal por tratado. toda. IUS cuent .. con Chile, reverdenn 1 .. natmalel e 

inextinguible •• n.i .. de recuperar territorios que le den .. Iida .1 mar. y en Perú te cree 

¡legado el momento, no IÓlo de readquirir el pleno dominio sobre T acna y Arica, .ino 

de recuperar T arapacá. que por el Tratado de Ancón había palado definitivamente a 

poder de Chile. Amba. naciones vencidas IOstienen el principio de que no es suficiente la 

fuerza para consolidar una conquilta. 
La. reclamaciones de Boli"ia fueron desoíd .. en las reuniones inleroacionale.; la. de

PC'rú, escuchada. en cuanto e.lu"iere pendiente de ejecución. pero aplazado •• u eltudio y 

resolución. 

Cuando le "ió la .uerte que corrieron l.. excel... leoría.. pacifi.ta. willOniana., le 

pudo ya. decir, y le dijo: "Nada tienen que reprochar loa que han impuesto la pn de 

Veraalles a 101 que impu.ieron el Tratado de Ancón". 

Toda. 1 .. apariencia. indinan • pen •• r que el temor a l. fuerza (propia y coadyu

"ante) y t'1 to"mor • la injusticia han .. ido princip.!lle. factore!; que rigieron el prolongado 

¡:troce&O chlleno-pellul.Do, y la causa de que .u resolución ~ con6uc- .. 1 factor tiel0J>O. 

Itlejando alí, 3. l. vez, l. realidad de la .menaza. que en la cuestión de T acna y Arick 

le ha querido "er .i~mpre, de pa"orou. guerra en que inler"cndrían gran número de na' 

cionet iberoamericana •. 

Al finalizar el año 1921, el Gobierno chileno IDvitó .1 del Perú a realizar el pleblscilo 

eODlignado en el Tratado de Ancón. Perú rechazó la propuetla. mu formuló la de IODleler 

el a.unlo .1 arbitraje de lo. EltadOl Unidos; .iguieron Runo. cambiol dc imprelione. entre 

lo. do. GobiernOl, haciendo con .... r el de Chile IU deseo de continu.r negociaciones direc

tas "a .fin- de procurar, dentro de un amplio etpíritu de concordi., la. IOlucionet de .r· 

monía que lean compatibles con el T r.tado de Ancón, del cual no CI lícito .partar!!e a 1010 

Gobiernos que lo ,ulCriben, I.nto por el respeto que se debe a 101 compromilOl entre 

25 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



n.cion~ •• como porque no el posible alterar 101 hK.ho. hi,lóricOI constitutivos y fundamen

tales de la pertonalidad inleloaciona!", 

No nOI u d.ble afirmar. pues carecemol de prueb ... ,i l •• negociaciones direclal lIega

,on a rri.talizar ocasionalmente en algún proyecto de aolueión, pero algo se debió caminar 

en tal sentido cuando periódico de la importancia de La RazólI, de Buenos Aires, dijo 

en marzo de 1922: "Exilie, según parece, un convenio enlre el Pre.idente del Perú y el 
de Chile por el cual le cltabl«c que 1 •• neaociacionel que te realizarán deber.)n con

cluir con la celebración de un T ralado por el cual Chile devuelva al Perú el pleno domi

nio de la provincia de T acna y etle pa¡1 ceda al primero, definitivamente . la provincia 

de Arica. lo que ya ha .ido contemplado por ambo. Gobierno. en divena. oportunidade .... 

Má. adelante se decía: "Otra. c1áu.ulas e.tablecerían el aju.te de una convención comercial 

que conceda liberación o franquicia. aduanera. a cierto. y determinado. productos de cada 

uno de lo. dos países, que son de COD.umo en el otro; la celebración de un convenio sobre 

fomento de la marina mercante y el establecimiento de una línea de navegación a vapor. 

co.leada o .ubvencionada por lo. do. Gobiernos. con el objeto de rlesarrollar el comercio 

de tu. co.ta.; la uociación de los dos paílel para realizar con .u. recurlOS y .u crédito 

la obra de unir por ferrocarril a Santiago y Lima y una indemnización pecuniaria del 

Gobierno de Chile, por la (.esión de6nitiva de Arica, que le hace alCender a un millón 
de libra. esterlina.". 

Corriente. de paz, de ami.tad y de progreso que desdichadamente no le tradujeron 

en hecho. , 'ivo. reRejan 101 anteriores párrafo., que en cierto modo parecían indicar el 

medio de lIeaar a la .ituación que en .u número del 24 de diciembre de 1921 leñalaba La 
Revi.sla Comercial, de Valparaíso! 

"Libre. Chile y Perú de recelo. internacionale. pueden entregarle tranquilamente al fo

mento de .u. indu.tri .. y al de.arrollo de .u comercio, a 6n de alcanzar el grado de pro.

peridad que merecen ocupar entre la. naciones del Mundo por la riqueza de .u .uelo, 

tanto para la minería como para la a¡ricultura. Por la tranquilidad de América. por la 

imperio.a nece.idad de relguardar lo. intereloel exlranjerOl que exi.ten en Chile y Perú , 

por la conlervación del comercio de ambol pueblos con América y con Europa, por una 

ruón de humanidad que obliga a alejarae de un cODRiclo armado en la. actuales circunl

tancia .. por toda. e.t .. r&Zones el de desear que Chile y Perú convengan en una cordiaL .... 

Imposible seguir. en un trabajo de la índole de élte, lo. reiterado. incidente. lurgidos 

en 101 últimos tiempos entre Chile y Perú. poniendo en muy grave riesgo la paz. 

LlegamOl a la última fase de la cue.tión de Tacna y Arica; en enero de 1922 el 

Presidente de los E.tados Unidos, Mr, Harding, dirigió un men.aje a lo. Gobierno. de 

Chile y Perú invitándole. a de.ipar reprelentantes para una conferencia en Wá.hington, 

<-on el fin de zanjar, .i pudiera ser, las di6cuhade. elli.tente. o arreglar el unjamiento de 
ella. por medio del arhitraje. 

La aceptación por parte de amboa Gobierno. fué un éxito indudable del Presidente de 

los E.tado. Unidos y una esperanza fundada en llegar a la anhelada concordia. 

La conferencia ae celebró; re.uhado de ella fué el protocolo .uscrito el 21 de juliq de 1922 

por los Delegadol pf'ruano. y chilenol. en el que, en relumen, .e hizo conltar! Que la. única. 

dilicultade. exi.tentel eran lal emanada. de 1.. eltipulacione. no cumplidas del artículo 

tercero del Tratado de Ancón, y que dicha. di6cuhade. 'erían sometid .. al arbitraje del 

Pre.idente de 101 Eltadot UnidOl, .in ulterior recuno, con audiencia de 1 .. parte. y en vi.ta 
de la. alegacione. y probanza. que é.tal prelentaaen. 
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En acta complementaria ~ precllÓ el alcancfO del arbitraje. que verorá sobre "si pro· 

<cede o no, en las circunstancias acluaJes, la rea.liución del plebiscito"; en caso a6.rmativo • 

•. el árbitro queda facultado para determinar SUI condiciones ... Si el árbitro decidiera la 

improcedencia del plebiscito, ambas partes discutirán acerca de ta situación creada por el 
fallo, entendiéndose que mientras esté pendiente un acuerdo no se perturbará la organiza· 

.ción adminiltrativa de las provincias. En caso de que no se pUlieran de acuerdo los dos 

<;'obiernos wlicitarán para elte efecto los buenOl oficios del Gobierno de 101 Estadol 
Unidol. Eltán igualmente comprendida. en el arbitraje Il\s reclamacionel pendientes sobre 

T arata y Chileaya. 

Tal fué el acuerdo en virtud del cual actuó como árbitro el PreJidenfe de 101 E.tados 

Unidol. que el 4 de marzo último dictó el corru pondiente laudo, cuya. conclusiones co

piamos literalmente: 

"De acuerdo con esto, el árbitro decide que el terntorio al cual se refiere el artículo tercero 

.del Trat.do de Ancón, y cuya .ituaclÓn será resuella mediante un plebilCito cuyas condicio· 

nel le han e.tablecido anteriormente. es el territorio de las provincia. ~ruanas de T acna y 

Arica t.1 como existían en 23 de octubre de 1883, el decir. todo el territor;o de la citada 

provincia peruana de T acna, limitada al Norte por el río Sama, y el conjunto íntegro 

de la citada provincia de Arica; que el árbitro le reserva la facultad y el derecho de nom· 

hrar una Comisión elpecial, compuesta de tres ¡x:rlOnas, una que Jer' nombrad. por Chile, 

otra que será designada por el Perú y la tercera por el árbilro, para trazar la línea fron

teriza del territorio comprendido en lal dispo.iciones del artículo tercero del T ralado de 

Ancón, de acuerdo con la determinación dd árbilro en elta opinión y laudo; que .¡ alguna 

de 1 .. partes deja de hacrr el nombramiento de .u representante para la citada Comi.ión. 

dentro de 10. cuatro me,Cj de la fecha de ella opinión y laudo, el árbitro tendrá la facultad 

y el derecho de nombrar un rniemblo para la citada Comi.ión especial para llenar la 

vacante producida de elte modo, y que las vacantel en la citada Comi.tén especial debc.rin 
'Ser llenadas como si le tralara de nombramiento. originales; que dentro de 101 cuatro 

mese., a parlir de la fecha de elta opinión y laudo. cada parte depolitará una luma, que 

será fijada por el árbitro, en una inltitución que será nonlbrada por él. con el fin de sufra· 

lar los galtos y dar compensaciones a 101 mi embros de la citada Comilión especial, y lu 

parle. deberán, dentro de los dos meteS, a partir de la fecha de elta opinión y laudo, 

Jameter a la con.ideración del árbitro en cuánto calculan los aasto. y las compensaciones 

que se deben a IUI representantes; que el hecho de que alguna de la. parles no presente 

su pre6upueslo no impedlTá la resolución del árbitro en cuanto a la 6.jación del monto del de

pósito lespecti..-o, y .i alguna de lal dOI parles falta a efectuar el depólito del ",ODto 6. iadl) 

¡'l()r el árbitro, la aira parle podrá hacer d depólito, en cuyo caso la 5urna anticipada alí 

"era aaregada o delContada , respKtivamente, del modo que cada una de la. parte. deba 

recibir o pagar al hacer el anticipo determinado en el párrafo Ie¡undo del artículo tercero 

del Tratado de Ancón; que todol lo. pluos arriba mencionadol podrán .er prolongadol o 

~ambiadol por el árbirto i qUf! la realización del plebilCito en la forma ArribA prevISta 

~.I) debe 'er demoratfa a .Ia e'pera del informe de la mencionada Comi5i6n "Ipo..".cial dfO 
fronteras, pero que cualquiera de las partes podrán impugnar el der~ho de cualquier per· 

.. ona. de reai.trar su voto o de votar en el plebilCito por haber nacido o relidido, ae¡.ín 

el caso, fuera de 101 límite. del territorio comprendido denlro de lal disposiciones del artícu. 

lo tercero del T ralado de Ancón, tal como queda definido en e.to. conliderandoa y fallo, 
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y l. Comisión del plebilCilo debe producir un informe por lepar.do. registrando a tod •• 
aquella. ~raonas cuyo derecho a inlCribirse y a volar pueda ler impugnado por el informe 

de l. Comi.ión de fronler .. , y cuyol volos aerán computado. por separado; que el árbitro 

se rC5erva el derecho de examinar. de aceptar. de modificar o rechazar el informe de dicha 
Comi.ión especial o de nombrar una nueva Comisión, cuyo informe podrá juzgar en con

dicione. igualea: que .i del informe de l. Comi,ión plebitcitaria le desprendiese quoe el 

resultado del plebiscito depende de 101 votos de penona. cuyo derecho a inlCribine o • 

"olar pueda acr dudoso hula que 101 límite. del territorio involucrados ('n el artículo ler· 

cero del T ralado de Ar:cón hayan .ido fijados sepo se h. establecido antes, el árbitro 

retendrá la proclamación de 101 reluhados del plebiacito halta que los citados Iimih~1 lean 

fijados y el derecho haya lido determinado de tales perlOna. a inacribirle y votar. 

"En te.timonio de lo cual. firmo de mi propia mano y ordeno la fijación del sello de 

lo. E.tados Unido •. y hecho en tres ejemplares en la ciudad de \Vá.hington. el día cual ro 

de mano de 1925 y de la Independencia de los E.atadol Unido. el centi.imo cuadrllgé.imo-

noveno. 

"Hay un sello.-Firmado: Ca/oio CooliJge. Refrendado: Charle¡ E. Hu,beJ. Secretario. 

ele Eahdo." 

H ay que reconOCt'r que el pleito a ventilar ofrece grandí.imas dificultade. por la SItua

ción de Intransigencia en que las parte. se hallan colocada., y por ello era de aperar que 

haya .ido bien d"tintamenle e.timada su equidad por los países inleresadOl 

En Chile, el laudo del Presidente de 101 E.tados UnidOl produjo el má. e .. sulente 

efecto; en el Perú, la mál honda decepción. 

La Junta de Gobierno de Chile dirigió al Pre.idente de la Repéblica (que le encon

Iraba en viaje de regrelO de .u de.tierro para encargarse nuevamente de la más elevada 

magi.tratura chilena) el liguiente telegrama, reRejo concreto, pero elocuente, del gener.1 

sentir del pueblo chileno : "El result.do del arbitraje de Wá.hington es un gran triunfo 

p.r. Chile y un timbre de aloria par. u.ted, a quien el país debe l. importante y .ati.

faetoria 101ucl(,n l'n el problema de Tacna y Arica. Todos 101 miembro. del G('Iblt~mo 

.. compañan • ulte..J en su patriótico júbilo y le envían IU. conaratubcione •• inceraa y ell' 
I"' .... t., ... 

La Pren.a peruana no deja lugar a duda. re.pecto • que en aquel pueblo el laudo le h. 

consider.do completamente contr.rio • ,UI intereae. y puntOl de vi.t •. y .unque lo. hombres 

de gobierno han cODlervado y .ctuado COD la corrección y prudencia obligada por lo de

licado del &lunto, no han podido impedir upan.ione. popularet, Indulo de la. dama. lime

ñu. que celebraron. con jeneral .pl.uto. una manife.tación expresando IU de.agrado por 

el laudo. 

El Gdll~rno peruan.) ha rlevado 111 Pn'tldente de las E l ta¿ul Unirlos un recuno IObre 

la elencia mi.ma ..jtJ laudo que, en nueltra opinión, mantiene por corupleto en !3ie la cues

',on objeto det mismo. ya que .lilpue.to por la cláulula tercera del T rt" tado de Ancón la 

celebnción del plebiscito, la dificultad liempre eltribó en la forma de llevarlo a cabo. f 

a alegurar qu'" la milma le atenga a los principiOl IOItenidos por Perú, y DO aceptado. por 

Chile, le encamina el documento recurlO. en que se lolicitan la •• iguient~ garantías. eD 

que incluso le da el lamentable espectáculo de tolicit.r una velo mál el que autoñdadet f 

fuerza. yanqui. ocupen territorio hilpano-americano : 

l.- Desocupación de 101 territorios de T acna y Arica por autoridades y fueruI chi-
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lenu. que deben ter reempluadas por autondade. y fuerza. american~li. na tÓlo durante 

la ejecución del plebiKito •• ino inmediatamente, para e~ltar que contmúen los acto. de 

{uena contra 101 peruanos que aun quedUl en 601 territoriO' y para pt"rmltir así el libre 

¡ngrelO de lo. nativos de eta. provincia. que fueron expul .. dos por Chile. de mant:ra que 

deuparezca tod. pre.ión moral y material que coarte la libertad penonal y l. libre emi· 

.ión del ~oto. 

2.. Que se adelante la instalación y funcionamiento de la Comilión plebílCitarta 

(cornpue.ta por un Delegado del Perú. otro de Chile y prelidida por el Delegado de 101 

Elt.dos Unidol). a lin de que impere. desde. lucIo. en lal provincu de T acoa y Arica 

una aha autoridad imparci.1 y se: evite con elC que te III"n cometiendo abulO' de fuena 

'1 delalojamiento de la población p"!ruana del territorio disputado. y aM'g'.Irando de este 

úniCO modo la participación, en condiciones de Igualdad, de peruanos y chileROS en la 

acción plcbilCitaria, tomando 1.. dilposiciones neceIRriBl para poderl" llevar '2 cabo 

libremente. 

3.- Que el plazo para la votación plebilCitaria comien .. e l cont:lnc d~ué. dd r: tiro 

del elemento 06cial chileno civil y militar de la. provinCia. de T acna y Arica, ju.to pro

cedimiento que eltá de ,,"cuerdo con precedentCl conocidos. 

.... Que te declare que no han perdido la ulid.d de residencia 101 peruanos que 

~ayan residido cinco años en T acna y Arica y que han .ido upul.ados por lal autori

d.des chilenu. 

5.· Que 101 residentel en lal pro~inciu de T acna y Arica comprueben l. ocupaclon 

e Indultria a que te dedican y de que derivan au .ubl1llencia. E.ta medida el el único 

medio de eVitar los fraude. que el Gobierno peruano .abe que le han realizada metó

dicamente detde hace variOl año., y que se: .i¡uen realizando en T acna y Arica, para 11-

Alular la exiltencia de una gran población chilena relidente en elOl (ugaret. 

6.. Que con referencia a la dispolición del falJo arbitral que priva del derecho de 

volo a Jos que hayan aufrido pri.ión por tentenda judicial en delito. comune., le tenga 

pl'elente que ettos pr~elO', por .upue.tos delitot, han .ido instruidOl por autorid3d ¡"JI' 

cial que el parte interesada en l. pretente controvenia, liendo notorio que le han .¡mulado 

y . imulan tale. procelOl contra loa peruano. para inhabililarlo. en l. votación plebllCitaria. 

El Gobierno del Perú. al formular 1 .. anteriores peticionel, ha procedido de acuerdo 

con la diipO.ición contenida eo la lC8unda parte del articulo le¡undo del protocolo de ar

bitraje. que faculta al árbitro a determinar procedimientOl y plu.OI para la ejecución del 

laudo expedido. La. ju.la. peticiones formulad ... por el Gobierno del Perú no envuelven 

en manera alguna modificación del fallo dictado por el Prelidente Coolidge, re6rié:ndole 

unicamente a nece.arial decilionel que es indilpenlRble adoptar para IU leal ejecución. y 

que e. imprescindible det~rmioar de manera opresa, a 6n de ,ar.ntiu.r efi.:azmente la lit 

bertad y fidelidad de la volación plebilCitaria: medidal que IOn elpecialmente necesarias 

en el pre.ente calO, por tratarte de una cue.ti6n pendiente durante tnál de cuarenta año., 

en lo. que Chile ha hecho víctima. a los peruano. de lal violencia. más conden.bles. 

El Gobierno del Perú, por lo tanto. IÓlo demanda jUlta. garantía. para la libre eje. 

cución del pl~bilCito dictado por el Presidente Coolidge, lC¡ún aparece del contenido del 

recurlO, cuyo alrActo contiene la anterior declaración 06ci.I, y que ha .ido dirigido 

por el leñ.?r Ministro de Relacione~ Exteriore. del Perú al Secreta,io de E.t.¿o americano." 

HemOl de terminar e.tot .puntel conlignaDdo l. impre.ión, bien ICnlible, de que, delCon-
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t.d. l. mejor volunt.d de cuantos en este delicado .sunto intervinieron. el .rbitraje del Pre

sidente de los Estados UnidOl no ha llevado la ansiada paz a I.s Repúblicas de Chile y 

de Perú. 
El laudo dictado será. a lo sumo, camino para expedir un título de dered'o a la 

roberanía sobre T acna y Arica j pero. triunfen chilenos o venztlD peruanos en el plebIs

cito. no se restaurará con el laudo de Harding la paz ansiada sobre base. estables. 
Se dará por ultimado el cumplimiento del T retado de Ancón, mas . al igual que Bo

livia sigue y seguirá reclamando su salid. al mar, Perú o Chile no se avendrán con per

der T acna y Arica y propugnarán por la revancha. 
El laudo será llevado a efecto pero no acatado, porque está visto ya que está lejos de 

representar fórmula s.lv.dora que ahuyente el encono y establezca la amistad. 

En notable artículo firmado por "Un diplomático sudamericano. y que "imOl publicado 

primero en el Mercurio, de Barcelona, y después por el EconomiJla Peruano, de Lima. 

en su número correspondiente a marzo de 1923, ae abogaba por "el arreglo radical del 

pleito Perú-Chile Bolivia' medi.nte un. federación sudamericana. 

Consideramos por hoy un hermoso "lleno dorado t.1 .spiración, pero no damos msyor 

calegona en cuanto a su virtualid.d p.ra 1. paz real entre Chile, Perú y Boli";a al laudo 

de Mr. Harding; por eso nOl decidimos. copiar .lgunOl párrafos de! mencionado artículo, 

reveladores de un noble propósito cuya realización daría extraordinaria importancia a la 

la raza hispan. en América. 

"Esta gran 'Yerd.d de la Unión sudamericana no es ya un misterio para todos los cla

riVidentes de Europa. Y aun en 1 .. masas europeas, ya es de regla tratar a todos los ,"ud

americanos como a miembros más o menos inAuyentes de una sola ramilia en que pleito, como

f'1 peruano-chileno resultan absurdos. Pero hay lambién que reconoc'!r que, actualmente en 

Sud América misma, esa gran 'Verdad está muy velada por la ignutancia de las clases infe

riores, l. soberbia pueril de los dirigentes y 1 .. maniobras yanquis que consisten, y no pue

den dejar de consinlr, en "dividir para reinar". Tales maniobra •. que exterioriza el 

inefable Panamericanismo con sus Congresos. SUI misiones y IU palacio y Conferencia de 

Wáshinaton, tienen que acabar por desac::reditarse como todo lo que es contra natura. Y 

eslo es IÓlo cuestión de tiempo. De lo que se trata es. pues, de apresurar tal descrédito. 

de 'Yulaarizar en Sud Améric. el salvador ideaL de la unión sudamericana. df" probar a 

I.s d.ses diriaentes y a las gregarias que, gracias a esa unión, aerán más próspnas, felices 

y poderosas. que ella curará todos los males que h. aquejan; la inaeguridad de IU política 

Interna. la constancia de sus crisis económicas. la mezquind",d de sus instituciones. el pesi

mISmo de sus intelectuales, y. ante todo y sobre todo, el pleito de que Iratamos. 

Pero si en Sud América predomma el ideal de la unión sudamericana. boli'Ylanos. 

chilenos y peruanos reconocerán espontáneamente que, di.poniendo de inmensos y ubérri 

mos territorios inexplorado" que atraen la 'Yoracidad de 101 imperialismol extranjeros. no 

"ale la pena de disputarse por un desierto con dos 'Yillorrios, y menos de apelar el norte 

americano, confiriendo un título de primogénito, de tulor, y halla de magi~ter. al que tiene 

menos derecho que nadie. porque lo que 101 Eltados Unidos deberían hacer para prob.l1' 

su desinterés, su panamericanismo y su hidalguía es de'Yolnr, por lo fIIen05, Puerto Rico 

y las Filipinas, no fomentar rebeldía. en México, no molestar a los centroamericanos y 

cesar sus propuestas de adquirir de sus deudores europeo. Antill.s y Guayanas que, CUan -
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do predomine el derecho de lal Dacionalid~des ~rtenecerán al mundo upañol y no al anglo

sajón , por toda dase de títulos. 
Tal es la lógica humanilta que ahora , más que pueblOl inventados por equlvocOl políticos. 

o aventurerOl reconoce nacionalidades élnicm, tendiendo aún a IOlidariurla., JÓlo medio 
de que, al fin. predomine la paz y el progreso armónico en nuestro planeta. En Sud Amé

rica csla lógica obtendrá prodigios, porque .e acuerda con 101 interesel de los habitantu 

y con los del mundo entero, )' el primer prodigio será que l,oli ... ianos, chilenos y ~ruanos. 

cuando le convenzan de que el arbitraje norteamericano. si elimina el problema de .aber 

a quién corresponde las "Cautivas", no elimina el fundamental de l. rivalidad entre los 

tres pueblo., recurran al único medio de relOlverlo o fonJo. que u el de unirJe y justa

mente unir&e, tomando como base Ja causa visible del pleito. l. misma cuestión de T acna 

y Arica . 
. . . . ... ... . . . . .. .. . . . . ... . . . ... . . ... . . . ... . .. .. .. . .. . .. . .... .. . .. .. ....... . ... . 

Lo. ejemplo. de Itali. y de Alemani. DO IOn los úniCO': el imperio .n¡lmajón nOI 

ofrece otro y, en ¡eneral, balta contempl.r el Mundo p.r •• preciar que tod •• lal "grandes 

polenci ..... ctu.les IOn (ederacioneJ de pueblos de i,uol idioma y que el poder, el ¡>re.ligio 

y l. riqueza JÓlo pertenecen a ¡randu BTUpo1 étnicos solidarizados. (Dónde eslarí.n 101 
Eltados Unidos .i en vez de cuarenta y ocho E.tados federados fueran unas cuanta. Re

públicas .. soberan .... ? (Dónde el Bralil, si entre al¡uno de IUS veinte Estados hubieran 

contiendal como l. peny.na-chilena-bcliviana} Pero, (.. qué continuar} Si hay alao que des

concierte en América es que l. unid.d política de las Repúblicas hispanoamericanas no &ea y. 

un hecho. (. Y por qué no el un hecho? Porque h.lla ahora se ha fomentado más lo que la. 

desune que lo que las une, sin tener en cuenlo el peligroso ¡>uesto del Conlinenle sudamericano 

en la polilico mundial. Y (cuál es, por tanlo, el .. Ivador remedio a siluación tan perjudicial 

pan lo. EatadOl hispanoameric.n0l1 Puu realzar y pruti¡iar lo que nOI une y olvidar o di. 

minar lo que nos desune, .in perder el norle de 101 intere.es .ctuales y venideros del Continenle 

.udamericano. Tan nueva táctica implica, n&l.uralmente, esfuerzos, sacrifiCIOS y hasl. .u

frimientos paI.jeros. Pero DO hay progrelO 1m . ufrimientOl. ucri6cloI y esfu('rzos. muy 

llevaderos .i se tiene en cuenta el premio que le obtiene y el pon·enir de 1 .. ¡eneracionu 
"enidera •. " 

ANDRÉS P ANDO. 
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voz DE ALIENTO 

M UY eficaz concurso ha encontrado siempre nuestra Sociedad, para la 
realización de su obra. en los españoles residentes en América. 

Algunos Centros españoles honran la lista de Socios de número de Unión 
Ibero-Americana. prestándole con ello apoyo más estimado. en cuanto repre
senta entusiasmo por los ideales y confianza en la gestión social. 

De 10 que dejamos dicho es un testimonio más la siguiente carla con que 
nos ha favorecido el importante "Club Español", de Buenos Aires: 

"Señor Presidente de la Unión Ibero-Americana: Distinguido compatrio
ta : Con verdadera simpatía hemos visto en el "Club Español". que pre
sido. los laudables esfuerzos que la Unión Ibero-Americana realiza para 
estrechar cada día más los lazos indestructibles que unen a España con 
sus jóvenes hijas de este continente. Están ustedes empeñados en una la~ 
bor sacrosanta, no sólo provechosa en sumo grado para los intereses mora~ 
les y materiales de nuestra Patria en el porvenir, sino benéfica para los que 
aquí aspiramos a vivir y a ser tratados con la consideración y el afecto de 
herman(¡s.-PoT ventura, en la hora actual, los selectos espíritus de estos 
países se sienten orgullosos de su estirpe caballeresca e hidalga; y aquí, en la 
República Argentina, podemos decir, con Íntima satisfacción, que los hom
bres más destacados en la política, en la ciencia, en las letras y en las artes 
aman a España y hacer;. justicia a su altísima misión civilizadora en el Nuevo 
Mundo.-Ningún español sensato puede escatimar su aplauso caluroso y sin
cero a los que como ustedes, con admirable constancia, emplean sus mejores 
energías en el noble apostolado de mantener las corrientes de cariño entre 
España y estas Repúblicas.-La Revista que ustedes publican revela un es.
fuerzo digno de encomio, y por ello nos es grato felicitar a ustedes cordial~ 
mente.-Saluda a usted con su consideración más distingueda.-Fermín F. 
Calzada, Prcsidente.-M. Rodríguez Lasanla, Secretario". 

A tan gratas frases de aliento correspondemos desde estas columnas con 
un efusivo saludo al "Club Español" de Buenos Aires. al que, como a todos 
los Centros Españoles de América, reiteramos nuestros cordiales ofrecimient.os. 
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NUEVO CABLE 
ITA Ll A-ESPAÑA-AMERICA 

LA nueva línea cablegráfica que une a España con Italia y con América. 
cuya inauguración solemne tuvo lugar en Málaga. en el mes de marzo, 

con asistencia del Jeje interino del Gobierno General Magaz. es motivo de con-
8ratulación para todos los iberoamericanos y de felicitaciones para cuantos a su 
establecimiento contrIbuyeron. ya que es la primera que enlaza directamente a 
España. no sólo con los Estados Unidos. sino con el Brasil, el Uruguay y la 
Argentina. 

El Clble que se ha inaugurado parte dd puerto italiano de Anzio y llega 
p Málaga. donde se bifurca en dos líneas : una sigue hasta las Azores, para 
juntarse con el cable de una Compañía americana que ya está funcionando 
y llegar ha, ta Nueva York; la otra baja a La. Palma. y luego .igue a Río 
Janeiro. Montevideo y Buenos Aires. 

La iniciativa de este nuevo lazo intercontinental partió de Italia, pero Es
paña ha contribuído eficazmente a su realización. Un Delegado Jel Gobierno 
español debe siempre formar parte del Consejo de Administración y español 
.será por completo el personal de la estación de Málaga, la más importante de 
toda la red. 

Las excelencias de la fácil y directa comunicación por cable. para cuanlo 
se refiere al fomento del intercambio y desarrollo de relaciones en orden a los 
intereses matrriales, son evidentes y por sí solas su6cientes para calificar de 
trascendental acontecimiento la inauguración del cable italo-hispano-americano. 

Pero para España el cable directo con América representa algo más: 
sobre todo en el orden moral supone una independencia que, entre otras cosas, 
evitará que en lo sucesivo toman cuerpo y se difundan versiones tendenciosas. o 
noticias falsas, que han contribuído a la perpetuación de la leyenda negra, obs~ 
tinadamente cultivada por sus enemigos. 

'" '" '" 
Insistentemente nos hemos ocupado de los perJUICIOS que a E spaña ocasio-

naba la falta de una comunicación directa por cable con América ; no hace 
mucho decía en estas columnas nuestro distinguido colaborador D. Melitón 
Martín: 

"A España se le ha hecho en todas las épocas, y actualmente se le hace, 
una guerra sin cuartel y mil veces más cruel y despiadada que la que 
se le hacía por los indios salvajes en la época de la conquista. Esa guerra la 
constituye la publicación en la prensa diaria de los cables transmitidos por 
todas las levaduras que fermentan el odio contra nuestros hombres y contra 
nuestras instituciones. De ahí el que no seamos conocidos como debemos serlo y. 
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10 que es peor todavía, de ahí el que se nos tenga en tan mal concepto o que le 

nos juzque al revés de lo que somos. No importa que el cable sea francés, inglé6 
o norteamericano. ¿Se trata de algo que pueda exhibirnos ante el mundo como 
retrógrados, como sanguinarios, como fanáticos o como Quijotes? En seguida, 
y en letras gruesas. aparecen los cables transmitidos publicando las noticias y 
comentándolas hasta en sus más mínimos detalles. ¿ Se pr~sta un suceso cualquiera 
para falsearlo o revestirlo de un cariz diametralmente opuesto o distinto al que 
tiene en realidad? Pues habrá lugar dt' sobra en cierta clase de diarios para 
su publicación inmediata. 

Refiriéndose al cable italo~hispano~americano hemos leído en el Diario de 
la Marina. de la Habana: 

.. La primera parte del proyecto de comunicaciones internacionales. encami .. 
nadas a independizar. siquiera en parte. de los servicios extranjeros a la nación. 
ha quedado rea\jzado felizmente. para honra del pueblo italiano y gloria del 
Gobierno que preside Musolini. No tiene Italia mayores intereses que España en 
nuestra América, y, sin embargo. se ha cuidado de ampararlos, atendiendo no 
sólo a las ventajas materiales, más o menos ciertas, que pueden derivarse del 
cable tendido desde Anzio. sino también, y tal vez de modo primordial. a las 
conveniencias morales que seguramente habrá de reportarle el uso de esas líneas . 

.. Para España debe ser esto, más que un estímulo, una lección; la madre 
Patria, que para llenar la imperiosa necesidad de establecer comunicaciooes 
directas con América no tendría que valerse en Europa de otros territorios 
que los que le pertenecen. quizás se decida ahora a acometer la empresa que 
tan brillante y patrióticamente ha preconizado nuestra compañera Eva Canel." 

En otro diario habanero, El País, abundando en las mismas consid~racio~ 
nes, dice D. Miguel Roldán, entre otras atinadas: 

"Un cable español que por una de sus líneas, arrancando de Veracruz, 
tuviera amarres en Progreso. la Habana, Puerto Plata (Santo Domingo), 
Puerto Rico. La. Palma. de Gran Canaria. Cádiz. Barcelona y la Coruña. 
y por otra Progreso. Puerto Barrios, Puerto Cortés, Bluefields, Puerto Limón, 
Colón, Puerto Colombia, Cura~ao. La Guaira y Puerto Rico. sería la mejor 
conquista, la más positiva conquista de estos tiempos de la cruzada espiritual 
española, que tiene que utilizar hasta los medios que se consideren menos apro~ 
piados para impedir las asechanzas del enemigo. que no está precisamente en 
el territorio que se quiere sostener ni entre aquellos a quienes ya se tiene. por 
fuerza de las ascendencias raciales. moralmente de nuestro lado; el enemigo, 
impulsado doblemente por el acicate de la envidia, está en múltiples lugares 
y recurre a todo. Y cada valladar que se le oponga es una batalla que le 
le gana." 

Parece que por importantes elementos de Coba. españoles y cubanos. ha 
sido enviado al Gobierno de España. por conducto de su representación dip 
plomática en aquella República, proyecto de organización de una "Compañía 
de cable español". Los informes minuciosos, las enumeraciones del beneficio 
que reportaría, las citas de las ventajas en todos los aspectos. espiritual yeco<
nómico, los medios fáciles del financiamiento, todo, en fin, lo que pueda consp 
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tituír una positiva ilustración para que los interesados. en una percepción lo 
más exacta posible. clara. terminante y fundamentada. todo ha sido bien previsto 
para que el Directorio se aperciba de la conveniencia de cooperar a la idea. 
facilitando el desenvolvimiento. 

La Unión Ibero-Americana. que. con insistencia. viene encareciendo a los 
Poderes públicos la conveniencia de que se active cuanto sea posible la tra .. 
mitación oficial para que. con todas las garantías apetecibles. se inaugure otro 
importante medio de comunicación. la proyectada vía aérea Sevilla-Buenos 
Aires. propugnará con el mismo entusiasmo y su desinterés peculiar para que 
5e estudie el citado proyecto de cable. y. si responde en la seriedad de su 
planteamiento y en la garantía de sus iniciadores a las condiciones exigidas. se 
le den los apoyos de toda índole que empresa de tamaña importancia requiere. 

En el Congreso Social y Económico Hi,pano-Americano de 1900, que 
tan atinadamente dictaminó sobre los más importantes temas ibero-amencanistas . 
.se votó ]a siguiente conclusión. y a ella nos atenemos como ideal acerca del 
particular : .. El Congreso. reconociendo que la única solución posible para llegar 
al abaratamiento y unificación completa de tarifas es el establecimiento de un 
cable hispano-americano. entiende que debe procurarse una perfecta intelegen .. 
cia entre los Gobiernos de España y los de las Repúblicas tabnas de América. 
para que. juntamente. y de acuerdo con entidades importantísimas del comer .. 
tio, de la industria y de la banca, se proceda a la instalación y explotación de 
este cable, con amarre exclusivo en la costa de España y en la de la América 
hispana" . 

HelegadOS V repraSenlanles de la "unlOn IberO-Americana" en Am8rlca 

Han tenido la amabilidad de llamarnos la atención personalidades de 
América, amantes de nuestros ideales y simpatizadoras con nuestra 
gestión, acerca de lo perjudicial que para la misma resulta la frecuen
te aparición en las Repúblicas ibero-americanas de viajeros que, per
siguiendo finalidades particulares , dicen llevar la representación de 
nuestra Sociedad. 

La UNIÓN IBERO-A~JERICA"'U se cree en el caso de hacer constar que 
tiene por costumbre el dar cuenta de modo directo a los representanlA!s 
de Espana en las naciones americanas de nuestro origen, no sólo de los 
trabajos de propaganda que realiza, sino también de las variaciones 
que, rara vez, no siendo por fallecimiento, introduce en sus represen
taciones permanentes, las cuales, por lo demás, se cuida siempre de que 
recaigan en personas de prestigio y arraigo, mostrándose muy remisa 
~n el otorgamiento de delegaciones pasajeras, de las que siempre ha 
dado también noticia a la representación de España y a sus Delega
~iones en el Nuevo Mundo. 
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Himno nacional 

de Colombia 
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Esta Revista irá, sucesivamente. dando publicidad a los himnos nacionales 

de los pueblos iberoamericanos. En números anteriores insertamos los de Cuba. 
Brasil, Chile, México, Venezuela, Perú, Argentina, Paraguay, Uruguay, Do

minicana y Guatemala, y hoy lo hacemos del de Colombia, 

CONSTITUCIONES IBEROAMERICANAS 
Consecuentes con el propósito de dar cabida en nuestra Revista a las Cons

tituciones políticas de las naciones iberoamericanas. de las que tenemos publi~ 
cadas las de Perú, Venezuela, Uruguay y Cuba, aunque la falta de espacio 
nos impide dedicarlo en este número a continuar la publicación de la del Ecua
dor. lo haremos en los próximos. 
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Exposicíón mercantil permanente de Bolivia 

EL 6 de agosto de 1925 ,e inaugurará en La Paz, capital de la Repú
blica de Bolivia. una exposición mercantil pennanente, con ocasión del 

primer centenario de aquella República hermana. Al prospecto de dicha Ex· 
posición pertenecen los siguientes párrafos: 

"Bolivia es un paí, que hoy cuenta con una población de 3.000.000 de 
habitantes y que por su situación geográfica ha tenido relativamente poco con· 
tacto con el mundo extranjero; pero su desarrollo comercial e industrial en 
Jos últimos años ha impuesto la necesidad de una oficina en la que puedan los 
bolivianos tener a la vista los artículos manufacturados en el mundo, y que son 
indispensables para su desenvolvimiento económico. Es esto 10 que hará la Ex· 
posición Mercantil Permanente, poniendo al alcance de los compradores los 
artículos que necesiten, a precios de fábrica. 

Solicita de los fabricantes muestras de sus productos, acompañadas de Jis· 
las de precios y descuentos, así como condiciones de venta, etc.; todo esto 
para ser colocado en los salones de la Exposición, al alcance del público com· 
prador. Las muestras estarán clasificadas convenientemente y en manos de ex· 
pertos en cada ramo. Si los fabricantes encuentran conveniente enviar a esta 
ciudad algunos representantes que nos colaboren en la labor, propaganda e 
información serán muy bien venidos, aunque no son indispensables. 

La única obligación de los fabricantes con la Exposición Mercantil Per· 
manenle será el pago de un alquiler de 2 pesos oro americano, o su equivalen· 
~, por pie cuadrado o fracción de espacio ocupado por sus muestras en los 
salones; este alquiler es mensual y pagadero por anualidades anticipadas. Los 
fabricantes. con esta pequeña suma que pagan por alquiler se ahorran varios 
miles de pesos que tendrían que gastar al enviar un agente viajero. y por razo
nes del clima, los pocos días que permanecen en el país. las patentes que debe 
pagar a los municipios, etc . • generalmente se marcha sin haber hecho negocio 
alguno en favor de sus mandantes. Además, debe tenerse presente que. con 
~otivo del centenario de Bolivia, mnchas personas de los países vecinos visita· 
rán la ciuadad de La Paz. y tendrán ocasión de visitar la Exposición, y más 
tarde estamos seguros que muchos comerciantes sudamericanos visitarán nues. 
tra ciudad exclusivamente para hacer sus compras en la Exposición Mercantil 
Permanente, única en Sudamérica. 

Cuando las muestras sean remitidas por carga diríjanse a Dauelsberg & CO, 
Arica. para Exposición, La Paz, enviando los documentos y correspondencia a 
Exposición Mercantil Permanente, La Paz (Bolivia). Las muestras que se en
vieu a la ExpOSIción !erán liberadas de derechos fiscales." 

37 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Hispanoamericanismo práctico. 
Conferencia pronunciada en la UNIÓN 

ISERO-AMERICANA por el culto pl.lblicisla 
D. V alen!Ín Culiérrez.Solana, el Ji. 
13 de marzo de 1925. 

SRES. REPRESENTANTES DE LAS REPÚBLICAS HISPANOAMERICANAS, 

SR. PRESIDENTE, SEÑORAS y SEÑORES: 

E S para mí UD honor de los más ¡rande. ocupar esta tribuna. por la que han desfilado 
elocuentes oradores. A 101 que no lo lomOl, nOI emb.T1P el ánimo la consideraCión de 
defraudar los deseos del público. Por lo que le refiere a mi humilde perlORa. Jebo 

.dverlir que, careciendo cn absoluto de tan preciolJO don, me "ea preciaaJo por ello siempre 
• verler mi. ideas en cuartillu. sugerid •• y traslad.das a ella. por lo que he visto. obtcr
vado y me han referido nuestros herroaROI de América durante mi. "iaje. a esa lierra Je nu"
Irol amorel y clpcranza •. 

Mucho le escribe sobre hi.panoamericani.mo. pero de memoria con baslante frecuencia . 
Por ~ se divaga tanto, perdiéndoae el tiempo la.timo.amente. 

No falta quien conlidera lazol mayorel la libertad y la democracia, abogando por la 
orientación a 101 Ellados Unidos y Francia en ese rctpecto. 

Tratando en aa forma el alunlo, leí hace próximamente un mel en un periódico de lo. 
de mayor circ.ulación en esta Corte un artículo que me produjo verdadero ellupor. 

I Como II no supiéramos lo que signincan esas palabras en boca de algunos y no dis· 
frutáramo. en nuctlra Patria y Repúblicas hi.panoamericana. de má. libertad y democraclal 
Pero, l por qué lendrán lanlo inleré. en que imitemOl lo peor de olra. nacione.) 

Se comprende que lale. escrilores han viajado poco por el mundo. y por eso DO están 
enterados de la. vejaciones que sufre el viajero al pa.ar ciertal fronteras, ni de la. facila· 
dades que, por el contrario, C'ncuentra en E.paña y América espnñola. 

Sería muy conveniente, y .in duda variarían de criterio eso. señore., si hicierall un 
viaje a México y a 101 E,tados Unidos, En México hallarán toda clase de atenciones y 
Eacalidades, pero al llegar a la frontera yanqui , a Laredo Ten., se con,encerán cómo 
entienden y practican la libertad y democracia tan decantad ... 

Aunque lleven los pasaportet visados por el Cónsul norteamericano de Mé:x.ico nd 
podrán continuar .u viaje por territorio de 101 E.tada. UnidOl sin antes comparecer 
anle el Tribunal de Emllración (creo que a.í se llama), compuctto de un Presidente, dos 
Vacalet y un intérprete que les interrogarán sobre lo divino y humano. y tras de pagar 
ocho dólaret, cantidad que no permaneciendo tre. meses en el país dicen que la devuelven. 
aunque yo no pude conseguirlo por más gesllone. que hice al llegar a la Habana, en l. 
Compañía de Navesación, Consulado norteamericano y Consulado español, hasta que can· 
sado de tanta peregrinación entrell'lé el recibo al periódico Diario de la Marina para que, 
si por CAsualid.d conaeguía cobrarla. le la entregara a un pobre. 

Al viajar por )0. Estados Unidos observarán CIO. elCritores que en las ~stacione. hay 
.. la. especiale. para negro., lo mismo que en 101 departamentos de los tr~n~., tranvías. ho
lelel, etc., es decir, separación completa de los blancos, como si aquéllos fueran seres CAl! 
irracional ea i y observarÁn otras mucha. COI" ('ontrarias al espíritu de fraternidad que 
.iempre debe imprimir la verdadera democracia. 

CarlM Per~yra, en su libro La obra de E3p<uia en América. edición 1925. dice: 
"Inglaterra ha exterminado los indígenas en .us coloni .. del Norte y en las del Sur. en 
el Canadá, en Australia. En Africa del Sur, in¡lelts y holandew:. le han dedicado a ~x. 
pitar IGI indígena. como razas inferioret y los explotan todaví •. Lo. n~aros IOn privados 
de 101 derechos más el~mentales, y más de cuatro millone. de indi"iduos se encuentran en 
una situación lamentable", 
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T alet eKritore. DO leen lo que se ha escrito en América e.pañola. E.n Puel10 Rico. 
por ejemplo. "tenemo. que los mini.tro. con facuhade. omnímoda. son americanos; que 
lo. hombre. de la Cámara, .in atribuciones, .in poder alguno. son portorriqueña.; que el 
.ufraglO e. mentira; que la libertad e. mentira; que el Derecho es mentira; que sólo exitte 
la centralización y la opresión; que sólo priva la voluntad de 101 hombres del Norte. 
que vienen a Puerto Rico a Kr emperoJores representando a la República. I La República I 
NOI arrebata el tesoro que ,upo legarno, la Monarquía. 

"Para nOlolro •• para 101 infelices portorriqueño., condenados a soporlar el yugo, la luz 
e. la sombra; la .ombra es la luz; la República e. la Monarquía. porque no. trae la cen
Iralil.llción y la Monarquía es la República. porque nO$ dió la libertad." 

E.o. eKritore. no conocen el "Asunto Burrell". por el cual El Salvador fué obligado 
en 1902 a pagar una cantidad importante má, de 500.000 peSOl oro. que no debía. conlra 
todo derecho. por el solo capricho del país má. poderoso del mundo, que mandó cumplir 
una sentencia inicua. reconocida a,í por 1 .. más célebres eminencia. juridicas de Europa 
y América. obligando a la A.amblea Nacional de El Salvador. palabra. textuales, a 
"declarar ¡rregular y anómala la conducta ob'Nvsda por el Gobierno de los E.tados Unidot 
con la corre'J>Ondiente protesta de la violación de nuestros derecha.. por .1 alguna vez po
dernos reIVindicarlos, que no dudamos Krá cuando se abran pnlO la razón y la justicia 
ante el Gobierno de aquella nación civiliuda". 

El calO del ferrourril interoceánico, desde Puerto Corté. al aolfo de FonleC:a, en 
Hondura., que de 500.000 peso. oro que recibió la Admim.tración hondureña, elevó la 
deuda al extranjero, por arte de encantamiento, a cerca de 100.000.000 de pesos oro, con
.iguiendo arruinar el crédito de la nación. 

El ardid de la campua a favor de la conslrucción del Canal de Nicanaua para con~ 
seguIr el del Panamá en la. condiciones que deseaban, pre.iones. amenua., apoyo al par
tido separall.la del il.mo, hasla conseguir .u Iriunfo y separación de Colombia. 

E..la nación prote.tó, dirigiéndose a la. arandes polencia. europeas. Francia, que ayudó 
al despojo. (qué iba a hacer); y la. demás naciones auxiliaron a Colomhia ... lo ml.mo 
que a E.paña en 1908 ... 

(y lo. aClo. perpetrado. en Venezuela en 1902 por "aria. grande. potencia!) 
RHpecto a México (no sabemos todol los despojos de que ha .ido víClima? 
y es tan lo lo que se eKribe y pudiéramOl habl.r de la. demb. Repúblical hispano

amencana. sobre tal &lunlo, que no ligo, porque ncee.itariamos varia. conferencias. 
(Pero qué mA', .1 ha.ta 101 cheroquis. inteligente raz. de los Indios del Norte de Amé

rica. recluido. en el territorio indio de la Unión. han deKado ah.ndona.r .u. hogarel en 
.ese paí •• habiendo hKho ge.tiones para obtener mayor con.ideración y aprecio en la Re
pública mexicana? 

E.IOI ejemplos probarán a esos eKritores que no e. oro todo lo que reluce. 
Nosotros seríamOl pa'rtidariol de lCjui,l .. en ese respec.to •• i vi';ramo. que esa. libertad '! 

democr.cia., al practicarla., .e inlpiraran en la ju.ticia y la moraildad. en vez de la arbi
trariedad y l. fuel'7.a; pero no el libertad y democracia lo que necesitamos copiar de cier_ 
tas naciones. Ella. IOn 1 .. que tienen que aprenderlo de nosolrOl desde hace muchol siaJos. 

Todos e.lán conformes, meno. 101 igDorantes o eDvidiOlOl, que a .. bienda. de falsear l. 
' -erdad lo hacen. que para estudiar la. libertades ciudadana. ha)' que 6uK:ar la raíz en 
la oraanización municipal española y para conocer la. leyes obrer&l hay que ir a la. leye, 
.elpaüol .. de Indi ... 

Nuestro .i.tema de Gobierno en América fué más que humano, paternal, y por esto 
e. Indudable que la unión de la raz. Kría altamente bene6ciON. para toda la humanidad, 
porque podría ejercerle má. ventajosamente una aran acción benefaClora en el re.to del 
mUlldo, derivada de la. excel.a. cualidades que la caracteriun. pues aracia. a eUa. ha 
podido la humanidad mejoraue en el tranKurso de la hiltoria. Nadie puede nei!ar que 
COD .u. leye •• abia., ju.ta. y humanitaria. se ha cODseauido .iempre el movimiento ascen
denle de la. clalCl inferiore •• en lo que con.i.le la verdadera democraCia, labor que sólo 
pueden lleva! .. cabo la. naciones que .igan 1 .. normas del Cri.lianilmo; y de DinguDa 
ma:nera la. que la •• ub.tituyan con la sórdida acumulación de riqueu., 101 ultrajes y l •• 
domin.ciones ilea;a1es. 
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Los que elCriben de hiapanoilmericanismo deberían documentarte mejor sobre el lerreno~ 
y ~in prejuicios, en vez de Kmbrar recelo. innecesarios. buados en la adulteración de 1(lIt. 
hecho.. Por ejemplo, l no tería mejor que se procurale eltablecer una representación di
plomática o conlular de Elpaña en Laredo-T aal, para conleguir que 101 eipañoles que 
pa .. n de Máico a los E.tadOl Unido. no fueran vejados como lo 100 en dicha front~ra. en 
la seauridad de prestar un gran servicio a nuestros compatriotal} 

Hace tres año. informé a nuesrro Gobierno .obre ese lamentable abandono y ro Ié Ii
en la actualidad se habrá ya puelto remedio. Seguramente li Elpaña hubiera tenIdo allí 
representante. no exiltiría tal eltado de cosal. o por lo meno. hubiérantoJ aprendido libertad 
y democracia, tal c.olno ello. 1 .. entienden. 

Hoy ya no se puede hablar. como antel, de 181 relaciones enlre Elpaña y América: 
ya se ha eltudiado y viajado mucho. La experiencia y ob&ervación propial no. han con
vencido a todo. de que nueltrol pueblos tienen cualidadel y virtudel que ojalá dilfrutaran 
101 demál. pue al cable extranjero y a la pren .. tendenciola. 

Por ~, 101 hiapanoamericanos que vienen a la madre Patria quedan encantados del 
paisaje y del pailanaje. lo milmo que nos sucede a n<»otTOI cuando vamol a lal Repúblic ... 
henoanas y apreciamos nuettros respectivos adelantos. ElIol ven lo que lOmos, un pueblo 
humilde, heroico, noble e hidalso. la nación de los ideaJel mál srandes y más puros, l' 
nOlOtrOl, vilitando aquellos pueblol, nos enteramOI de eltal milmal virtudes, de IU cultura. 
cada vez más intensa; de la hidalauía de la raza aborisen y la elpañola mezcladal; de 
.u riqueza. que es inasotable, y de su patriotismo de pueblo. que .aben a dónde puedea y 
deben llegar, comprendiendo que por medio de la cohe.ión pueden deltruírse todos 101 ob.
táculo. que se levantan por manOI encubiertas al delarrollo de .u riqueza y pleno domi
nio político. 

Con una comunicación con.tante, que e. lo principal, y muy necelaria para conocernos 
y compenetrarnos cada vez má., acabaremos por embriasarnos de amor fraternal, y todo& 
nueltros a.untos y problemas terán relueho' con la mayor facilidad en beneficio de la raza. 
in.pirándonOl .iempre en la LJerdadera libertad y democracia cri.tiana. norle con.tante de 
nuestrol ideales. 

Ahora bien. para elta comunicación, de capital importancia en todOl 101 órdene •• que 
debemos procurar lea lo mál rápida y económica, necel ltamos copiar de lal demás naciones, 
Estados Unido., Insl aterra, Francia, Italia y Alemania la manera con que proceden, fo
mentando Ita marin .. mercante., para la ab.orción de los mercado. hi.panoamericanOl, a 
pe.ar de tenerlos ca.i conquiltado. con relpecto a Elpaña, que lisura en último lugar. 
debiendo .er la primera; y, no obttante tener alsuna de esal naciones un prewpueato 
de saltos, como Francia, de 38.0CI0 millone. de francol, le CUida con elpecial esmero, lo 
mi.mo que la. demál naciones, del aumento de .us línea. de navegación. comprendiendo la 
luma importancia que tIene para el desarrollo de .u vida comercial. y pone 1.000 milJonet 
a di.po.ición de los armadores francete. para la construcción de nuevo. huquel, seaún hace 
día. no. entera la pren... Lo mi.mo que de la marina mercante decimos de la. vía. 
aérea. hispanoamericanal y de la. e.taciones de teleara!ia sin hilo. de sran potencia, 
que no debemol consc.nhr .e nos adelanlf'n ni usurpen .uplantándono. la. demás naciones. 

l No es más conveniente. más práelico y mál verdad imitar a esas naciones en e.e 
relpecto que toA libertad y democracia? 

De la miuna manera lo deberíamot hacer en el eltablecimiento de Banco. para aque-
1101 hermano. nueltro., Bancos que reparten cuantiolO' dividendo •• pues como en algun .. de 
ela. RepúbliCl'l' el Interés del dinero le eleva del 10 al 20 por 100 y en IUI paísel .ólo 
e. del 4 al 6, hacen SI andes neaoeiOl de esa forma; e.to ,in contar la serie de emrr~~titOl. 
siros y otros nesocio! que talel BancOl realizan . 

Con .u. buques y Banco. se están apoderando de 1" riqueza de aquello. paíse •. Mientru 
lanto nosotros nos entretenemos ro hablar de libertad y demueracia. perdiendo el tiempo. 
y en perjuKto sraví.imo para nue.lra. hijas y E.paña. Ni que estuviésemol .ubvenciOll-..dol 
por esa. potencia. haríamOl el juego mejor y más a su.to a ella •. Par«e que el tenhdo 
común ha desaparecido por completo de nOlOtrOl. 

Con el e.tablecimiento de .ucur .. lel del Banco de España en 1 .. vemtttantas ReplÍblica .. 
haríamos competencia, que me parece e. bien legÍtima, a lo. Bancos u.tranjero •. 
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Recuerdo que hace trel año., al hablar a al¡uDo, polítK06 de la ayuda economlca qu~ 
E.paña podía facilitar a aquella. República., objetaban 1 .. ¡randes dibcultade. que exi.ten 
para modibcar lo. E.tatuto. del Banco de España, como si eato fuera un imposiblej f 
eso se decía en una época que habían entrado millones y más millone'j que había sobran~ 
te., para invertirlo. en condiciont:l inmejorables y en pueblOl riquí.ima.. pudiendo bene~ 
~ciarse grandemente Elpaña y cau.ar también iauales beneficiOl a la América española. 
,Cuántas quiebru de Banco. y de particulares le habrían podido evitar .i nuestro Ga.
bierno hubiera amparado la. a.piracione. de la. colonia. e.pañola. y de nUellros hermanoa 
de raz.al 

En la creación de bibliotecu de autores americano. tenemos y debemos imilar iaual
menle a alguna. de la. referidal polencia. que dilponen de más obra. de América que 
nosotros. 

Sería de la mayor conveniencia la creación en Madrid de una biblioteca exclUSIva
mente de autorn amencanoa, porque en 1 .. que tenemo., indulO la Nacional. 00 se en
cuentran obra. aotiau" americana. y meno. moderna.. Eo esa bIblioteca, que rec,biña 
también lodOl 10$ diario. y revi.tas importantn de América, y, por ser de nece.idad. vería~ 
mOl con la mayor complacencia una lección ded icada a Bibliografía hi.panoamericana. 

y trabajar con.tAntemente ha.ta conle¡uir que nue.tra. ElCuel ... Im.tiluto. y Univer
.idade. sean h.ipanoamerican8l, ueándose CÁtedra. y haciendo oblia:alorio el e.tudio de 
compendiOl de Hi"oria y Geografía de aquella. República. en todo. 101 centros de e:lIe
ñanza, y que ha)a perfecta inteligencia con el intercambio de librOl y prenla. entre la 
cultura cientí6ca de España y de los países de habla npañola. 

Labor prác.lica de hispano&meriuni.mo n también la que están realizando toda. la .. 
Juventudes hi.panoamericana., que nos dan ejemplo de entulia.mo y amor a la raza; eI

tudiantes modelOl, que. de.pués de recibir la. enseñanzas de .1.1. maesi ros, roban el tiempo 
a diveniones para emplearlo en la conlCCución de los más arandes y saarados ideale. de
América y E.paña. Lo. Gobiernos deben leauir con el mayor interés '1.1, trabajo., ayudarlM 
y dedicarle. Iodos su. amare •. Aumentemos. pues. cuanto no. sea posible. porque lo que 
hay es poco, la. beca. para e.tudiante. y conlianacione. para inlercambio del orofesorado j 
ya eltamo. tocando .1.1. benebciosol resultados en la ac.tuación de e ... juventudes y de 11.1' 
mae.tros; lodo elto extensivo a aquella. República. donde también hay eminentes Profe
sore. y espléndido. labor.forioa. 

La juventud hi.panoamericana es la que más .iente el problema. Para demo.trarlo 
voy a leero. un párrafo del pr«iOlo dilCurso que el alumno venezolano Sr. Humberlo 
Quintero pronunció con motivo del primer aniversario de la vi.ita de Su Maje"ad el Rey 
Alfonso XIII a Homa el 23 de noviembre pasado. 

"NOIOtrOl, 101 Americano., cada día sentimos más fuerte. 1 .. liaadura. con que la na
turaleza nos ha atado a vue.tra Patria i mientral más crezca en América la raza, mien_ 
tras más progre.e la Religión católica y mientral con mál perfección le hable el idioma. 
más unidos e.taremo. a Elpaña, porque mejor apreciaremos su herencia. Y como e.te 
crecimiento de la raza, ele progreso de la Reli¡ión y ela perfección de la lenaua le van 
realizando, E.paña puede contar con nuevQl día. de grandeza y de aJoria. Yo creo que 
e.tamos ya en la madruIJada de uno de HOI día •• Cuando venga la plena luz.. la IOmbra 
de E.paña le proyectará como en "glo. palados sobre toda Europa." 

A t. ... juventudes, que vienen a nuellra. Univenidade. pata beber en lal fuentes de 
la familia, debemoe dedicarles todos nuestros afecto., colmarle. de 1 .. mayores atenciones. 
abnrln la. puerta. de nuestra. casa. de par en par, lo mismo qut' nue.tros cornonn, con~ 
•• derarles como hijOl prediledos. Debemoe invitar In a nue.tra. Gesta. y acudir siempre 
a donde ellOl se reúnan, para compenetrarle. al máximo; y para que al retornar allende 
el üceano con el bal/lje de nuntros mejores recuerdos, lean lo. paladine. df' la unión 
familiar. Hay que tener con cuenta que de esa. juventudes han de .. Iir 101 futuros goher
nanles, y yll que nOAQtro. no hemo. tenido la .uerte de ver realizada en todo •• u. upectos. 
la Mirada unión, tene-mOl plena con6anza en que ellOl han de conseguirlo, rr.e refiero ,Il 

la. juventudes de allá y de acá, por ser la. que má .. 'lenten el problema y por ser en.. 
los que la. energía. de la raza se van acumulando. Ellas IOn nue.tros amare. y nucollru 
npcranza •. 
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A los estudiante. hiip1.Do&mericanOl deben rodearles todo. Jos escolares "pañolCl. olor· 
• .;ir.do:tc~ las mayore. distinciones, y forma~ con cllos un bloque inquebrantable. para que 
con su~ ~c .. larei condiciones de go!nerolidad, noblu.a. valor. entusíasOlo y fortaleza de 
.Ima, constituyan l. vanguardia de eta hermOta obra de unión de la raza, sin reparar 
en riesRos~ más tuvieron que arrostrar los deKubridore., mucha. v<!Ces sin rumbo lijo y 
por lo des.conocido y tenebroso. l En qué obra mejor que en esa puede emplear 1. j'J
ventud sus energías? No hagáis caso de 101 aullidOt de la envidia. Tened 1. seguridad de 
que. VUe.tra. ideas y ~nt¡mienlo. 1.,. com~ar'e vueltra madre Patria, que IC' enorgullece y 
¡lorla de penSAr y sentir como .UI hijos. 

y si a vueltro paso le interponen obstáculo., fean de la clase que fuer!"n , no retrnce 
dils nUDca Ilguiendo el ejemplo de nueslrOl antepaudOl; acordaos de Pizarro, que ha· 
clendo con IU sanare una cruz en el sucio, de.pués de betarla expiró, crU7 '1ue siempre 
alentó a nueslra raza a las mb ,randes empresas y heroísmos y os alenlará a ' ·OIOlros. 
dimdoo& la fe necetaria pat. continuar realizando l. ¡loriOla historia hiapanoamerican a. 

Uamamm la atención de 101 GobiemOl rcspcc::to a la labor que cierta. sociedades c.tán 
llevando a cabo, de reivindicación histónca de tanta ImportanCia para la. naCloon, y a 
cuya actuación patúÓltca dedican ¡randes cantidades la mayoría de los Gobie.rnOl. En esle 
particular también deberíaiT''loI 1C8uirles. y ayu¿ar igualmente a toda. la. Academia •• Cen
tros y publicaCiones dedicadas a fomentar la. relaciones hilpanoamerlcana. a base de aquella 
rel\'mdlcaclon. 

Es nKcurio a todo trance evitar llamarnos extranjerOl. Los miembro. de una mi~ 
familia no pueden ni dcben con.iderarse extraño •. Por eso tenemos que aspirar a que eata 
palabra extranjero denpare%.ca en absoluto halta en los má.. inlianificant~1 det"Ues; desde 
la. Constituciones de Elpaña y países hi.panoa.mertcanos, hAsta en la. fronteras, l\duana •• 
bUZODes de Correos. etc., etc. Por tal razón , a los representantes diplomáticos de eAS Re· 
públicas, igualmcnte que al paitanaje de la. milma •• debemos ccn.iderarles como de cau 
y darles liempre el primer lugar; 101 títulot académicos deben ler válido. ricíprocamenle ; 
y, en una palabra, debe ler aspiración de todo. que desaparezcan las traba. y fronteras 
par. la famili. hilpanoamericana. El Instituto Nacional de Previsión no. da el ejemplo. 
haCiendo ez.leDlIVO el seauro obrero a la. hijas de Eapaña , e. dKir, considera elpañolCl 
a IOt hilpanoamericaD!)S, lin re.civrocidad. Lo mISmo se ha dilpue.lo desde el año último 
relpecto a lo. arti.ta. en la. f'x¡.)OIiclone. bienalet nue.tr .. , que, a pesar del titulo de na
Cional que oltentan. admiten a 101 hi.panoameric~nol con iguale. d~rechos pan. ot>Ción a 
premios que los elpañoles. dilpooiendo textualmente "el rrconocimiento del derecho de 
rua. tradición e identidao C:SIJirilua¡ que .. ¡.te a 101 arti.lal hispanoamenca.DD* para ser 
con.iderado. como 101 españole. en un certamen de la vicja Patria cumún". Consecuencia 
de lo anterior, y por lo que se refiere a los arti.lal hispanoamericanos. ya dilfrutan a!>lo
lutamente de los mi.mos derKhos que los elpañolel. H. tenido t:ficacia tal dirpcSlción re· 
¡Iamentana en Ja Exposición Nacional de 1924, puesto que se ototl!,aron una segunda y 
una tercera medalla rcspedivamente, a 101 dos arl1.l .. argentinOl FranCISCo Vldal y Tito 
CiUadtni. Ya se van desen¡añando de que lo nuestro supera a lo de fuera en mu::hOl 
4lIpcc::lo, con sólo conocernos. Ha butado que 'UI pintores Ye.ngan a E.paña y 101 nueslros 
hayan ido 1\ Amcrtca pua que "el rumbo de los ésodm voluotariot haya rambiado", 
como dice jOle Francis. L¡a inOueRe;. exhanJera deaaparec.erá por completo en cuanto 
nos COllozu.mOl mál intensamente y 101 Gobiernos lean palemale •. Ese es el camino que 
debemOl te¡uir; nada de miral interesada., Iratarnos con el amor de madre. que es ilimitado. 
y lo hace t-xlo, y llega a todu partcs, lin idea al¡una de rrcompenJa. 

Acerca de estas alpiraciones y de otras que iré indicando en el transcurso de esta 
conferenCia he oído en América lamenlarse a muchol de la poca labor práctica hiapano
americani.ta que se hace en E,paña, fuera y dentro de los Gobierno •. 

La aran familia hi.panoamericana debe unirse no IÓlo espiritualmeute, ya qu~ lo et
tamos por lo. vínculOl de nuestra raza, langre, creencias e idioma, sino tambu:n rn todo 
lo que puede convenir a .us interHel porque V\ la. famili .. los padres e-mptean IU el
fuerz.o no IÓlo por el bienest.r elpintual, lino también por el matenal de la mitrna. 

Se lamentaban allá de la poca I.bor práctica realizada por 101 si¡ni6cado. como hi.· 
panoamericaRllta. al ocupar carlOl prlnclpale. en lo. Gobierno •. Mucho. discursol en toda. 
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parln, pero en las disposiciones gubernamentales no veían c.asi nada. Expreu.b&D que 
.. quelloa parecían más bien políticos que hispanoamericaniltas; políticos penan alistas cuyo 
princIpal empeño era el disfrute del cargo anles que la realizaCIón de las aspiraciones his
panoamericanas. Calificaban IU labor en el Gobierno de malar el liempo. Decían: ¿ Por 
qué eslos señores, que tanlo hablan y etcriben del problema, lo posponen a loda clase 
de minucial y conlideraciones políticas? l Es que se considera e:I hispanoamericanismo 
como plataforma para ambiciones, única y e:cclusivamente? Estiman que la principal labor 
de 101 hilpanoamericanistu en el Gobierno debena ser la suya, pues de lo contrario CM" 

apostolado era de palabra, pero no de corazón. 
E.ato es debido, insiltían, a que los Gobiernos dan etca .. importancia a lal relacionea 

hiipanoamericanu; nt ... deben leparase de lo Internacional y de todo lo demás. para que 
DO sun abaorbidas por la política al 1.110, conliderándolas como la labor mál preciada 
que debe constituír nuestra fraternal preocupación y cariño, 

Se fijaban también en los pocos librol que let enviábamoJ de E,paña para las biblio
tecas de SUI Asociacionel. Los pedían con frecuencia lin ser atendidos. No se ex?licaban 
cómo habiendo en 101 Minist('rios tanto. libros que estorba han. no había de enviánelet 
algunos, y comprobé la razón que 16 asistía. Me dió el encargo una agrupación de Mixico 
de que pIdiera. al llegar a España, a un miniltro de Instrucción pública. paisano de e!lOl 
y aficionado a hispanoamericanismo, que les enviase libros sobrantet de los MinisteriOl. 
Cumplí el encargo al olro día de llegar a Madrid y me prometió enviarlos seguidamente.. 
i era tan noble la Ílnica petición que le haci:ln 11.11 pal .. DOI en México I Pues bien; a los 
dos años volví a aquella República y me enteraron de que no lea habí,¡ enViado un 1010 libro. 

Hablando de la prensa española, hacían tambIén muy juslu ob!ervacio:\et. Decíao. 
y con mucho acierto que los periódicos americanos se ocupaban con mál extensión de las 
(:OI3S de Elpaña que los nueslros de América. Les moletlaba cuando recibían los periódicOl 
de España. llenos de rel~cionel parlamentariu . la mayoría de ella. completamenle inútilet. 
de ,clatOl minuciolol de crímenea. etc., que dieran a eso lanta importancia y lan poca '" 
las alpiracionel hispanoamericanas. Me decían : Cuando leemos la prensa americana, lo 
pTlmero que nOI fijamol es en lo referenle a la madre Patria. a que toda elta prensa 
d('dica preferente lUiJar y gran «pacio de IUI seccionel, después lal demás noticias. Lo 
que más debe inlerelar a España son sus hijas. y cuando aquí recibimOl nuestra prensa. 
algunos di as en bulantes periódicos no encontrAmos una sola noticia que le refiera a ellas. 
Satisfacción y muy grande. exclamabao, noa proporcionarían 101 periódicos de España 
SI d~ic.ran tan las secciones cuan las son las Repúblicas de Am';rica. ofrcciendoselas a sus 
represcntantes diplomáticos a fin de que aportaran 101 datos que tuvieran por ,·onveniente. 
para darlal a cnoacer tan lo en su glorioso pasad" cc.mo en su bri ll:lnte actualidad. 

Ahora, y en esto ha)' que ser justos, se va conlilendo bailante nUl'.lra prensa, aun· 
que todnía hay mucho que hacer en esle particular. La preoaa debiera emprender cam
panas práctica. de hispanoamericanismo, pero campañas sostenidas, para inclinar el ánimo 
de 101 Gobiernol a lomar en consideración los anhelos de nueltra raza. Esa labor sería 
la más patriótica que pudiera realizar. 

Heblando de democracia, hay quien aboga porque "e Jebe reconocl'r al extranjero lo" 
mi.lmos Jercclu'II que al nocionol. Y me dedan ellol: Sería ro"s juslo empeur conc~iendo 
esos dcrechOl primero a los de la familia y deapuét llegar a 10 que CIOS escritores pre· 
lenden. Elto es lo natural y lo práctico. Lo otro sl'ría lo milmo que empezar un ~ificio 
p<.lr ('1 tejado. ¡Qui atinadas oblen-acioneal 

Se lamentaban de que en 1 .. Escuelas de la madre Patria no les hubieran enseñado 
Geow;rafia e !-listoria d~ Ami"ca. te.niendo que venir de Elpaña sin prl:'paración alguna 
Ja m2.yoría de ellol. y I'!n plano de inferioridad con 101 de otras naciones para alcanzar 
una poSIción independiente. Y comprendía que les IObraba la ruón, Los individuos de otras 
nac iones, cuando salen de 11.1 patria, lo hacen, en su generalidad, despuél de cierta pre_ 
paración y bajo el amparo inmediato y eficaz de sus Gobiernol. El espailol con 11.1 .ola 
persona. su iniciativa y trabajo. La lucha el muy desigual, y, .in embargo, triunfamos por el 
Il'mple de la rua; (qué ocuniría li pusiéramol en práctica las alplraciones hilpanoame
rlcanas? 

T ambi [-n indicaban la con\'eniencia de que Elpaña se preocupara de enviar a las Re-
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públic.a. aquélla. lu repreteolaciooet diplomátic..a~ y co~.ularet más eKogida., persona, que 
.intieran de verdad el problema, p.ra que Cltuvleran 'Iempre en contacto con ello. y coa 
el elemento intd~tual del paí., comercio, etc., debiendo dar conferencias frecuentemente 
.obre lo que más interesa a 1 .. relaciones de nuestros respectivo. paíles, evitando de ~ta 
manera que ciertos elementos, llamándOle intelectuales, conviertan e.to de dar conferenclal
en aquello. países en una explotación. Que e. un medio práctico de fomentar nu~tra. 
relaciones fraternales, bien lo e.tamOl comprobando e.t. temporada en la ReaJ SOCiedad 
Económica Matritense, donde 101 celolOl Reprelentantel diplomátic~ americanOl dan bril1ant~ 
conferencia., eKuchad .. con e.pecial interés por toda. la. c1a.es socrales, que, llenando .u 11\lon 
de acto., ac~en con el mAyor entu.ia.mo tan meritoria y patriótica labor. . . • 

Con.ideran unánimemente de estricta ju.ticia premiar con alguna condecoraclo;l, ¡ que 
menosl. a lo. hi.panoamericani .... que má. te .ignificalen por .u importante lahor de 
.proximación y amor a España, para que 'ale. recompen.a •• i.-~ier.n de. CI~í~ulc • I(M. 
demá •. Habida cueota lo que aquí le prodiaan l •• cruces, no llene espltcaclon que COll 

101 de allá no leamos aener~. Eala labor debieran hacerla también nuestro. Representan
tes diplomáticOl, proponiendo al Gobierno español las penona. qce por .UI rele\'ant~ con
diciones lo merecieran. 

Pero debe hacerse .in solicitarlo el interelAdo, porque hay mucho. que trabajan Ill en 
cioaamenle y son, por re¡la general , quienct merecen la recompensa, aunque incapaces de 
pedirla. unel por timidez. otros por temor a una injusta decepción y los más por no te

lUir la rutina de 101 que medran a fuerza de arra.trarle. 
Se extrañaban de cómo no se daba representación en nuetlro Parlamento a lo. cinco 

millones de españole. queh ay n aquello. paíse •. La verdad. et incompren.ible, pues 10ft 

los que más laboran por 1 .. relacione. con América y la pro.peridad de España. 
Sentían un disgU5Io ju.tific.adí.imo al manifestar la enormidad de recibir mucho. de 

nuestros producto.: vinos aceit~, etc., dClpué. de pasar por otras naciones , para ter
adulterados muchas veces, v re.ultar, por con.iauiente. peore. y más caros: y lo mISmo 
aJaunos .uyos, que recibe E.paña por medio. Indirectos. No comprendían cómo la madre 
y IUI hija. no te ponran de acuerdo para hacer de una vez tratado. ,,'enlajosol para l. 
familia y realizar toda elale de intercambiot directamente, y por nuestros medio., preli
riendo a lo exlrAño lo nucalro y lo de ellos dándose toda dale de facilidade •. con 10.. 
mayores benefiCIOS de amor de hermanos de .angre. De esta pref!'rencia de lo nuestro & lo 
extraño, de que .iempre me ocupé en mi. conferencia., labor la mál patriótica y prá.:::lic& 
que conttantemente debería preocuparnos, DO hace muchos día. el PrMidente del Direc
torio trató de .u importancia con aran aCierto en el Qrculo Merc3ntil. 

Yo qui.iera que en Cite particular fijaran la atención, con el detenimiento necel.lrio~ 
los que más lIamadol están a ello. por .u •• It •• reprelentaciones¡ me reliero a nue.tro Go
bierno y a los Gobiernos de allá que aquí tienen diana repretentacióo, para que medite. 
sobre la importancia que tiene lo que eltoy indicando. Si teguimos el camino de lal buenas. 
palabra., cumplidas ceremonia •• de tratarnos con etiqueta. mucha forma pero poco fondo. 
continua remo. perdidos. En tanto los Gobierno. y nue.tra. representacionCl compren al ~_ 
Iraño lo que podemos comprar denlro de la familia, y vendamos al extraño lo que n'"Ce 
.ilamos en la familia. haremol una labor antipatriótica. Busquen lo. Gobiernos de E.pañ. 
cu.nto nuctlras hija, tenaan y que nos haaa ralta, .unque no. cue.te "Iao más caro que 
fuera de nuestra cata; busquen 101 Gohierno. de allá en la madre cuanto ellos necelite. 
en todOl Jos respectos, mirando liempre .1 porvenir de l. rua; ayudemos a la familia. ea 
vez de perjudicarla como mucha. veces hemos hecho, cambiando de ahora en adelante ! ... 
ceremonias, etiqueta., Rore. y forma IJor lublt.ncia, para que isla le qutde dentro de 
c .. a y. en una palabra, procedamos como madre e hijo. de ~ndlción. 

T enaan en cuenta los Gobiernos que JOI pueblo. que diriaen .e eltán percatando de ~"a 
labor .uicida y antipa.triótica, y que .i no cambian de conducta con hecho., la. responsa
bilid.des han de ter tremend •• ; los pueblOl lu exiairán y la hi.toria juzgará IU condllrta 
COD la .evendad debida.. 

Cen.urab.n a.imi.mo l. apatía de celebrar Conareto. de la raza, tan convenienltl para. 
ponerse en comuDicación el elemento intelectual. E.lo debería hacerse ,In interrupción; por
lo menos celebr.r uno anual en cad. República y E.paña. 

(ConcluiráJ 
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CONCURSOS 
La "Revi&la General de Legislación y Jurispru~ 

dencia" ha acordado celebrar el JJ concurso jurí.
dico en honor de 10$ Estado!. iberoamericanos. 

ESTE segundo certamen se efectuará durante el año 1925. en honor de la 
República Argentina. y se ajustará a las siguientes bases: 

1.a La Revista General de Legislación y Jurisprudencia abre un con
c.urso en el año 1925 para premiar el mejor trabajo en que se estudie el si
guiente tema: La política social de la República Argentina en la legislación, 
en la Jurisprudencia y en las costumbres. 

2.. Para tomar parte en el certamen será condición precisa ser ciudadano 
.argentino y acreditarlo así con documento fehaciente al mismo tiempo de en
tregar el trabajo. 

3.& Las dimensiones de éste habrán de ser, por lo menos, de cien cuar~ 
tillas, escritas mecanográficamente por un solo lado. 

4.a El premio consistirá en cinco mil pesetas, que abonará la Editorial 
Reus (S. A.l. la publicación del trabajo en la Revista y la entrega al autor de 
cien ejemplares de su obra, enteramente libres de gastos. 

La propiedad literaria pertenecerá exclusivamente al autor. Sin embargo. 
]a Editorial Reus se reserva el derecho de imprimir y vender un millar de ejem~ 
pIares a su cuenta y riesgo. 

5.a Discernirá el premio un Jurado formado por dos jurisconsultos ar
gentinos o designados por el Gobierno argentino y dos españoles, presididos 
por el Director de la Revista. 

6.a Los trabajos deberán ser entregados, bajo sobre lacrado, en las o6~ 
<.ina, de la Revista (Cañizares. 3 duplicado. Apartado de Correos 12.250. 
Madrid). No serán precisos lemas ni pseudónimos. El autor hará constar en 
forma inteligible. su nombre y su domicilio al pie del original. 

7." El plazo de admisión de lo, trabajo, quedará cerrado a las ocho 
<le la tarde del día 31 de diciembre de 1925. 

El Jurado hará público su fallo en el curso del me, de Abril de 1926. 
Si declarase desierto el concurso por no encontrar ningún trabajo suficiente .. 
mente meritorio. se repetirá el certamen al año siguiente. 

8 .a El premio se abonará y el trab,l\jo se publicará en el mes de mayo 
<le 1926.- EDlToRIAL REUs (S. A.l 

El monumento a los soldados españoles en el Perú. 

El Gobierno del Perú, en atención a numerosas solicitudes de los escultores 
españoles que no han podido concurrir a su debido tiempo, ha resuelto pro-
nogar hasta el 30 de septiembre próximo el plazo señalado a la presentación 
<le los bocetos en el concurso que convocó para la erección en Lima del mo" 
numento destinado a perpetuar la memoria de los soldados españoles caídos 
... las campaña, de la Independencia y la jornada del 2 de mayo. 
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PONTEVEDRA, CUNA DE COLÓN 
ConrerPDcia pronuncillda en In . Uni6n Ibe."o Ame

rIC8DII. ' por pi culto I)ublicista y jurisconsulto ilus
Irfslmo Sei\m" D. Xavier CnbBllo Lapied ra e l (j rle
"~ebl'pro de 1924. 

(Continuación.) 

Tal falta de conformidad hay en cuanto a los docwnentos de Cris
tóbal Colón, que con referencia a la colección de los relatjvo~ a las gra
cias, privilegios, donaciones y títulos, se asegura que fueron dos las co
pias que se hicieron en Sevilla, ante Notario y COn licencia de los Alcal
des de Sevilla, de los auténticos originales guardados por F ray Gaspar 
Garricio, monje de la Cartuja, y. sin embargo, resulta de la lectura de 
obras, alegatos (historietes el pelilcs contes, que decía un anti~uo ven
dedor ambulante de libros al pregonar su mercancía por los madrileños ca
fés), que aparecen hasta seis o siete, que todas afirman ser auténticas. Como 
véis, ocurre con esto lo que con las reliquias de Santa Polonia, abogada 
contra el dolor de muelas, que eran tantas las que se atribuían autén
ticas de la Santa, que cuando un Papa, no recuerdo cuál, las mandó 
recoger, resultó que se llenaron dos carros con muelas de la celestia l 
abogada. 

La Historia es una cosa, mejor dicho debe ser una cosa, y las histo
rias son otra, y las más de las veces son éstas y no aquélla las que los 
historiadores propalan. ¡Historiadores! Sujetos, como todos los morta
les, al egoísmo, a la soberbia, a sus aficiones. a sus intereses y conve
niencias, a sus compromisos y a su amor propiu y sobre todo a sus erro
res, y cada uno habla de la. feria de la vida según le va en ella o según 
quiso que le fuera al personaje de su predilección. 

Recordemos, por ejemplo, que en nuestra infancia nos enseñaron 
que la batalla del Guadalete puso fin a la dominación de los godos en 
España, con su novela sobre Don Rodrigo, como nos pintaron a l Prín
cipe de la Paz torpe, ambicioso y aprovechado. )' al Rey José Bona
parte aficionado a la frecuente libación, )' por eso le llamaban Pepe 80' 
leila, y la casualidad nos ha hecho saber luego que no hubo tal hatalla, 
que D. Manuel Godoy murió pobre y abandonado en una bohardilla en 
París. y que el hermano de Napoleón 1 no prooaba el vino. 

Sin remontarnos más allá del final del siglo XIX. del año 50 acá, 
los que habéis alcanzado, de los que me escuchais, aquella época no ne
garéis que entre la verdad de los hechos y el retrato de las personas que 
pintan los cronistas. los que presumen de historiadores. y ]a realidad, 
hay un abismo. Ahí están, sin ir más lejos, las inexactitudes que D. Ra
fael Calzada señala en la Hisloria Universal de César Cantú, apéndice 
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titulado "Los últimos treinta años", al hablar de Castelar, de Salmerón, 
Pí y Margall .. . 

¡ Qué más! La propia información actual, a pesar de la rapidez con 
que una rectificación puede hacerse, ¿ qué no de errores y de inexacti· 
tudes tiene? 

Al contemplar la narración de hechos que vivimos y ~r cómo se 
desfiguran, ¿ no tenemos el derecho de creer lo cambiados que nos ser
virá la Historia los sucesos pasados a través de las mezquindades de 
Jos que la vivieron, sin testigos presenciales que los puedan rectificar? 

j Historia! ¡Historia! Hombres, pasiones, mentira. 
Perdonad; me metí en historias y me alejé de la cuna de Colón. 
Cristóbal Colón no era genovés, no era italiano, porque jamás se 

expresó en ese idioma. Escribe a los Reyes, a sus hijos, redacta docu
mentos, se dirige al geógrafo Toscanelli, al Embajador de Gé .. ova Nico
Iao Oderigo, y lo hace en castellano; es decir, en un castellanp sembra
do de frases y de giros gallegos. Cuantos tratadistas se ocupan de Colón 
gallego, citan de éstos a porfía. Rl!petirlos yo aquí sería fatigar tonta
mente vuestra atención. Ya harán fe estas afirmaciones de la Riega, de 
Otero y Calzada de Zas, etc., etc., a su tiempo y en su lugar. 

Cristóbal Colón no sabía el idioma del Dante. Oid este escrito en 
italiano, vamos al decir, que se atribuye al descubridor del Mundo 
Nuevo. ti Del ambra es cierto nascere in india soto tierra he )'0 ue ha fato 
cavare in molti monti in la isola de Geyti bel de ofír bcl de Cipango a la 
quale habia posto .. om"'e Spagnola. 1 110 o trovato Pieca grande co",O 
el capa mas no tata chiara salvo de chiaro y pardu, y otra ?legra y 'lJclle 
asay. JI Como véis, es un italiano macarrónico, sólo comparable al de cierto 
tlüetlanti madrileño que alardeaba de tratar a todos los artistas del 
bcll canto que venían a lucirse a la corte. En cuanto ~nía noticias de su 
arribo, se dirigía a la residencia del recién llegado. le decía media do
cena de piropos. que el favorecido entendía muy bien, aunque se los 
hubiera dicho en chino (los piropos se entienden siempre). le pedía la 
sua sla ... pa, y sacando el tarjetero le ofrecía una tarjeta diciéndole: 
.. tomate, me alegri de verli hltoJlo·'. y se marchaba tan contento. cre
yendo que hablaba el italiano mejor que Mussolini. 

Hay que reconocer que Colón era correspondido por los genoveses 
en su desamor hacia ellos. El no se acordó de Génova ni de nada que a 
ella se refiriese. en sus alegrías. en sus penas, ni en los momentos deci
sivos y solemnes de su vida, salvo en 10 de designar su nombre corno 
lugar de su nacimiento; pero Génova y los genoveses le tuvieron en el 
mayor olvido y ni se dieron por enterados cuando se descubrió el Nuevo 
Mundo, que ya valía la pena de enterarse de que el descubridor decía 
ser genovés. Ni una demostración de alegría, ni un homenaje, ni nada 
que fuera manifestación de cariño materno y fraternal. Hasta el si
glo xvnr no aparece una composición poética que cante tan fausto y 
admirable suceso y alabe al hijo y al hermano que lo realizó y un es-
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cultor que patentice en mármol o en bronce el entusiasmo genovés y el 
afún de perpetuar 13 memoria del ilustre navegante. 

En el siglo XVIII aparece Casoni tejiendo una historia del Almirante, 
tan amena como caprichosa, en los Anali del/a Rep .. blica de Génova, y 
otros autores, entre ellos un tal Grillo} que canta unas Historias genuve
sas. Lorenzo Costa escribe un poema. El escultor Peschiera cincela en 
mármol un busto, que dicen ser de Cristóbal Colón y que figura ell el 
Palacio Ducal de Génova y más tarde, en la plaza de Aquaverde se ve 
un monumento levantado por la municipalidad genovesa. 

La genealogía italiana que ahora pasa como de Cristóbal Colón con
tiene incongruencias e in\'erosimilitudcs tales, que a poco que se analice 
se advierte su inexactitud. 

Deseo ser breve, porque ya abuso de vuestra paciencia y no quiero 
olvidar que el mejor amigo es el que menos molesta. 

Sólo el estudio de dos de esos documentos bastará para confirmar 
mi aseveración. 

Según acta notarial fechada en Génova en 21 de febrero de 1429, ante 
el Notario Quirico de Albenga, Doméllico Colombo, aprendiz de car
dador de lana, padre de un Cristóbal Colombo, tenía a la sazón menos 
de once años. 

Si, como afirman varios tratadistas, entre ellos D. Prudencia Otero, 
el Almirante tenía a su fal1ecimiento en 1506, cuando menos setenta y 
tres años, hubo de nacer en 1433, y si el padre que quieren darle tenía 
en 1429 menos de once años, debió de casarse y engendrarlo elltre los 
trece y catorce. Luego el Almirante claro es que no pudo ser hijo de ese 
Doménico Colombo. Aun en el supuesto de que Cristóbal Colón tuviese 
sólo setenta años a su fallecimiento, según afirman la generalidad t1~ 
los historiadores. no es posible que un simple aprendiz de cardador de 
lana, entonces ni ahora, se hubiese casado a los trece ni a 1.0!'i diez y 
seis años. 

Si, como otros opinan, Colón nació en 1446 o 1456 (tampoco quiso 
decir cuándo nació, confirmando así que trató de oorrar toda huella de 
su nacimiento), no puede referirse al descubridor del "'uevo Mundo 
otra escritura italiana de 31 de octubre de 1470. que también figura 
como fundamento de la genealogía geno"esa, según la cual Cristóforo de 
Colombo, hijo de Doménico y mayor de die~ y 1nteve años, en presencia 
y con autorización, consejo y consentimiento del padre, declara que debe 
determinada cantidad por una partida de vino que había comprado. 

Cuando Colón vino a Castilla, según él mismo dijo, en 1483 ó 1486, 
tenia veintiocho años; es decir, que en 1470 tenía quince o diez y ocho 
años. No podía, por tanto, ser mayor de diez y nueve el 31 de octubre 
de '470. 

¿ A qué seguir adelante? No es posible admitir como verídica una ge
nealogía que contiene esos dislates, o por lo menos esas contradicciones. 

He aquí, en cambio, la enunciación de documentos que acreditan la 
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existencia de los de Colón en Pontevedra. unos en piedra y otros en per
gamino, según datos aportados por D. Prudencio Otero, con e..xc1usión 
de aquellos que proporcionaron a alguien la incomprensible satisfacción 
de maltratar a D. Celso Garda de la Riega: 

1.0 Capilla de Santa María (siglo xv), en donde existe esta inscrip
ción: "Os do cerco de Juan Neto o de Juan de Col6n fiscieron esta 
capella" . 

2.' El crucciro de Porto Santo, perteneciente a Juan de Colón. 
3.0 Transcripción al ferroprusiato de la inscripción del mismo cru

cero, hecha por el miembro de la Sociedad Arqueológica de Pontevedra 
D. Luis Gorostola Prado. 

4-° Fotografía del plano de la ría de Pontevedra calcado sobre el 
plano de Fontán, que tiene noventa años de existencia, el cual se puede 
considerar como la partida de nacimiento del Almirante, hecha por él 
mismo. )' en donde se hallan los nombres de Porto Santo. San Salvador, 
La Galera y Punta Lanzada, que son del principio y fin de la ría de Pon
tevedra. 

5.° Una escrltura, otorgada en II de octubre de 1516, ante el Nota
rio Alonso Garda de Sixto, en que Juan Neto y Juan de Padrón dan 
fianza carcelarla a Juan de Colón. 

6.° U na escritura sobre cuentas de la obra de la iglesia de Santa 
María, que rinde Juan de Colón en 20 de septiembre de 1529, otorgada 
ante el mismo Notario Alonso Garda de Sixto. 

7·° Un libto que procede del gremio de mareantes y se guarda en la 
Sociedad Arqueológica, en que figura girando visita el muy magnífico y 
reverendísimo maestro D. Cristóbal Colón en 1575. 

8.0 Otra visita igual a la misma cofradía, en 1576, por el citado don 
Cristóbal Colón. 

9.0 Otra acta de 28 de diciembre de 1576, de visita girada por el re
ferido D. Cristóbal Colón a la cofradía de la Santísima Trinidaa. 

10. Hoja del cuaderno de cuentas de la cofradía de San Miguel, 
en .'Oder de la Sociedad Arqueológica, donde figuran Alonso y Antonio 
de Cc1ón, comprensivo de los años 1480 y 1490. 

11. Una escritura de 13 de octubre de 1519, de Un foro hecho de la 
heredad ¡;e Andurique por el monasterio de Poyo, a favor de Juan de 
Colón, mareante, y de su mujer, Constanza de Colón, vecinos del arrabal 
de Pontevedra. 

12. Escritura de 26 de febrero de [731, en poder del doctor D. Joa
quín Piñciro, de compra de dos foros sobre dos casas en las Curbaceiras 
y otra en la calle de la Pedreira, de Pontevedra, que cobraba doña Cata
¡ina Colón de Portugal. 

13. Anotación en el Registro de la P ropiedad de Pontevedra de un 
foro otorgado en 9 de marzo de 1775 por D. Miguel Colón de Portugal, 
vecino de Indias. 
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14- Partida de defunción de doña María Benita Henriquez Bargas 
y Colón, de 26 de ago,to de 1775, existente en la parroquia de San Bar
tolomé, de Pontevedra. 

Los tres documentos números 12, 13 Y 14 sirven para acreditar que 
en Pontevedra existieron en el siglo XVIII los descendientes del Almi
rante y tuvieron propiedades cuyo origen seguramente fué de su ascen
diente Juan de Colón. 

(Continuará.) 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

DilusiOn del libro u prensa americana. 
escrila en caslellano. en Espana 

E N la Unión Ibero-Americana se halla establecido un servicio. gratuito 
como todos los que presta nuestra Asociación, encaminado a facilitar en 

España la adquisición de libros y suscripciones y anuncios a periódicos hispano
americanos. y consistente en que los autores americanos y editores de autores 
americanos. siempre que lo sean de libros escritos en español e impresos ea 
pueblos del mismo idioma, puedan tener un depósito de sus obras. durante UD 

año, en nue.tro domicilio social (calle de Recoletos, núm. 10, Madrid), a dis
posición de los libreros y particulares españoles que deseen adquirirlas; en
cargándose. como es natural consecuencia. de la administración de dicho de
~sito. sin ~rcibir cantidad alguna, salvo los gastos de correo que puedan ori
gmane. 

Respecto a periódicos y revistas podrán los que lo deseen anunciar en sus 
ediciones a la Unión ¡be, o-Americana como centro para la suscripción y anun
cio en España de las respectivas publicaciones. una vez que envíen tarifas de 
los precios y las instrucciones convenientes. 

Cuantas personas soliciten ampliación de noticias sobre este particular se 
les atenderá inmediatamente. 

.. .. 'lO 

No hay que decir, pues ya lo venimos realizando, que de igual modo 
facilitaremos libros y suscripciones de España y la publicación de anuncios a 
quien desde América de nosotros lo solicite. 

.. .. .. 
De los libros en depósito y d! periódicos que acepten nuestro ofrecimiento 

p~bJicará relación nuestra revista con la frecuencia que las circunstancias per· 
mltan. .. .. ,. 

D~ cada obra o número de periódico habrá de destinarse un ejemplar par. 
la bibhoteca de 1. Unión Ibero-Americana. 
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Libros iberoa mericanos 

Centenario de Valera, Discursos leídos en la sesión pública celebrada 
en la Real Academia Española el día 21 de diciembre de 1924. 

Contiene este folleto los discursos del Conde de las Navas ; "materiales y 
documentos varios que pueden aprovecharse (añadamos Que. seguramente, se 
aprovecharán) para escribir la biografía de Don Juan Valera". En la que se 
llamó "Semana de Valera", no poco bueno se dijo de ese peregrino ingenio 
del que tanto hay que decir ---extraordinaria su valía-o Este Don Juan es de 
105 que con el tiempo se agrandan. lo propio. únicamente, de las figuras ver. 
daderamente excepcionales. Lo que el tiempo disminuirá -yeso irremedia
blemente- es el conocimiento del Valera familiar. tampoco ignorado gracias 
a ID que de su trato íntimo se sabe, por papeles varios yo por relaciones como 
ésta del buen Conde de las Navas. que, durante muchos años. contó, por su 
dicha y para su honra, entre los más familiares amigos del insigne hijo de 
Cabra; novelista con filosofía y dechado de lingüística perfección. 

El último en el "elogio", y tnbutándolo muy autorizado y elocuente, fué 
D . Antonio Maura. Director de la Real Academia; también entra en las in. 
timidades de Valera, no en las del domicilio. sino en las del pensamiento. con 
lo que puede rectificar, y cumplidamente rectifica. In. opinión de muchos juzga. 
dores Que pecaron de parciales. porque sólo parcialmente le conocieron. Con. 
tra lo Que esos tales suponen, contra lo que el propio D. Antonio Maura un 
tiempo pensó, mayor lectura y meditación más detenida llévanle a sostener lo 
que verdaderamente fué Valera; prescindiendo del semblante. rehace la sem. 
blanza. y reconoce a Don Juan "persona de convicciones, resueltas y firmes". 
Tocios Jos recuerdos habrá, en inmortal vida, de agradecer aquel varón m~ 
signe; pero a fe que éste será el que le cause mayor complacencia. como el 
más propio de la inmortalidad. 

Chamas duma candeia ve1ha, por Eugenio de Castro . 

La Pascua trajo en Portugal. para los amantes de la belleza. repique de 
gloria. I Lástima que lo interrumpan viniendo de otlos campl'narios son~ de 
campanas que doblan con tristeza. sinos que también tienen eco en España en~ 
tre 103 amantes de Portugal I Para UDas u otras malaventuras V cuitas peo. 
msulares. el arte es refugio. Celebremos una vez más a Eugenio de Castro, 
agradeciendo y loando tantos primores; embellecimiento dd jardín que engalana. 
Dueva primavera de su espíritu. periódicamente, .. a roseira". 

El texto, en parte, desmiente el título del lindo volumen ... A chama e nova. 
JIlais a candeia. anque tenha tempo, nao e velha". 

El último número de nuestra Revista se ilustró con la prosa poética de 
E ugenio de Castro. que lembraba a Carnees"; enalteciendo tierra del épico 
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y celebrando al lírico. recogemos. como muestra de lo que valen 1as flores 
dd preciado jardín, éstas: 

"TRES ROSAS 

Semprc, mal sohretudo nu brumo ... 
Hor .. da tarde. quando acaba odia. 

Quando le estrel. o ceu tcnho a mani. 

De descabriTo de ver almas n .. COU$M 

Penden di.te gomil tre. lind •• rota.; 
Urna e fosada, a outra b,anca e fria, 
Rubra a terceira ; e a minha fanlui. 
T orua a. hermana., viva., amorOlas. 

Sei que .11.0 fOla., rotal IÓ, I mal nad. 
Impede. en quanto cai la fora a chuva, 

• Que • miraha menle a fanl.li.r le ponha; 

Por ler noiv& a primeir •• é que é roaada; 

Branea a tegunda ettá. por ser viuva; 

A vermelh. pecou.... e tcm versonha 1 

Instituto Revista Scíentífíca e Literaria. Volumen 72. Coimbra. 

El número que hemos recibido, digno de la tan culta como bella Coimbra. 
ofrece verdadero interés para nosotros por la mención especial que dedica ft 

las 6estas del centenario de Camoens. verificadas en Madrid, insertando el no
table discurso leído por D. Francisco Rodríguez MarÍn en el solemne acto 
inaugural que presidió S. M. el Rey. 

Favoreciendo a nuestro país -la reciprocidad de trato entre los dos pen
insulares ha de redundar en mutuo bene6cio--. publica el notable trabajo que 
E, Cómez Baquero dedicó al estudío de "Don juan Valera, humanista", en 
las fiestas de su centenario. 

Apunte sobre el transporte ferroviario, por José Barreiro Meiro, Abo· 
gado y Notario.-Madrid, J. Góngora Alvarez, Sal! Bemardo, 81. 1925. 

Ofrece verdadero interés este libro por el conocimiento que muestra su 
autor de nuestra legislación y la extranjera. Merece señalarse aquí. con es.
pecial referencia. el comentario de los diferentes Códigos de Comercio, inclu
yendo México, Hondura" Perú, Argentina, aparte lo, Europeo,. El doble ca
rácter doctrinal y práctico de la obra. acredita en su autor estudio muy detenido. 
muy contrastado con experiencia. 
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Historia de Galícia (compendio), por Ramón Marcote, con un prólo
go de D Enrique Zas. Habana, Juan de Fernández y Comp., Pi y 
Margall, 17. 1924. 

Como advierte el prologuista Sr. Zas. Galicia. sin carecer de historia (parte 
Importante de la peninsular). no ha tenido historiadores que la dedicaran toda 
la atención que merece, aun siendo algunos estudios. 105 del inolvidable Murguía 
sobre los comienzos de la historia galáica. muy valiosos; también para citado 
el Sr. López Ferreiro en su gran Historia (muy documentada y completa) de 1a 
Iglesia Compostelana. Ni han faltado otras investigaciones parciale!. pero e~ 
cuadro completo. la verdadera historia, no se ha escrito. y eso dificulta mucho 
la tarea del compendiador que, en esas condiciones. ha de referirse sucintamente 
a 105 hechos que la tradición ha transmitido. sin los fundamentos y las depura~ 
ciones bastantes. Obstáculos graves con que tropieza quien, como el Sr. Marcote. 
busca la conmemoración de lo más saliente, citándolo en rápidas y precisas 
contestaciones, valiéndose del dialogado para ese fin de vulgarización. Las ilus~ 
traciones avaloran el bien presentado libro. 

¿Cuáles son los medios más adecuados para estrechar las relaciones 
espirituales, comerciales y políticas entre España y las veinte Repú
hlicas de la América hispana?, por Carlos Medina Chirinos. Mara
caibo (Venezuela ). 

No se trata, como el título podría hacer pensar. de una obra de gran número 
de voluminosos tomos. sino de un trabajo de 20 páginas. 

"El Consistorio lbero-Americano del Cay Saber", entidad puede d=rse 
espiritual, convocó un concurso con motivo de la Fiesta de la Raza, y en este 
concurso figuraba, como tema quinto. la pregunta consignada. 

Es de alabar la intención del "Consistorio lberc>-Ámericano del Gay 
Saber", de encontrar quien en brevísimo trabajo señalara los medios más ade~ 
cuados para realizar la anhelada unión iberoamericana. El Sr. Medina ehi. 
rinos hizo lo más que se podía pedir: un índice, comentado con buen propósito, 
apuntando los medios que cree más adecuados a los indicados fines: primero. 
los Tralado& de Comercio; sucesivamente. Líneas de Navegación, SenJicio Con. 
sular, Servicio poslal, Inmigración, etc. 

Apuntamientos literarios, por Fernando de la Vega. Cariagena de 
Ind ias (Colombia). 1924. 

Un libro con título tan vago no incita a la lectura; por el contrario, pre· 
dispone a la creencia de que sus capítulos han de ser ensayos. bocetos o abor~ 
to. de. obras de mayor empeño. No se confirma, ni mucho menO!, tal presun· 
ción en esta colección de trabajos literarios de F emando de la Vega, todos ellos 
de verdadero interés, sentidos y muy bien escritos. 
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A divulgar el conOClDlIento de personalidades de relieve en las letras co
lombianas ha dedicado el autor de este libro varias conferencias (que transcribe) , 
en Uma y Caracas, en Bogotá y Cartagena; estudia poetas como Julio Flóru, 
Guillermo Valencia y Luis Carlos López; figuras tan representativas de la 
literatura de Colombia como los señores Marcos Fidel Suárez, Antonio Gómez 
Restrepo y José Joaquín Casas. 

No se circunscribe al estudio de escritores connacionales el Sr. de b Veg'\. 
sino que a vanos hispano-americanos y españoles dedica capítulos de este libro. 
que confirma la fama de estudioso y observador y es nueva prueba del pulcro 
atilo que en otras obras reveló el autor. 

Méjico peregrino. Mejicanismos supervivientes en el inglés de Norte
América, por Victoriano Salado Alvarez y Federico Gamboa. Mé
jico. 1924. 

El 7 de septiembre de 1923, al tomor poseslon del puesto de Académico 
Numerario de la Academia Mejicana, correspondiente de la Real Española, 
D. Victoriano Salado Alvarez, leyó el notable discurso acerca del tema indi
cado y que, con la respuesta del Director de la citada Academia, forma un 
libro de 165 páginas en cuarto. 

Salado Alvarez es muy distinguido literato. político y diplomático mexl
eano, de antiguo amigo de la Unión Ibero-Americana. cuya tribuna honró 
en un viaje que hace ya bastantes años realizó a España, puede que tantos 
como 106 transcurridos desde que fué designado Académico; veinte. 

El trabajo que exammarnos es del mayor interés; se estudia en él la influencia 
del castellano puro, o del castellano que se habla en México, en el idioma inglés 
de Norte América; se catalogan palabras que nuestra civilización ha dejado in· 
cru.tadas en la inglesa de la América del Norte. (No son esas palabras (dice el 
autor) prueba de Ja vitalidad. muestra de la inRuencia y prenda de la duración 
de la gente que abandonó, por azares de la fortuna. su predominio político y 
que conserva todavía, más o menos desvanecida, su inRuencia sobre los espíri
tus}"' Reconoce el Sr. Salado la imposibilidad de señalar todas las palabra. 
castdlanas o indias que, por conducto de México. han pasado a ser de uso 
corriente en los Estados Unidos. pero son numerosas las que cita y comenta. 
fijándose en las restricciones del significado. diferencias fonológicas. etc. 

Examina el predominio de ciertas fonnas dialécticas sobre otras igual. 
mente legítimas (árabe y latín), influencia mutua del castellano y el inglés, 

Como apéndices aparecen tratados temas muy interesantes: .. El nombre 
de C3IiforDl~. ". "Cómo ~e t"scribe f'l C3!\tdlano en Texas". "La palzb .. a bar
bacoa". "Un vocable yagabundo", "Glosario de palabras castellan;¡~ y az
tecas en Tejas y California"', "Influencia del castellano sobre el nalmatl'". 

La respuesta del Sr. Camboa al discurso del Sr. Salado Alvarez, es una 
hermo.sa página literaria, en que, tras una breve nota biográfica -algo más de· 
tenida en lo que se refiere a la vida literaria del recipiendario-- ennIza. do. 
cuentemente, el idioma, como alma de los pueblos. 
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Leyendas puertorríqueñas, por Cayetano ColI y Toste. San Juan de 
Puerto Rico. 1924. 

T rahajador infatigable y amante de Puerto Rico con verdadera pasión. 
Con y Toste pone gran empeño en despertar. entre sus compatriotao;, el amor 
al estudio a la Historia Regional. y para que tal propósito se logre con la 
mayor difusión, ha procurado darle forma amena y sencilla. que esté al al
cance del pueblo. sin que por ello tenga menos encanto para los letrados. 

Escogió la leyenda como forma atrayente y distraída y lleva escritas no
venta. Treinta de éstas se recogen en el segundo tomo. que es el que acaba
mos de recibir y cuya lectura es muy recomendable. 

La lengua aría.- Sus dialectos y paises en que se habla. El Polo Nor
te patria del pueblo ario y del género humano.-Discurso leido 
ante la Real Academia de la Historia, en la recepción pública del 
Sr. D. José Alemany y Bolufer, el día 25 de enero de 1925. COII
testación de D. Adolfo Bonilla y San Martin. Calpe. 1925. 

Trabajo merití,imo el del docto heleni,ta. Académico de la E,pañola. que 
una vez más acredita. en esta ocasión señalada. su mucho saber. tratando tan 
importantes temas con cTÍtica que resume los trabajos. las experiencias del his· 
toriador. del geógrafo. del filólogo. Refiriéndose a la primitiva lengua y al 
pueblo primitivo. de que pone el origen en las regiones árticas -muy varias 
y contradictorias las opiniones- adquiere el estudio extraordinario interés. así 
propio del tema como del maestro que lo expone e ilustra. en términos dignos 
de la mayor ponderación. 

El retiro obrero y la Agricultura, por Severino Aznar. Catedrático 
de la Universidad de Madrid y Ase~or social del Instituto Nacional 
de Previsi6n.-Madrid, 1925. 

La del docto Catedrático y Académic.o es una monografía muy interesante. 
nueva valIosa aportación a 105 estudi05 de carácter doctrinal y práctico con que 
viene ilu~trando las cuestiones sociales. promoviendo ben~6ciosas reformas; 
la información que ofrece. los medios que propone. para lograr la exten'5ión 
del segurQ, mediante la cooperación de los Sindicatos Agrícolas y con la ayuda 
del Estado ~ejando el sistema de asistencia por el de s~guro-- merece la 
difusión que recomendamos, que recomiendan. diremos mejor. las expenenCIas 
t:n que el Sr. Aznar funda sus muy interesantes observaciones. 
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Uníón Ibero -Amerícana 
Memoría del año 1924 

Los afiliados desinteresadamente a ideales como el de Il! U~!ÓN 
IBERO-AMERICANA tienen que recibir su principal aliento. para perse
verar, de un sano optimismo, de un convencimiento íntimo en la vita
lidad. salud y bondad de la doctrina que se intenta propagar: de gran 
fe en la posibilidad de verla implantada en el terreno práctico: de cer
teza absoluta en la potencialidad espiritual y material de los p",b1os 
a quienes afecta; de una abnegación a prueba de resistenáa contra la 
crítica, más o menos ;usta, o documentada, desde la que emplea como 
arma el ridículo hasta la que priva de elementos de vida indispensa
bles; y todo ello con la mira de ir, de momento. sosteniendo el fuego 
sagrado de la idea en espera de tiempos de mayor comprensión, por los 
llamados a amparar este género de campañas y a proporcionada dis
tancia de los que califican de lirismo todo lo que no sea intercambio 
material, IJ de los que creen que basta con los banquetes, discursos y 
juegos florales. 

Felizmente. en la UNIÓN IBERO-AMERICANA, el año 1924. como 
en los ant.eriores (cumplirá en breve cuarenta de existencia), asi se 
ha sentido el iberoamericanismo, trabajando en ella, siempra unidos 
en la noble misión social, hombres de las más opuestas tendencias po
líticas. pero identificados en el amor a España, a Portugal y a las 
nacIones iberoamericanas de nueblra raza y en la aspiración a la com
penetración mayor posible, como de los ideales, de los intere!)es bene
ficiados por las múltiples iniciativas de los diferentes países. 

Los libros de actas, el texto de las numerosas conferencias pro
nunciadas en esta institución, la colección de la Revista , que cuenta 
tantos años de vida como la entidad que le da nombre. comprueban 
lo dicho. reflejando nuestro modo de sentir la Patria y el ideal social; 
modo de sentir que hemos acertado a simbolizar en la Fiesta de la 
Raza. tal y romo nosotros la concebimos. 

Acontecimientos gratos. 

Hecho de singular relieve, por el que deben mostrar gran satisfac
ción los amantes de los pueblos iberoamericanos, ha sido en f 924, 
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la reintegración de la República Dominicana a su vida de nación inde
pendiente. después de estar muchos años consecutivos regida por auto
ridades extranjeras y ocupada por tropas extranjeras también. 

La UNIÓN IBERO-AMERICANA. que tiene a gala haber sido tenaZ 
defensor de los derechos de la República Dominicana. objeto de la
mentable intromisión, ha de sentir la más viva complacencia al vef ter
minada la contradicción y la prueba , siempre éstas. para individuos y 
colectividades. grandemente aleccionadoras. Todo contribuirá a que 
por los gobernantes y el pueblo dominicano no se omita medio alguno 
de cuantos puedan valer para asegurar su prosperidad en la indepen

dencia. 
• • • 

Acontecimiento digno también de ser mentado y celebrado es el de 
la regular transmisión del mando presidencial en México, que, tras 
de los sucesos allí acaecidos los años últimos, revela sana reacción. 
propósitos y deseos de paZ y de trabajo, y no otra cosa necesita pueblo 
de las condiciones de México para asegurar un venturoso porvenir. 

M uy grato y conveniente hubiera sido que el General D. Plutarco 
Elías Cal/e. nuevo Presidente mexicano . visitase nuestra nación en el 
viaje que. antes de jurar el mando presidencial. hizo por Europa. 

Actos en la Unión Ibero-Americana. 

La celebración en España del Congreso de Medicina y del de Geo
desia hizo coincidir en Madrid, en el mes de Octubre. a distinguidos 
representantes enviados a ambas Asambleas por las repúblicas hispano
americanas, y nuestra Sociedad dispuso en su obsequio la recepción que 
tuvo lugar el día 13 de Octubre. relebrando así doblemente la Fiesta 
de la Raza. El General D. Luis Navarro y Alonso de Celada. en re
pr .. entación del Gobierno, y D. José M oda de Ortega M orejón. por 
nuestra Sociedad. saludaron efusivamente a los señores congregados. 
brindando por la prosperidad de las repúblicas hispanoamericanas, de 
España. de los respectivos Jefes de Estado y Gobiernos y por el ma
yor desenvolvimiento de la UNIÓN IBERO-AMERICANA. 

• • • 
Número del programa. acordado por el Comité organizador de las 

fiestas con que se celebró en Madrid el IV centenario del nacimiento 
del inmortal poeta lusitano Camoens. fué un acto literario en la UNIÓN 
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IBERO-AMERICANA, que, fiel a sus Estatutos, que la aSIgnan como fina
lidad la de fomentar todo género de relaciones con los pueblos ibero
americanos y con la nación hermana de la península Ibérica. se ofreció 
para coadyuvar a dar esplendor a dicho centenario. 

Tuvo lugar la solemne sesión el día /5 de Diciembre. a las cinco 
de la tarde. Concurrieron los delegados que del vecino Estado vinieron 
a Madrid con motivo del centenarto. personas de gran relieve en la 
vida social lusitana, que tuvieron ocasión de saludar en nuestro do
micilio social a las Autoridades. Cuerpo Diplomático y numerosos fJ 
distinguidos invitados. 

E:.n lugar preferente ocuparon puesto el Vocal del Directorio M ili
taro General Navarro y Alonso de Celada, en representación del Go
bierno, teniendo a su derecha al señor Ministro de Portugal, y a su 
izquierda al Sr. D. Francisco J. Gareía de Leániz, Subsecretario de 
Instrucción Pública. 

Los Excmos. Sr ... Conde de López Muñoz, ex ministro de Es
tado y ex ministro de España en Lisboa; D. Félix Llanos [/ Torriglta. 
representante del Comité organizador del centenario a Camoens; el 
Marqués de Figueroa, Presidente de la UNIÓN IBERO-AMERICANA, y 
D. Leonardo Coimbra, Catedrático de la Universidad de Oporto, pro
nunciaron O leyeron dIscursos, publicados --con excepción del del se
ñor Coimbra- en nuestra Revista. La Junta directiva recibió muchas 
felicitaciones por la organización de esta fiesta. 

• • • 
Durante el año 1924 han ocupado la tribuna de la UNIÓN IBERO

AMERICANA, que reitera en esta Memoria testtmonio de especial gra· 
titud por tan brillante cooperación, los señores que se citan, indicar!do 
el tema que desarrollaron y la fecha en que nos favorecieron: 

25 de Enero.-D. Andrés Eloy Blancoñ (venezolano).-Tema: 
"El Indiano". 

6 de Febrero.-D. Xavier Cabello Lapiedra (español) .-Tema: 
"Pontevedra, cuna de Colón". 

/ 6 de Febrero.-D. Enrique Deschamps (dominicano) .-Tema: 
"E 1 amor en América" . 

/2 de Abril.-D. Baldomero Sanín Cano (colombiano).-Tema: 
.. Las revoluciones iberoamericanas". 

14 de Noviembre.-D. José de la Macorra (español, residente en 
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México) .-Tema: "Politica ultramarina . Solución al problema del ser
vicio militar" . 

Estas conferencias han sido publicadas por nuestra ReLlista, mere
ciendo comentarios muy favorables de la prensa de España y América. 

En pro de la comun icación 
aérea Hispanoamericana. 

Perseverando nuestra Asociación en su propaganda en pro de la 
comunicación aérea trasatlántica . elevó al Gobierno español. en el 
mes de Noviembre, un documento en que, recogiendo excitaciones de 
diferentes entidades de Madrid y provincias. e interpretando sentir pe
neral de América y España, se hacía resaltar la importancia funda
mental y decisiva y el supremo interés que reviste, para la frecuente y 
necesaria comunicación espiritual y comercial con los pueblos del Nue
vo Mundo, el proyecto de establecimiento de la linea regular de diri
gibles entre Sevilla y Buenos Aires, pendiente de la aprobación oficial. 
y solicitaba que, por tratarse de obra nacional, y singularmente por
que tiende a aproximar España a los territorios descubiertos y a los 
pueblos engendrados y civilizados por ella, se activara lo posible la 
publicación de las disposiciones necesarias para que ese proyecto vital 
ua llevado a pronto y feliz término. 

Revista . 

Publicamos como apéndice de esta MemO! ia el índire del texto (1) 
de los números aparecidos en 1924 de la Revista de la UNiÓN IBERO

AMERICANA . Suma el tomo que forman dichos números 600 páginas. 
Creemos realizar con nuestra publicación obra divu!gadora de ibfro

omericanismo, de hispanismo y de difusió., de los problemas más im
portantes que sobre ellos se plantean en ambos Continentes . 

Formado nuestro Boletín, más que por producción propia. por cola
boraCIones de hombres y entidades ilustres del mundo hispanoamericano 
y por la reproducción de trabajos que juzgamos transcendentales. con
cernientes al ideal razón de ser de esta Sociedad, no hay, por parte 
de ella , inmodestia en hacer constar que son numerosas las feliciracio
nes que recibe en relación con su órgano en la Prensa. 

Nuestras asp:raClOnes en este importante aspecto son disponer de re
cursos para hacer más frecuente la publicación !I editar cantidad de 

el) ViaJe número de diciembre de 1924. 

Y<J 
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ejemplares que permita. si no la prodigalidad en su tirada. que llegue a 
muchos millares de centros docentes, corporaciones de todas clases, ofi. 
ciales !J particulares. de América !J de España; para ello los esfuerzos 
realizados en años precedentes {os multiplicaremos en lo venidero. 

Fiesta de la Raza. 
Es propósito de la UNIÓN ISERO-AMERICANA. decíamos en la Me

moria anual reglamentaria del año anterior, que su propaganda para 
la Fiesta de la Raza en 1924 se dirija a evitar la desnaturalización de 
ésta; !J así lo hemos efectuado. 

Además de las pertinentes instrucciones a nuestras Delegaciones r¡ 
Socios Corresponsales, en el número de la R evista correspondiente al 
mes de Julio fué publicada excitación a la Prensa hispanoamericana 
a fin de que divulgara la conveniencia de que en la Fiesta de la Raza 
se euite la cooparticipación de los naturales de pueblos extraños a 
ésta. por atacar tal intervención, en sus fundamentos, a dicha Fie¡
ta, exclusiva de los iberoamericanos, que Con ella persiguen, Con70 

fin primordial, t?l de exteriorizar anualmente solidaridad en la histon'a 
común, fraternidad presente, y aspiración a más íntimas relaciones en 
un plano supen'or a toda amistad internacional, ya que es 'Único en 
Iq Historia el caso de una familia de naciones con características tan 
peculiares !J tan determinadas como la de pueblos del tronco hispano. 

Con satisfarción consignamos. pueden contarse por centenares lOi 
periódicos que acogieron, haciéndola suya, nuestra excitación, que no 
excluye ( no es preciso reiterarlo) la mejor armonía Con todas las ra
zas !J naciones del globo !J el más rendido homenaje a sus glorias 
pretéritas y a sus grandezas presentes; como el hecho de que un 

Estado festeje efemérides patrias no obsta a la intimidad !J afecto hacia 
otras naciones, ni al mayor respeto a sus conmemoraciones cívicas. 

Los hechos demostraron que no faltaba fundamento a nuestra 
recomendación, pues, el año actual, el propósito de desnaturalizar la 
Fiesta de la Raza se patentizó en tal forma. que persona de gran cul
tura, ajena a nuestra institución, versada en estos asuntos, y que no 
oculta sus simpatías hacia los Estados Unidos. el Sr. Zárraga, corres
ponsal del importante diario madrileño "A B C". en Nueva York. 
recogiendo un estado latente de opinión, manifestó la conveniencia 
de "Una amistosa indicación dirigida al Comité Internacional Paname
ricano de Nueva York" sobre este asunto. 
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En la Comisión municipal organizadora de la Fiesta de la Raza 
en Madrid, estuvimos representados por el Excmo. Sr. Conde de López 
Muñoz. 

Como continuación a las fiestas del 12 de Octubre, celebramos en 
nuestra casa una recepción el día 13, de la que en otro lugar de esta 
M emoría se da referencia. 

En América y provincias, las Delegaciones de la UNiÓN IBERO
AMER1CANA tomaron parte activa en la organización y celebración de 
la Fiesta de la Raza, a la que, en la Revista, consagramos amplia !! 
preferente atención. 

Biblioteca y Archivo. 

Seguimos prestando, durante el año que reseñamos, atención muy 
especial a la Biblioteca existente en el domicilio social, de hecho, abierta, 
no sólo a los señores Socios, sino a cuantas personas deseen consultar 
los elementos de información que ha!! en ella reunidos, igual que en 
el Archivo social. 

Hemos enriquecido en 1924 el catálogo con numerosas obras (cuya 
relación se incluye en Apéndice) (1) merced a la cooperación de autores. 
editores y particulares, que han colaborado en forma tan útil a esta 
obra social, por lo que consignamos nuestro agradecimiento. 

Aspecto muy importante de medios de información y cultura de 
que disponemos es el de periódicos de América. que nos favorecen con 
el canje de publicaciones ; un millar próximamente, según puede verse 
por la lista de los mismos que, como Apéndice, se incluye también (2). 

En 1924 han sido muy consultados los ficheros de direcciones 
individuales, de Sociedades de todas clases, profesiones, autoridades, 
prensa, centros españoles de América, etc., existentes en nuestras oficinas. 

Las colecciones de grabados, fotografías , biografías, etc., van cada 
año aumentando y, consiguientemente, dispuestos a prestar mayor!'!. 
sen,JtClOS. 

Relaciones comerciales. 

Dentro de la esfera en que le es dable actuar, en orden al fomento 

(1) La Memoria, publicada en folleto aparte, lleva elle Apéndice, que la Revilta 
ha venido publicando, en la leCción "Biblioteca", el año 1924. 

(2) Publicado en el número de elta Revilta correlpondiente a diciembre de 1924. 
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de relaciones comerciales, no hemos perdonado medio de coadyuvar a 
su desarrollo. 

Consignamos gratitud por el honor que se nos ha dispensado, 
en reconocimiento a los trabajos que el año anterior realizamos en 
pro de la Feria Muestrario de la Habana, nombrando Miembro del 
Comité de Honor de la misma a nuestro Presidente. 

Para la Feria Exposición de Productos Hispanoperuanos, celebrada 
en Lima, en el actual mes de Diciembre, ha llevado a cabo nuestra So
ciedad propagandas Ij prestado en sus oficinas servicios de información 
al efecto, habiéndonos testimoniado su reconocimiento. en expresivas co~ 
municaciones, el Excmo. Sr. Ministro del Perú en España y el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus!ria español. 

• • • 
En visita realizada al Sr. Presidente del Directorio Militar había 

interesado la UNIÓN IBERO-AMERICANA, del Gobierno español, la. 
conveniencia de normalizar las relaciones comerciales hispanobrasileñas. 
Con viva satisfacción nos informamos. por atenta comunicación del 
Sr. Subsecretario de Estado de España, que el 29 de Febrero se había 
concertado entre ambos países un arreglo provisional, en virtud del 
cual los productos brasileños serían sometidos. en su importación a 
España, a la segunda columna del Arancel, y el Brasil aplicaría, a lo. 
españoles, los derechos de su tarifa mínima. Nuestra Sociedad sigue 
gestionando para conseguir que el arreglo provisional se perfeccione !I 
convierta en definitivo. 

La Cámara de Comercio Española de Río de Janeiro y otra. 
entidades nos felicitaron con este motivo. 

• • • 
D. Ignacio Noriega ha continuado ostentando, durante el año 1924, 

de la Junta Nacional del Comercio Español en Ultramar, la represen
tación de la UNIÓN IBERO-AMERICANA. 

• • • 
En la importante Feria de Muestra. celebrada en Gijón, y en los 

actos de propaganda comercial y culturales que simultáneamente tuvie
ron lugar en Oviedo y Avilés, nuestra Sociedad estuuo representada por 
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los Sres. Rodríguez San Pedro (D. Carlos) y Marqués de la VeCla 
de Anzo. 

Centro Superior de enseñanza 
Hispanoamericana. 

Como "Documento primero del Memorándum (impreso y ám
pliamente distribuído) elevado por nuestra Sociedad, el 15 de Noviem
bre de /905, a S. M. el Rey de España ya los Presidentes de las Repú
blicas trasatlánticas de tronco hispano, figuraba un Mensaje dirigido 
por la UNIÓN IBERo-AMERICANA a S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 
en súplica de que dispensase protección al proyecto de establecer en Es
paña un "Centro Superior de Enseñanza Hispano-Americana" . 

Los párrafos iniciales de dicho documento decían: 

"Señor: Ha largo tiempo que los naturales de España y de la Amé
rica española vienen manifestando vivo deseo de que se establezca en 
nuestra Patria un Centro Superior de cultura intelectual en el que 
puedan sus hijos dar amplitud a los estudios, y reunidos en él, estre
char más y más, con el trato frecuente , sus relaciones y lograr al cabo 
títulos de una misma procedencia, que tengan validez oficial en todos 
los Estados donde se habla nuestro idioma; y esta aspiración se pun
tualizó de una manera concreta, por algunos americanos. en los Con
gresos que tuvieron lugar en Madrid el año 1892, durante la época 
del IV centenario del descubrimiento de América. 

"Esta generosa iniciativa la ha recogido y propagado la UNIÓN 

IBERO-AMERICANA, comprendiendo su poderoso alcance, para las más 
amplias y sólidas relaciones entre los pueblos hermanos, que consolidan 
con mayor fuerza los vínculos de raza, y mereció el aplauso y aproba
ción unánime del Congreso Hispanoamericano celebrado en esta Corte 
en Noviembre de / 900, significándose el vehemente anhelo de que el 
acariciado ideal se convierta cuanto antes en realidad provechosa." 

Ha sido, pues, gratísimo para nuestra Asociación ver llevada a la 
realidad una de las aspiraciones por que viene propugnando, con la 
publicación en la "Gaceta de Madrid" , de 17 de Mayo del año 1924, 

cumpleaños de S. M. el Rey, de un Real decreto creando el Colegio 
Mayor Hispano-Americano en Sevilla. 

Señalábase Salamanca para sede del Centro de cultura. por razo-
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nes que en el citado Mensaje consignaba; es igual que se haya elegido 
Sevilla; son de peso los motivos que a ello hayan decidido; el hecho 
es que los pueblos hispanoamericanos. antes de poco, podrán enviar 
su juventud a España, que es de esperar contará con una institución 
cultural de los más modernos procedimiento~ pedagógicos y con maes
tros de capacidad científica reconocida . 

Congresos. 

Congreso Internacional de Economía Social. - Hecha la convocato
ria para celebrar en Buenos Aires este Congreso, e invitada a él la' 
UNIÓN IBERO-AMERICANA, realizamos amplia propaganda para el 
mismo en España. no sólo con la Revista, sino interesando al efecto 
el concurso, siempre tan propicio para obras patrióticas y culturales, 
de la prensa peninsular, dando noticias de dicho Congreso y de nue.,
tro ofrecimiento de informar acerca del mismo, como lo realizamos , a 
cuantos lo solicitasen de nuestras oficinas. 

Inscripta como congresista esta Sociedad, designó para representarla 
en tan importante Asamblea a los Sres. D. Rafael Calzada, D. Jose 
León Suárez, D. Benjamín E. del Castillo y el Director del Banco Es
pañol del Río de la Plata, que nos hicieron el honor de aceptar. 

• • • 
Congreso de Geografía < Historia de América.-Henrados con la 

distinción, sin duda por el concurso que a los anteriores Congresos 
del mismo carácter prestó esta entidad, de que fuera nombrada miem
bro del Comité organizador del convocado para el mes de Octubre, en 
Buenos Aires, no hay que decir pusImos singular empeño en que 
España estuviera informada del mismo y coadyuvar a su éxito con 
el mayor entusiasmo. 

También envió su adhesión como congresista y estuvo dignisima
m ente representada por los Sres. D . José R. del Franco y D. Carlos 
Bosque, que tOmaron parte activa y brillante en las sesiones. 

Aun no hemos recibido información directa de estas dos Asam
bleas, de importancia que no es preciso hacer resaltar y de cuya cele
bración y acuerdos nos proponemos hacer la mayor publicidad posible. 

• • • 
64 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Conferencia Internacional de emígración.-La preferencia que siem
pre presta la UNIÓN IBERO-AMERICANA a cuanto afecta al problema 
migratorio, hizo que siguiera con particular interés la Asamblea Inter
nacional de Emigración, celebrada en Roma el año /924; a ella se 
adhirió oportunamente, mereciendo expresivos testimonios de agradeci
miento por nuestro concurso, no sólo del Sr. Ministro de Italia en 
España, sino del propio Sr. Musolini , Jefe del Gobierno italiano. 

Nuevos Centros Correspondientes. 

A las cooperaciones con que contamos en América. que reiterada
mente dan muestras positivas de su entusiasmo con actos coadyuvantes 
a la obra social, se han sumado dos que inspiran gran confianza, en 
cuanto al éxito con que han de actuar. 

En la Habana , con elementos importantísimos, se ha constituído 
un Centro Correspondiente de la U NIÓN IBERO-AMERICANA . presidi
do por el Excmo. Sr. D. Mariano Aramburo y patrocinado por el 
Excmo. Sr. D. Alfredo de Mariátegui, Ministro de España, que ha 
contribuído decididamente al éxito de los trabajos de constitución, rea
lizados con verdadero entusiasmo por el actualmente Secretario General 
de dicho Centro, Sr. Llanos Chinchón, y por el Sr. D. Pedro Colomar, 
ambos Socios Corresponsales de nuestra Asociación. 

• • • 
Otro Centro Correspondiente ha sido creado en Corrientes (Ar

gentina) , merced, de modo principal, al celo y actividad de nuestro 
Socio Corresponsal D . Benito Malvarez . Nace este Centro bajo los 
mejores auspicios, pues ha conseguido reunir muy importantes elemen
tos de las ciencias, de las letras, el comercio. la industria, etc., bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel Ruiz del Castillo. 

Sobre la patria de Colón. 

El debatido tema histórico de cuál fUI! la tierra natal de Colón 
cada día apasiona más, no sólo a España y a Italia, sino en todo el 
mundo; personalidades científicas inglesas y norteamericanas han in
tervenido recientemente en esta controversia, apoyando la tesis de Co
lón gallego. 

La UNIÓN IBERO-AMERICANA, cumpliendo lo que considera dentro 
de sus fines , allega elementos de juicio para aquellos estudIOSOS que 
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siguen con interés patriótico y científico el desarrollo de las investiga
ciones que acerca de este punto se vienen realizando. divulgándolos con 
su Revista, su tribuna !J la publicación de folletos. 

y no se ha circunscrito a eso, sino que, creyendo que los especialis
tas!J las altas autoridades corporativas son las llamadas a dar dictamen , 
dejando sentir el influjo de sus indiscutibles prestigios, a ellas nos hemo.\ 
dirigido encareciéndoles la publicidad de su criterio sobre el particular. 

Juventudes Hispanoamericanas. 

Despertar en la juventud de la raza, en ambos Continentes, los 
sentimientos de solidaridad que constituyen su aspiración, es interés 
natural de la UNIÓN IBERO-AMERICANA que, por lo mismo, encamina 
siempre con preferencia sus propagandas a los centros docentes. al pro
fesorado hispanoamericano en todos sus grados, !J así ha seguido rea
lizándolo en el año que reseñamos. 

• • • 
Invitados por la Federación de Estudiantes Católicos de Salaman

ca al Certamen Literario Iberoamericano. organizado como uno de los 
números del programa con que se festejó la inauguración del curso de 
1924-925 , en la histórica !J prestigiosa Universidad salmantina, por 
S. A. R. el Principe de Asturias, enviamos como premio para uno de 
los temas de dicho Certamen (que resultó brillante) ediciones de lujo 
de las obras: "Andrés Bello", por D. Antonio Balbín de Unquera; 
"América pintoresca" !J "Obras completas" , de D. Mariano José de 
Larra. 

• • • 
En nuestra Revista hemos recogido alentadoras manifestaciones 

de diversas Agrupaciones de Estudiantes !J Centros de Enseñanza de 
la América de origen hispano, en las que se hacen protestas de su amor 
a nuestro ideal y de adhesión a esta Sociedad, mereciendo especial recuer
do, por 10 reiteradas !J expresivas, las de la "Unió" Juventud Hispano
Americana, de México" , que con entusiasmo propugna por el desarrollo 
de relaciones entre Méxim !J España. 

• • • 
Ha sido establecida en Madrid una entidad, merecedora de las 

mayores simpatías. Fórmanla exclusivamente jóvenes naturales de las 
repúblicas ibero-americanas. de los que cursan sus estudios en nues-
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Iros Cenlros de Enseñanza; lleva por nombre "Federación Universitaria 
Hispanoamericana" I y. en concepto de Delegados. aunque sin voto~ son 
admitidas representaciones de (as unidades universitarias y escuelas es· 
peciales de Madrid. 

A esta naciente entidad, que /Uvo con la UNIÓN IBERO-AMERICANA 

la deferencia de invitarla para que designe un representante en su Junta 

Asesora, la ofrectmos reiteradamente nuestro concurso. 

• • • 
Hemos testimoniado a las Universidades de Madrid, Barcelona y 

Valladolid la satisfacción con que vemos la predilecta atención que dis
pensan a la propaganda y enseñanzas relativas a los pueblos hispano
americanos, no sólo organizando cursos especiales libres. de estudios 
americanistas, sino acogiendo. como gran honor, las explicaciones en 
sus cátedras sobre diversos temas, de sabios profesores de las U niver
sidades de las naciones trasatlántICas españolas. 

Esta gestión interesantísima, en cierto modo, se corresponde con las 
que en Argentina y Uruguay realizan las nunca bien ponderadas enti
dades que allí funcionan con el nombre de "Sociedad Cultural Espa
ñola" (por cuyo establecimiento en otras repúblicas aboga la UNIÓN 

IBERO-AMERICANA), cuya misión consiste en llevar todos los años 
a aquellas repúblicas sabios españoles, elevado exponente de la Ciencia 

en la Madre Patria. 

Difusión del libro. 

D. Fernando fardón, hasta su fallecimiento, y D. Valentín San 
Román han venido representando en el año 1924 a la UNIÓN IBERO

AMERICANA en el Comité Oficial del Libro. 

• • • 
No da los resultados por nosotros apetecidos el serVICIO que ya 

hace años establecimos para cooperar a la difusión del libro y prensa 
españoles en América y de los hispanoamericanos en España. Son 
contados los autores, editores y publicaciones periódicas que han mani
festado deseo de utilizar los ofrecimientos absolutamente gratuitos que la 
UNIÓN IBERO-AMERICANA les ofrece para facilitar la venta de sus obras. 

Labor de constancia, no obstante, la social que realizamos, seguire
mos insistiendo en este aspecto de ella. nue continuamos creyendo útil. 
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Necrologia . 

Durante el año 1924 fallecieron los Socios de número: 
Excmo. Sr. D. Francisco f. Gil Becerril; de los más antiguos !J 

prestigiosos cooperadores en la UNIÓN IBERO-AMERICANA !J persona 
que, por sus especiales condiciones y competencia en asuntos de nave
gación trasatlántica, era en ella elemento importante y muy estimado. 

D. Angel Menchaca, nuestro Delegado en Buenos Aires durante 
bastantes años, músico y literato ilustre, puso siempre sus valiosas 
facultades intelectuales al servicio del ideal social. 

Excmo. Sr. D. Fernando Jardón ; mU!J joven aún, falleció este 
querido consocio, que preStó entusiasta concurso a la Sociedad. a cuya 
Junta directiva perteneció los últin70s años; era legítimo el gran pres
tigio que disfrutaba en el mundo de las finanzas !J gran conocedor de 
los problemas iberoamericanos. singularmente en el orden comercial ; 
en su labor, utilísima de presente, cifrábamos grandes esperanzas . 

Entre nuestros consocios del U rugua!J hemos experimentado dos 
pérdidas grandemente sensibles: las de los Sres. D. José Comas !J don 
José García Conde, mU!J considerados en aquella República !J de gran
des prestigios particularmente entre la colonia española, amantes en 
alto grado de España. propugnaron con verdadero entusiasmo por el 
ideal en la obra que realiza nuestra Sociedad. 

A los deudos de todos los consocios fallecidos hicimos llegar opor
tunamente testimonio de sentido pésame~ que reiteramos aquí. como la 
expresión de nuestro duelo 

Renovación de cargos. 

Los Sres. Vocales de la Junta directiva a quienes corresponde cesar 
en 31 de diciembre de 1924 son los siguientes: 

Excmo. Sr. D. Manuel de Izaguirre.-Excmo. Sr. Marqués de la 
Fuensanta de Palma.--Sr. D. Julián Martinez Rells.-Sr. D. Germán 
de la Mora.-Excmo. Sr. D. Ignacio de Noriega.-Excmo. Sr. D. Ma
riano Núñez Samper.-Excmo. Sr. D. Luis Palomo.-Sr. D. Valentin 
San Román.-Sr. D. Enrique Taumann . 

Existe además la vacante ocasionada por fallecimiento del Exce
lentísimo Sr. D. Fernando Jardón. 

Madrid. 3 1 de Diciembre de 1924. 

v.o B.o 
El Presidente, 

MARQUÉS D~ fIOUEROA. 
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B I BLIO T ECf\ 
Sin perJUICIO de las notas bibliográfica~ que aparecen en otra seCClon de 

esta Revista. publicamos la presente para que los señores Socios de la Unión 
Ibero·Americana tengan noticia de los libros que nos envían autores y editores, 
a los que reiteramos la gratitud de la citada Sociedad, por contribuir a enrí· 
queeer su Biblioteca y la más nutrida y consultada de España en asuntos ame· 
ricanos. en la que se reciben un millar. próximamente. de publicaciones pe
riódicas de América. y abierta a cuantas personas quieran concurrir a ella todos 
los días laborables, de tres a ocho de la tarde. 

PUBLICACIONES DE LA SoCIEDAD PARA EL PROGRESO DE LA LEGISLACIÓN 

DEL TRABAJO 

"El problema del paro". Conferencia del Excmo. Sr. Vizconde de Eza en 
diciembre 192 3 . 

.. La represión internacional de la trata de mujeres y niños. Situación ac
lual", por Pedro Sangro y Ros de Olano.-Madrid , 1924. 

"Semana de Conferencias sociales de 24 a 29 de marzo 1924". Discursos 
y conferencia,. Número 2.-Madrid 1924. 

(Congreso de Política Social de Praga.) 

"El problema del paro en España". Ponencia por Carlos G. Posada. 
Número 3 . 

.. El control obrero en la gest:jón de las Empresas". Ponencia por F ran
cisco Rivera Pastor y Juan de Hinojosa.-Madrid, 1924. Número 4 . 

.. La jornada de ocho horas en España", Ponencia de Leopoldo Palacios. 
Número 5.-Madrid, 1924 . 

.. La situación internacional en el campo de la política social". Ponencia 
por el Conde de Altea y José Gascón y Marín. Número n.- Madrid, 1924. 

Memoria de la Administración del Presidente de la República de Cuba 
D. Alfredo Zara, y Alfonso, de 1922 a I 923.-Habana, 1924 . 

.. Primer Congreso Internacional de Economía Social". Antecedentes y or
ganización. Tomo l.-Buenos Aires. 1924. 

"Primer Congreso Internacional de Economía Social", Actas de las se
siones. Tomo H.-Buenos Aires, 1924. 

"Participación de Colombia en la libertad del Perú. 1824-1924", tres 
tomos, por el Coronel Carlos Cortés Vargas.-Bogotá, 1924. 

"Leyenda, puertorriqueñas", tomo H, por Cayetano ColI y Toste.-Puer
lo Rico, 1924. 
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"Cruz Roja Española de Méjico. Algunos documentos para la Historia". 
por Baldomero Menéndez Acebal.-Méjico, 1924. 

"Fuerza", por J. Augusto FIÓr<z.--San Salvador, 1924. 
"Principios elementales de Música", por Raúl Santamaría.---San Salva· 

dor, 1924. 
"Anuario Estadístico de la República de El Salvador. Año 1923".-5on 

Salvador, 1924 . 
.. El comercio hispano·peruano. Su realidad y sus posibilidades", por An~ 

tonio Pinilla Rambaud.-Lma, 1924. 
"O Babassú", por Eurico Teixeira da Fooseca.-Río Janeiro, 1924. 
"Prod.u~ao, comercio é consumo de cacáo", estudio por el Dr. Miguel 

Calmon du Pin é Almeida.- Río Janerio, 1924. 
Memoria de la tercera reunión de la Comisión de la Trata de Mujeres 

y Niños, por Pedro Sangro y Ro, de Olano, publicación del <Ansejo Superior 
de Protección a la Infancia.-Madrid, 1924. 

"11 <Angreso N acional de Medicina, de Sevilla". Memoria por el doctor 
Felipe Sicilia.-Madrid, 1924. 

"Guanacaste". Libro conmemorativo del Centenario. Julio 1824-1924, 
por Víctor M. Cabrera.--San José de Costa Rica, 1924 . 

.. Diccionario Geográfico de Chile", por Luis Riso Patrón.--Santiago de 
Chile, 1924. 

"Ensayo de una Iconografía del Gran Mariscal de Ayacucho D. Antonio 
José de Sucr", por Cristóbal de Gangotena y Gijón.-Quito, 1924. 

"Hoja, dispersa,", por Manuel Quijano Hernández.--San Salvador, 1924. 
"Optimismo hispanoamericano". Discurso leído en la Real Sociedad Eco· 

"ómica por D. Valentín Gutiérrez Solana.-Madrid, 1924. 
"Centro Balear. Informe semestral corre,pondient< al año 1924 ".-H.

bana, 1924. 
"Sociología general aplicada a la, condicione, de América", por Angel 

M. Paredes.-Quito (Ecuador), 1924. 
"Real Academia de Ciencias Morales y Políticas". Discursos de recep· 

ción y conte,tación. 1920-1921. Tomo XIV.-Madrid, 1924. 
"Geografía Económica Argentina", por Laurentino Olascoaga.-Buenos 

Aires, 1923. 
"Anale, de la Secretaría de <Amunicacione, y Obra, pública,". Tomo VII, 

tercera ,erie, año 1924.- México, 1924 . 
.. Fundamentos morales y materiales para la reconstitución de los pue· 

blos, etc." <Anferencia por el Excmo. Sr. Marqués de la F uensanta de Palma. 
Madrid, 1924. 

"Homenaje al doctor Eleodoro Lobos por la Facultad de Ciencia, Eco· 
nómicas de la Universidad de Buenos Aires".-Buenos Aires, 1924. 

"Vida nueva" (novela), por Juan P. Cerrado. - Granada (Nicara
gua), 1923. 

"Estados Unidos de Venezuela. Estadística Mercantil y Marítima. Se
gundo ,emestre 1923.-Caracas, 1924. 
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"Universidad Central. Memoria corresponaiente al curso 1922-1923". 
Discurso leído en la inauguración del curso 1924-1925 por el doctor D. Pedro 
Sáinz y Rodríguez.-Madrid, 1924 . 

.. Historia contemporánea de Venezuela". por Francisco González Cui
nán. Tomos undécimo. duodécimo y décimotercero.-Caracas, 1924. 

Memoria presentada por el Ministro de Agricultura al Congreso de la 
Nación. Ejercicio de 1923.-Buenos Aires, 1924. 

"Por los vericuetos de la Historia". Asuntos hispano-americanos. por Carlos 
Medina Chirinos.-Maracaibo (Venezuela), 1924. 

"Cuáles son los medios más adecuados para estrechar las relaciones entre 
España y las Repúblic.as de la América hispana". por Carlos Medina Chiri
nos.-Maracaibo (Venezuela), 1924. 

Trabajo leído en el banquete al Presidente de la República D. Alfredo 
Zayas por D. Alfredo de Mariátegui, Ministro de España.-Habana, 1924 . 

.. Album de obras materiales hechas por el Gobierno Federal durante el 
gobierno del C. General Alvaro Obregón. 1920-1924", por la Secretaría 
de Connmic;¡ciones y Ohras públicas. - México. 1924. 

Banco U r aui j O. 

HEMOS recibido l. Memoria de ella importante entidad bancaria, corr~.pondiente al 
ejercicio social d~ 1924. En ella le reitera que la caracterí.tica y fin esencial d~l 
Banco Urquijo son los mi.mo. que moti"aron la constitución de la Cala Urquijo 

y Compañía, e. decir. la de ser protectores y alentadore. de la industria española. por estar 
seguro que así contribuye al prestigio y prosperidad de España. 

Es creciente el movimiento de las OPf'racione. toda. del Banco, que hoy puede atender 
con más facilidad por haber terminado l •• obra. de su nueva instalación. hecha en condi
cione. que permiten dar cabida fácil a lo. servicios del Banco. 

L. di.tribución de beneficio. se hace en forma auálov,a a la del año último. 
Respéta.e el dividendo ya euablecido y lleva a reserva. el resto, con el propó.ito. H'gún 

se manifiesta, de formar en pocos años un nuevo capill\l. Sacrificio de momento para los 
accionista •. pero firmeza d~ .¡Iuación par. el porvenir. 

He aquí la. cifraa, en pe.elas, del e.tado de pérdidaa y ganancia. al 31 de diciembre 
de 1924, que figura en la Memoria: 

Debe: Intereses y comisiones, 4.331.221,12; Ca.lo. generale., 1.606.895. 02; Re~rva 
de capital. 2.000.000; Dividendo activo 1924,5.497.920; Amortizaciones. 262.928,08; A.ig
nacione. Con.ejo, 279.230, lO; Impue.to., 955.990.70; Remanente. 654.97551. T olal, 
15.589.160's3.-Haber: Remanente de 1923. 268.887,05; Intere.es y comi.ione., 15 mi· 
110"" 320.273,48. T 01.1. 15.589.160,53. 

También acompaña a la Memoria •• demá. del Balance gener.1 de 1924 que se cierra 
con un activo igual al pasivo de 1.101.632.367.82. un e.tado con lo. dalOl de .ituación 
del Banco Urquijo y filiale. en 31 de diciembre de 1924. He aquí lo. referente. al pri
mero: Banco Urquijo: Capital. 100JXX>JXlO¡ .uscripto y deaenvoll8do, 68.724'()(lO; Cuenta. 
corrienle. del pa.ivo e impo.icione.. 152.722.833; Di.ponibilidade. en efectivo (Caja y 
ten y piensan al igual y con el mismo fervor en e! iberoamt'ricanismo como un 
Banco.), 34.287.667; Cartera, 117.663.846; Biene •• 7.255.606. 
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UNIÓN IBERO-AMERICANA 

TARIFA DE ANUNCIOS 

Por una plana . . . .. .... .. . . . . ......• .. 

P or media ícle m . ... .... . ... ........ . . . 

Por u n cuarto ídem ..... ... .. . ... .. .. . 

S 
.. .. \ Am érica y España ... . . . 

USCTl p Clon.. E . 
( xt ranJero •......... ... 

750 pt..1. s. al año. 

400 • 
250 

15 ptas. al año. 
20 

t·····~~·~·:;·~·;;·~~··~~·~·;······i 
S. A. Tipográfiw-Editorial-Librera. - Casa fundada en 1852. 

Las obras más importantes de: Derecho español y extranjero han sfdo editadas 
por uta casa. Edita también la COlECCIOn lEOISlATlVA DE ESPAñA y 
dos importantísimas revistas que. figuran a la cabu8 de las de su cIase:; la 

REVISTA GEnERAl DE lEOISlACIDn , JURISPRUDEnCIA dude 1852, 
• y dirigida en la actualidad por el Excmo. Sr. O, Angd Ossorio y Gallardo: y la 
: REVISTA OEnERAl DE mEDICInA y CIRUGIA, que dirige el sabio Cate-

i 
drátlco de la Universidad Central D. Hlp611to Rodrlguez Plnllla. : 

• Pídanse prospectos, números de mue:stra de: las Rnistas, Catálogos y en • 
• geDual :uantos informes se deseen. i 
• IMPORTANT~ 
• T~ABA.JOS TIPOG~ÁPICOS. Esta casa se encarga de cuan
: t08 tra'&aJos se le quieran confiar para la edición de toda 
• ~Ia.e de obras. El abundante y ftloderno ntaterial tlpográ-
• flco de que dispone la colocan en Inmejorables cOtuliclones 
• para .ervlr a .... cliente •. Pídanse pres .. p .. esto •• indicando 
• tipo de Jetr. q .. e s e desea, e:.:tenslon aproxhnada del libro 
• y, en general, todos los datos relativo. a Ja edición. 

; Domicilio social: CAÑIZARES, 3, duplicado. :-: :-: MADRID 
~ ••• , ••••••••••••• • ••••••••••••••••••• ••••••••••••• & 

..................................................... 
t LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES i 
f y DULCES • 

MATíAS LÓPEZ i 
Son los mejores del mundo. 

PEDIDLOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITERIAS 

Dirigir los p~dldo. Palma Alta, 8.- Madrid. 

(ESPAÑA) ·1 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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seruicios de la companra Trasall8nlica 
Línea de Cuba-Méjico.-Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijó" y de 

Corllna , para IIlIballa y Veracrllz. Salidlll de Veracruz y de lIabana para Coruil., Gijón y 
Santander. 

Línea de de narcelon~, de M6I:J.gIJ y ole CAdiz 
pllrn Santa Cruz Airea¡ emprendiendo ~ I viaje de re-

~~~~¡~~j¡~~j~~[~~rfr~i~[~f~~~~:;;~;~l8IH . .!elon!l' d e Valencia, de 

S!lltta C1'ul. de la Palma, 
ra~ao, Puerto Cabello, La 

de Valen ·Ia, de Alicante. 
I de la PaJma y puertos de 

cs::alas d e Canarias y de In Pe nfnsula Indica-

~~i~:~¡1'~:~J~~~~;s~:!f~~::~: tle Bilbao, S:IIHander, Gijón, Coruil. y Vigo. , .. v. '". ",.",v nue ll Oll Aires; e mpl'e ntliend o e l "¡aje de regreso deade 
Santos, Ufo Janeiro, CanarLls, Vigo, Carlina, Gijón, San-

:~~.,,;;1~~:~:,: ;;¡~;;~¡:~~:~¿'~~~:~:~l:~~~!~;;:' lA Comi'añCa TrasatlAntlca tienü establecidos los :: Ileo n New- York, pu e rtOI Cantábricos Il Ne w-York 
cuyas salidas no son fijas r se nnunc.arlin opor tuna-

en lil e condiciones mlh favorables y pasajeros, a quie-
}j,~"".';l!. ~;~''gi:~::~~.';~:~;~~.::;~~':'':':~ll:g~~~:: esmerado, como ha acreditado en au , : sin hilos. 

carga y exviden pusjes para tOd08 108 puertos del mundo, servi
re,:"",., 

~.~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S EVILLA 

Smicio regular de vapores de escala fija de Bilbao a Sevilla y de Sevilla a lIIalle1h 
VAPORES CE LA C OMPAÑIA 

I T,,,,I.· 
I 

Tonela- I Tone la-
I,¡DI regia- das regis- d911 regia-

Irlldll ll. tradag, tradas. 

Ca!...) Une.l . •.. 1.682 Cul)o S. Antolli .. 1.991 CabfJ Si tJell-u ... 1.026 
Cnho San ~bttS ClIbo QueJo •.•. 1.691 [tálil'tt ..•• . ...• 1.010 

IIAn .• . •...• 1683 Cabo I·I~T'US .. .. l.li91 La Cartuja ...... 808 
Cubu TIA ht NitO . l.h68 Caoo Pltlns .. .. l-,¡96 TriaDa .. ... . .. . 148 
C:thO Tu"lnsa ... 1.496 Cabo l'rltra'~a" ' 1 !.til8 Vizcaya ...... , ., 8111 
Cabo S. !\IIU"(D .. 1.86\ Cabo Orteglll. .. Llri3 Lbalzábal ... . ... 742 
Cubo 1':!lpllrtel .. 1.2JU Cabo CrulI!I .... 1.42 1 LuchaDa .. . . . ..• 396 
Cubo S. VicentA 1.817 (Jaba Prlll!· ..... , 1.026 ICUhO 8ta. Mlu'ht. , 166 

Dos sa lidas semanal es de los puertos comprenllidos entre Rllb:to y Marse lla. 
Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.- Tres salidas 

I¿manales de todos los dcmAs puertos h/ll!la Se\·illa. 
Servicio quincenal entre Bayona y Bu .. deos.- Se admite cargll. a 

riele corrido para HOLle rdam y puertOS del norte de Francin . ~ 
I'nra nu\s informes, oficinflll de In Dlrocción y O. Jonquln II nro, consignatario. ¡ 

·"~~~~~NM~~~~~~~~~~ 
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I 

s. M. EN 18 DE JUNIO DE 1890 . 

• 
JOTAS TOMADAS DE SUS ESTATUTOS , 

Objeto de la Asociación. 
( 

LA UNI6N 1BERo-A~.ERICANA el una Baociaci6n Internacional que tiene po 
trecbar laa relaciones de afecto. sociales, eQOn6mlCas, CientIficaa, artfatlcae y 
Espaft., Portugal y 188 Nacionel americanaa, procurandO que exista la m111 r 
geneia entre ellt08 pueblo8 bennanos. 

De su con.8tltuc lón y organización. 
(' , 

LA UNI6N CB.f!:RO-Á.IIEB.JCANA se compondrá de un Centro generd, 88tal 
y 108 correspondientes que eltAn constituidos o se constituyan para eo<. 
de la Aaochlci6n en loa demb pueblos que comprenden 108 Estado. a qu\ 
tIeulo anterior, pudiendo constituirte umbién comisiones delegad u de d 
las pob1aclones mis importantes de 108 respectivos Estados. 

A tin de que Be armonicen los Centrolf entre sr, después de aprobar e 
~spectivos regbmentos, los remitirAn a la Junta dil"e\!tiva del de Mac. 
misma pueda haeer Jas observaciones que conduzcall a dicho propósito. 

SerA obligación de todos 108 Centros: 
Estudiar cuantos 88untOs se relacionen con J08 tipes de la Aeociacl6n . 
Redactar 108 oportunos proyectos, presentarlos y gestionar cerca de h 

pectivos su 41](1\0. 
Procurar la habilitación rectproca de 101 Ululos alcanzados en Joa. eslal 

ciales de enaefianza para el libre ejercicio de Jae profesiones en los paises 
Evacuar 101 informes que por loe Gobiernos pudieran reclamarse, y e 

m08, siempre que se crea oportuno, exposiciones y Memorias acerca de (' 
que pueda afectar a 108 intereses Jenerales. 

Prqcurar facilidades en el serVicio de telfgrafoB y correos. 
Celebrar conferencias, lecturas y vAlada.- sobre temas que Interenn a 1 
Organiur Congresos en los mismos pafses para conseguir concluslone. I 

ca de los asuntoe de mAs vital importancia para aquéllos. 

Socios. 

S-- ·4 ... 8( 'a de bonor aquellOS a quienes la Asociación acuerde nombrBl 

L 
R.gl, 

e"". 
guna 101 

Serin 
de Madrlt 

\res, los que figuren como talea en la lista de la Asoclac16n. 
ro, los que &atisragan eus cuot .. y cumplan los deberee que lo,. 
uijan. 
res, los que la Sociedad acuerde designar como tale., Ilor cosd 
loe fines de la A8OCiaci6n. 
" eorresponsales los que designe la Junta directh'a con este ne. 

Insignia de la Asociac ión. 
Lolsoclo. podrAn usar en lo. actol pt1bllcos,colllo distintivos, los que tiene 3{!(h",ados 

la Sociedad y estAn autorizartos I)or el Gobierno, debiendo saullfaeer los interesados la 
cuota correspondirnte a los mismos. 

~evlsta de 1ft Asociació n . 
La Sociedad publicará un Ho]etin o Revista, riLlllada Ul1iI6s llU,Ro-AXERlr 

dé a eonoa:!r lo. trabajo. por ella realizados y D.quéllos que tiendan a f'cilil 
sito. a que la Sociedad aspira. 

OfiCinas: Calle de RecolelOS, lo.- mAoP,1 

SA, en que 
"/o ,~""pó. 

.......................................... ~ 
Imprenta dd Mlc ." 

..... 
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